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OBJETIVO 

Desde la misma aparición del ser humano en la íaz de la tierra. se suscitaron diversos corúlictos 
sociales. Aparece a través del tiempo el principio de la propiedad privada. A raíz de Ja Revolución Industrial. 
se crea un movimiento poblacional intenso del campo a la ciudad. hacia Jos grandes centros f"abrilcs. Este flujo 
obliga a la mayoria de la población a "ivir en condiciones infrahumanas. creándose los cinturones de miseria y 
los hacinamientos en espacios pequei\os y deplorables. con poca o ninguna infraestructura sanitaria. sin los 
sctVicios mas elementales 
Así el problema de la vivienda en el Distrito Federal se agudiza cada vez mas, al igual que otras grandes urbes 
del mundo, presentando dramiticos contrastes entre las distintas clases sociales. Actualmente las macropolis 
corno la ciudad de México, tienen una excesiva y an8.rquica concentración humana la que a su vez trae como 
consecuencia grandes problemas sociales, jurídicos y económicos. 

En este mismo orden de ideas el Distrito Federal se convierte en un fuerte polo de atracción social. ya 
que en esta ciudad se concentra el poder político y económico en nuestro país. incluyendo las mejores 
universidades y otros tipos de enseñanza superior. asi como las industrias y de toda actividad comercial 
Como .-esultado de todas estas actividades existe una gran cantidad y variedad de empleos. motivo po.- lo cual 
se concentra la poblacion en el Distrito Federal De esta fonna las necesidades habitacionaJes rebasan la 
capacidad de atención de la autoridad COfTespondiente y par-a suplir esta deficiencia se permite 
discrecionalmente los asentamientos irTegularL-s casi en toda Ja periferia de la ciudad. au01entando con ello los 
cinturones de miseria ya existentes. 

Asimismo por los resultados ya mencionados, se encuentra el problema relacionado con Jos contratos de 
arrendamiento de fincas urbanas destinadas a Ja habitación; actualmente este rubro ha sufrido cambios 
sustanciales ya que las leyes que .-egulan dichos contratos, han tenido refonnas y adiciones concretamente en 
Jo que se refiere aJ Código Civil para el Distrito Federal en Materia ComUn. y para toda Ja República en 
Materia Federa.I; Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

De acuerdo a lo anterior, me parece viable que la legislación inquilinaria en el Distrito Federal sea el tema 
central de este trabajo, independientemente de los diversos factores que intervienen en su conf'onnación 
general. La legislación en la materia anterior a las refonnas. era confUsa y muy ai'tcja por Jo que en el 
conterúdo de su articulado propiciaba controversias jurídicas. contribuya¡do con ello a largos ttám.itcs 
judiciales y la impartición de la justicia no era pronta ni expedita como Jo preceptiaa el o.-denamiento 
constitucional. Asimismo Ja construcción irunobiliaria destinada a casas habitación proveniente de 
inversionistas particulaTes era escasa y desmotivada por lo conflictivo y poca utilidad que representaba para 
dichos inversionistas. 
Como consecuencia de lo anterior. el Ejecutivo Federal a cargo del Lic. CBTlos Salinas de Gortari. lanzó una 
iniciativa de ref"onnas y adiciones a las leyes ya mencionadas buscando con ello darte un cambio a la 
legislación inquilinaria. 



Los problemas inquilinarios no se hicieron esperar. ya que al entrar en vigor dichas refonnas (21 de julio de 
1993), los juicios de lanzamiento se dieron a la voz de ya. de esta fonna el arrendatario quedó en estado de 
indefensión al derogar dicha iniciativa presidencial el articulo 248S del Código Ch.il del Distrito Federal el 
cual daba al arrendatario la posibilidad de una prórroga hasta por un ano. tiempo suficiente para que éste 
pudiera encontrar otra vivienda. 

Cabe mencion~ue 0

dicha iniciativa presidencial fue aprobada en la Camara de Diputados, siendo la mayoria 
de ellos de estracto priista. 
En los debates llevados a cabo en la Cámara de Diputados. el diputado del PFCRN Manuel Terrazas acepta el 
cambio que le plantéa el diputado priísta Manuel Jimenez Guzman. en el sentido de que MCxico cambia y el 
Derecho tambien debe de cambiar. 

En mi modesta opinión tambicn estoy de acuerdo en el cambio. porque en el cambio esta incluso el progreso y 
la evolución de un pais; pe.-o todo cambio debe darse con equidad y justicia. lo que no sucedió con las 
refonnas a la ley inquilinaria en cita. porque tal pareciera que las multicitadas reformas fueron hechas sólo por 
los representantes de los arrendadores. sin la panicipación de los representantes de los arrendatarios. 

Por lo anteriormente manifestado. considero que la presente tesis tiene la intención de analiz.ar las 
refonnas inquilinarias mencionadas. destacando si con ec;:1as existe una adecuada coordinación entre la ley 
inquilinaria. arrendatarios y arrendadores y que en todo caso. de existir incongruencia en la interpretación 
legal y de la cual derive un desequilibrio injusto entre arrendatarios y arrendadores~ cabrá proponer una nueva 
reforma la cual fundamente en fonna eficiente y clara a una justa y equitativa relación entre ambas partes. 

Además el tema que sustento va mas allii del analisis indicado, busca llamar la atención del gobernante para 
que el trato que se hizo a los abusos del arrendamiento, tambien se aplique en otras arcas del Derecho, que 
como aquel. ya se han convertido en corrupción institucionalizada. en fuente de enriqu~imiento para unos, y 
en detrimento para otros. Lo que es claro y notorio para todos los que estamos en interaccion cotidiana en el 
foro. y por ello sei'lalo algunos puntos donde tambien se puede aplicar ese espíritu rcfbrmador que motivó y 
originó las rcfonnas en materia inquilinaria; propongo se realicen otras refonnas en materia penal y laboral 
principalmente, sei\aJando algunos abusos que ya son de todos conocidos y que no podemos atacar sino 
mediante la refonna legal cosrrespondicnte. 



CAPJTULOI 

EL CONTRATO. 

1 . J Derecho a la Vivienda 

Antecedentes Históricos y su Evolución. 

"Ha existido vida en nuCS1ro planeta desde hace mAs de núJ millones de aiios. Posiblemente comenzó con 
moléculas bastante simples compuestas de carbono. hidrógeno. oxígeno y nitrógeno. Se desarrolló a 
través de las edades hasta nuestros días. en que está representada por centena.-cs de m.iles de especies 
vegetales y animales. La teoría de la evolución afirma que las especies animales y vegetales existentes 
descienden de organismos preexistentes. El mundo de los seres vivos, tal como existe hoy, es el resultado 
de largas lineas de linaje que se remontarían muy lejos en el pasado" 1 

La existencia del hombre pertenece a la era geológic.a llamada "cuaternaria" (pleistoceno), operándose la 
transformación de la especie humana desde un tipo fisico e intelectUal muy semejante al de los monos 
antropoides mis evolucionados, hasta alcanzar el rango de "horno sapiens" propio del hombre actual 
Desde esa época Ja especie humana comienza a difundirse sobre la tierra; paniendo del Jugar en que 
tuvieron su origen los primeros hombres -el cemro de Asia, tal vez-, éstos se fueron dispersando en 
distintas direcciones y fonnando tipos locaJes de acuerdo con las condiciones del medio. 

Una de las primordiales preocupaciones del homb..-e p..-eh.istórico despuCs de la de alimentarse. fue la de 
protegerse de los elementos y de Jos enemigos que pudieran acosarlo. 
En Cpocas lejanas, es indudable que el hombre. sobrecogido de espanto ante la furia de Jos elementos o en 
presencia de animales salvajes. buscanl no sólo Ja presencia de otros seres iguales a él, sino un sitio en el 
que pudiera tener seguridad, y es a.si como se congregan grupos en derredor de un a.bol, se suben a sus 
ramas, se busca protección en cuevas. cavernas y cavidades naturales, etc. Por ejemplo, la lluvia torrencial 
hizo que un grupo de hotnbrcs se apiftarmi en lomo a un árbol grande, doblegaran sus ramas inferiores, 
sujetándolas aJ suelo con pellas de bart"o: si bien se logra conseguir algo con ésto, la lluvia se filtra todavia. 
inspirando a Jos hombres vigorosos. Ja idea de acumular ramas secas, helechos, juncos, para luego 
recubrirlos de barro, valiéndose de es1acas para procurar el desagUe Tiempo después se eleva el nivel del 
suelo con ramas. juncos y arcilla. 

Esta precaria vivienda es sustituida por otra hecha de dos arboles jóvenes y muy próximos uno del otro, 
ligando sus rasnas con una atadura de juncos se Je fonna un circulo en su base fonnada de estacas. los 
espacios que quedan se cubren o rc:Hcnan con una rasna hecha de juncos. nunas y hojas grandes de 
helechos, cubriendo el conjunto con barro, dejando en Ja panc opuesta aJ viemo domjnantc. una abertura 
a modo de puerta. 2 

En otro ejemplo, con base en un deseo de seguridad y un sentimiento de curiosidad, el hombre descubre 
cavidades naturales en las rocas, en los montes y aún en arboles. lugares Cslos a donde se introduce 
primero personalmente y a donde a medida que va conociendo el Jugar va llevando sus muy exiguas 
propiedades o instrumentos. y posteriomx:nle a Olros seres humanos que le son afines, bien sea por nexos 

1 ENCrCLOPED:IA OE t.AS crENC:IAS. Tomo 5 Ed.ttori..ail. CUJnbre, S.A.• 1982, p.\g. 278 

.: O. F'erqus. "LA. EVOLUC:ION DE LA. vrVIENDA HUMANA''• la. Ed. Edit. Alaimeda, S.A. 
Colec:ci6n Este.la, México, 1954., pág. 14. 



sangulneos. amorosos o simplemenle afectivos. Reconocen entonces estos seres aquel lugar como su 
albergue personal o familiar y cuyo derecho sobre él es oponible a otros hombres. 

Se puede decir. sin temor a caer en error. que como estos dos ejemplos comentados, se originaron tantos 
tipos de .... i,.ienda como las zonas geográficas lo penn.itieron y que aun en pueblos nómadas ex.iste o 

i ... existió un tipo de "'ivienda. en la medida que ello es posible, y los elementos con los que se cuenta para 
construirla independientemente de la duración que pueda corresponderle 
Denlro de la época neolítica que es el periodo mas moderno entre la edad de piedra y que concluye hasta 
la edad de bronce, nace la arquitectura (arte y ciencia de proyectar y construir edificios). con la 
construcción de las primeras cabañas de caña y barro 3 

Las viviendas de esa Cpoca se reducian generalmente a una choza., por regla general circular, elevada en 
pane del suelo. su dis.tribl1ción en principio, separa el arca donnitorio de la dedicada a la preparación de 
alimentos. logrando tal separación con una piedra o tabique. Cuando el hombre construye para el culto 
sacnunental, religioso. funerario, utiliza la piedra. pues sus viviendas son construidas con barro y madera. 

Se ha señalado que uno de los elementos caracteristicos de la .... ivienda es el medio ambiente y la zona en 
Ja que se reali7...a.. pues los elementos que proporciona en un lugar no son los mismos que en otros. Asi por 
ejemplo. en donde hay piedra. los muros se fabricarán de tal material; en las regiones boscosas se trabajará 
la madera. et e 

Los pueblos mas antiguos en el hirnalaya construían sus vi"'iendas con rocas, las que eran adosadas para 
pl"otegcrlas de la violencia de Jos temporales; el techo era de mucho vuelo. se apoyaba sobre troncos de 
arboles que fonnaban una ho,.quilla, las paredes eran hechas con troncos colocados horizontalmente y 
ensamblados en los ángulos. El interior se alumbraba y calentaba con un gran fog6n encendido que se 
pegaba a Ja roca que servia de apoyo a la casa. el techo tenia un orificio provisto de una ancha tolva de 
madera. lugar por donde salia el humo. 
Aunque estas ..,;..,iendas ya contaban con muebles muy rudimentarios, sus paredes empezaron a ser 
decoradas: las Meas destinadas a servicios eran casi del mismo tamano y las abcnuras se cerraban con 
gr-andes esteras sujetas con ataduras de juncos: no se tenia seguridad. y la vivienda no era un abrigo 
seguro, pues las lluvias hacian grandes estropicios, obligando asi a los habitantes a desviar las aguas 
plu,.iales. a substituir la madera poi" trozos de piedra y barro que preservab:m una mejor temperatura; la 
humedad del terreno hizo que se construyeran las casas sobre un basamento elaborado con gruesas 
piedras. a fin de aislaJ"se del suelo. 
Cada vez se va mejorando mils y mas la construcción de "'ivicndas. hasta hacerlas como una construcción 
de vida futul"a. · 

Con la invención de la alfareria y producción de objetos de arciJla para uso domCstico se pensó en la 
posibilidad de usar en el recubrimiento de paredes tal material endureciéndole con el fuego. sin tomar en 
cuenta que con la humedad de las masas de la tierra. Cstas explotanan. En la continua búsqueda. se 
observo que en piezas pequeñas en las que se suprimía la humedad por e:oc;posición solar. se podian cocer 
aJ"fuego posteriormente. dando como resultado que los adobes crudos, se convinieran en ladrillos que 
podían ser utilizados en la construcción de la vivienda. que finalmente constituiria un lugar segul"o y que 
los moradores o habitantes de él estarian a salvo.' 

O. Fergus. Ob. C.it., pag. 15 
o. Fergus, Ob. C.it .• paq. 17 
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J\,tientras la base de la economia del hombre fue la caza. la pesca. o aun Ja .,-icultura., los materiales de 
construcción que utilizó al edificar su vivienda fueron sencillos. siéndolo tambiCn Cstas. pero las 
necesidades de índole religiosa. el prestigio de los principcs o el lujo de los ricos por una parte. y las 
necesidades de una concentración urbanll por otra. dieron impulso a la tecnica de la cons1rucción 
originando técnicos especializados que provocaron Ja aparición de p,-ofesionaJes como lo son: el 
arquitecto. el ingeniero. el maestro de obras. cuyas funciones consistían en pensar. proyectar. elaborar. 
etc .• Ja construcciOn 

Evolución de Ja Vivienda 

La evolución de la vivienda corre aparejada con Ja de los pueblos. de su historia y de sus culturas. pero 
dados Jos limites de este trabajo. sinrc;ticamcnte se hari. referencia a las caracteristicas de vivienda entre Jos 
pueblos Asiiticos. el pueblo Egipcio. Roma. en Ja edad media. en el renacimiento. en Ja revolución 
industria! y en la época contemponinea. en América y en especial en nuestro pais. 

Pueblos A5iiticos.- entre ellos, principalmente China y Japón. construyen su vivienda sobre tierra firme o 
bien sobre aaua; sus construcciones van de Jo más sencillo hasta lo más suntuoso. pasando por las 
mayores comodidades y las nW altas categorías. Asi por ejemplo. una casa de mayor categoria consta de 
un bajo y amplio pórtico de entrada. una sala central. que esta en un nivel más airo y más iluminada.. tiene 
dos cuartos latera.les que son bastante mis bajos. una tetTa.Za y dos habitaciones más pequeñas~ todo esto 
se une a un edifido apane que sirva de alojamiento para Ja servidumbre. de cocina y de aJmacen de 
provisiones, tanto en el exterior como en el interior se pinra de vivos colores entre los que predominan el 
azul y cJ amarillo. 

En estas construcciones .se hace cara.ctcristico el ensamblaje hecho con las cañas de bambU que sostienen 
el techo y constituyen la estructura de la casa., así tambiCn el tejado es caracteristico en las regiones 
orientales. que dividido en triAngulos. configura una superficie que se levanta en el extremo del techo. 
convirtiéndose éste en la panc principal del edificio. se hace cada vez más frecuente el uso de estos 
tejados y superponiendo unos sobre otros, situación que aJ principio era con el fin de prevenir el calor y 
dar paso al aire. Esto llega a convertirse en un signo de jerarquía. pues mientras más tejados tuviere una 
vivienda.. más importantes son sus habitantes. 
La raza asialica o amarilla es una de las más antiguas e importantes y siempre ha cuidado de la elegancia. 
Ja distinción y Ja decoración; no falta en sus construcciones una ornamentación hecha por medio de 
kioskos. puentes, irboles. espejos de agua. que dan mayor realce a las casas.' 
EJ color se convierte en un acompallante de las f'ormas estructurales, así. las maderas se barnizan de 
colores bajo cJ procedim.icnto de lacas, el oro y el bronce son utiliz.ados en el decorado de los interiores de 
las casas, al igual que las porcelanas en los techos y en las venranas. todo esto se lograba porque estos 
pueblos terúan grandes conocimientos de industrias mas desarrolladas sobre los metales. apane de tener 
henamienru mú i-fectas. 

En la construcción de viviendas mas scncilla.s.. se utilizaba barro grueso y desperdicios de piedra y 
ladrillos; se construía sobre un tejido hecho con nunu. va.ras secas y callas que formaban la base para 
construir de la misma forma que las dcmas viviendas. 

~ O, Fe.r9u•. Oh. C.it., P•9'• 24. 
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I Deapues de la conquista de la raza aria sobre la amarilla. se busca que las viviendas tengan la seguridad 
suficiente para resistir un ataque; de tal suerte se ideó la fonna de construir con las técnicas de ambas 
culturas. pues los conquistadores querian sólidas construcciones como las de piedra a las que estaban 
acostumbrados y los nativos sólo construían con ladrillos. piedras y juncos. 

F1nalmente, los nativos resolvieron el problema aplicando a los nuevos materiaJes las técnicas y mCtodos 
construcctivos que les enm fanüliares 

Egipto.- Las casas de los primeros pobladores del Delta. se encontraban diseminadas y rodeadas de tierra 
de J.t>or y cn.n edificadas a orillas de los canales o de los lagos en lugares que quedaran a salvo de las 
cnx::idas, pues como eran hechas en parte de barro. se conia el riesgo de que al humed.CCCt"se se 
convinienm en f"ango, desplomilndose la construcción entera. Los más ricos de Jos habitantes de la región 
constn.aían de manera elevada sus viviendas. sobre plataíonnas elaboradas con una especie de aglomerado 
que se producía de juncos y arcilla que era habitualmente puesto y que resistía el embate de la inundación 
La casa más sencilla constaba de una sala principal. una segunda habitación de menor tamaño. dos cuanos 
pequeftos de reposo; las ventanas tenían un enrejado, tras el cual se corrían tupidas caninas para impedir 
el paso del aire füo de la noche. El techo estaba hecho con vigas de madera cubiertas por finas laminas de 
cobre. sobre puestas como se hace con las tejas, además de que aJ unir las vigas se formaba un aJero.6 

Grec:ia.- La cultura griega supo simplificar las formas dictadas por la estructura y la naturaleza de los 
materiales. En el principio del periodo helénico, las casas eran semejantes a los templos griegos clisicos, 
que consistían en una sola habitación con un atrio~ tiempo después se añadió un vestíbulo que conducía a 
un patio interior en tomo del cual se encontraban distribuidas las habitaciones destinadas a sala de estar. 
comedor. dornlitorio y olJ"os. De las construcciones en ruinas que quedan de aquella época se deduce que 
las casas griegas carecían de sala para \.isitas e invitados, siendo estos atendidos en las áreas al aire libre. 
Asi es como apar-eciernn los prototipos de las ciudades modernas del siglo A?< con sus viviendas múhiples 
de dos o tres pisos. 3000 aftas antes de la era cristiana. 

Roma.- Las casas primitivas romanas contaban con una sola pieza llamada atrium. que servia de 
donnitorio. cocina.. comedor y cuarto de estar. Tiempo más tarde se le agregaron cuartos de estar, a los 
que se les llamó cubiculos y que estaban construidos en lomo al atrio. El lecho de estas áreas se abria por 
el centro para dar paso a la I~ y la Uuvia que penetraba por esa abenura caia en una pL"qUeña alberca 
construida en el centro del atrio y en donde solian colgar adornos acorde.o; a la posición económica del 
propietario; tambien colocaban estatuas y flores. Las casas de los patricios pudientes contaban a menudo 
con dos comedores. uno fresco para el verano y otro resguardado para el invierno, cuando quedaba un 
espaicio 9C construia un patio o jardín en la parte posterior, Jos materiales que se usaban para la 
construcción eran ladrillos y adobes, que se recubrían con yeso. En la parte superior se colocaban a modo 
de protección, varias filas de ladrillos cocidos. 

Las paredes cnn de araamua. asi como los pisos de mosaicos y mannol. En las casas modestas se usaban 
baldosas de cerúnica sin vidriar. 
La época romana ha sido una de las de mayores estimulas en la edificación. se evoluciona hasta la 
soberbia mansión imperial. La construcción de tipo urbano originada por la alta concentración 
habitacional. dio origen a las casas en alquiler o rentadas cuya fachada se iniciaba con un muro recto en la 
parte superior de la planta baja en donde se encontraban locales comerciales. se encontraba decorado el 

o. Ferqu:s. Ob. Cit •• pag. 31 



rn.aro con ventanu mU altas que ..:has y distribuidas en font\8 simétrica y regular. situación q..ae se 
_,,,;.con........,. edificios de la época modoma.' 

Edlld Media.- Lu vMenclu -de la alad _.. rellejaban d deoo<den e ._ • .,meted de la ópoca y 
.Oto atendian a la necesidad de dar albergue y pt"otocción a sus moradores. y las "ivicndas de los 
importantes. como era el caso de los seftorcs feudales. se rodeaban de fosos. baluartes o empalizadas. 
Mientras que en Francia los arquitectos de ta Cpoca hadan investigaciones bastantes üuctifcras en lo 
concemie:nte a la distribución interior. a la disposición interior por pisos y a la supresión del excesivo 
nümcro de escaluas,, aprovechar en la mejor fonna el terreno en el que se construye. en Inglaterra los 
castillos se con.struian de gruesos muros de piedra que albergan un gran salón con sus departamentos 
.ccesorios. El hogar o fogón que al principio se sitúa en el centro del salón. se adosó a finales del siglo 
XIV a la pared. donde recibió el rema&e de una campana. la cocina se encontraba en un edificio separado. 
En la parte superior, en lo que era la despensa o bodega se encontraban las h8bitmciones de las 1m.1jeres y 
una cámara de audiencias. 

No es sino hasta el siglo XV cuando s aftadió el zaguan. un comedor o sala de invierno. que no guardaba 
la altura o la orientación general. 
La comodidad en la construcción de estas e.asas fue a lo que menos se atendió de tal suerte que las salas 
que se ai\adlan gradualmente no se ajusaaban a la estética general. por lo que fueron cxtendiedose en todas 
direcciones con una gran falta de unidad. Con el paso del tiempo. las casas fueron aumentando su 
capacidad con más sentido y ló&;ica estructural~ las salas adicionales se distribuyeron alrededor de la 
recimara principal. bajo un techo único de tal forma que todo et conjunto llegó a adquirir un aire 
monumental. 

Renacimiento.- Con esta Cpoca la tnu\Sfonnación más importante se dio al aaprimir la construcción de las 
grandes murallas. permitiendo que la ciudad fuera aumentando en su extensión y los arquitectos 
dispusiCIWl de mayor espacio. Se retomó el gusto existente en la antigucdad por las fachadas hennosa.s. la 
simetria y la elegancia.• 

Las viviendas urbanas francesas de los siglos XVJJ y xvtll. separadas de las fortificaciones a que la edad 
media las confinaba. conservan aún en esta época un hcnnoso aspecto. 

La mansión entre la calle y el jardin con entrada para vchiculos. signo evidente de la posición económica 
del duefto. se conviene en la vivienda del noble y del burgués que tiene una cierta fortuna. 
En Italia se regresó a la morada romana antigua. como lo demuestran las casas renacentistas de Oorencia y 
otras ciudades. 
En lnglatena, el hall de grandes proporciones que era el centro de vida familiar y social de las casas 
medievales,. se vio considenblemente reducido hasta convertirse en un vcstibulo de entrada. de donde 
irTadiaban las salas de estar". El renacimiento influyó en la elegancia.. tanto interior como exterior que 
caracterizó • las viviendas européu de .. época. 
Fueron usadas profusas dcconac:iones t.&U.das. que se ex.tcndlan por los alaos de los tejados y los fiisos de 
las columnas y los pórticos de las casas urbanas y en las villas campestres. 

J. E. Havel ... HABITA.T Y VI.VXENOA. .. 2a.. Ed. abril 1.964, Edi.t. 
Uni.verai.t.ari.• de Bu•noa Aires., l.964, pág. 1.6. •J. E. Havel., Ob. CJ.t., pA9. 17. 
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Arnáica.- Se encuentra en Anlérica una extensa gama de prinútivas construcciones, como es el caso de 
una de ellas en la parte norte del continente, que se conoce con el nombre de iglu que es la vivienda de los 
esquimales. Esta se construye con bloques compaaos de nieve que son cortados al sesgo, de modo que 
puedan sobreponerse en fonna de espiral y rematarse con un solo bloque. El interior de Csle es calentado 
mediante cuencos de piedra o cením.ic.a donde arde aceite de foca. con ayuda de una mecha. Para entrar a 
la vivienda se pasa por un rimel cerrado que ademis de ayudar a ..-educir el frio, sirve de cobijo nocturno a 
los perros. 

Sin embargo, el tipo de vivienda invemaJ mas extendida entre los esquimales se construye excavando un 
pozo a unos metros de profundidad a cuyas caras se adosa un annazon de madera o de hueso de baJlen~ 
el techo se hace con tos huesos que fueron las costillas de dicho cetáceo, cubiertos de tierra y musgo. AJ 
igual que en los lglus, la entrada es subterrane.a. 
La vivienda americana de los primeros colonizadores ingleses de Massachusets tenia la fbnna de cabaña 
con hogar central. compuesta de dos habitaciones una de ellas servia de sala de estar y cocina. la otra 
habitación se destinaba a dormitorio, con tabique de madera se improvisaban compartimientos en las 
habitaciones. 

La altura de los techos era escasa y las ventanas eran pequei\as, con el paso del tiempo se construyeron 
viviendas más refinadas imitando los estilos europeos de la época. 
Por lo que respecta aJ resto de America. se encuentran chozas muy parecidas a las ya descritas con 
anterioridad, cuyos suelos rebajados y su annazón es fonnada por ramas cubienas, primero de conezas y 
después de tierra o cesped, en .-calidad se describe a la mayoría de las viviendas primitivas. 
En América central y meridional. existen arcas en las que se han reunido una faná.tica creencia religiosa 
con una organización política autocrá.tica, que no ha enriquecido substancialmente la historia de la 
vivienda. 

l\.fEXJCO.- En Ja cultura azteca es en donde se encuentran gr-andes constructores que son quienes 
ejecutar-en enormes edificios de inspiración social-religiosa. descuidando el renglon vivienda. Sin 
embargo. testigo e historiador de la conquista, Bemal Diaz del Castillo, a través de su obra "Vc.-dadcra 
Historia de la Conquista de la Nueva España", 9 meticuloso observador de cuanto acontecimiento desfilaba 
por sus ojos, sólo apunta detalles relacionados con la vivienda del México antiguo en que vi'\.;Ó. Asi por 
ejemplo. habla de grandes aposentos cncaJados, que derivados de sus descripciones no eran mcl..o; que 
habitaciones sencillas, pero al rcf'erirse a las pirimides y templos lo hacia con todo lujo de detalles en los 
que narraba la suntuosidad con que estaban hechas. 
Los restos y ruinas que se han encontrado, describen que las viviendas se confonnaban a base de una serie 
de habitaciones rectangulares aline&das alrededor de un patio, construidas de material deleznable y 
generalmente cubierta con techos de procedencia vegetal. Las de las primeras épocas no contaban con 
cintientos. 

En Tcotihuacan existe una serie de residencias destinadas a jera.-quias l"eligiosas cuya const.-ucción no está 
a la altura arquitectórúca del resto de la cnonne zona. A unos kilómetros de dicha zona se construyeron 
edificios de tipo comunal, comunicados enue si. provistos de un buen número de viviendas, construidas 
de adobe y piedra sin labrar. 
El auge político azteca trajo consigo una necesidad de vivienda que otras culturas más antiguas no habian 
precisado. Tenochtitlan alcanzó a tener una población de aproximadamente 300,000 habitantes, y de ello 

• Diaz del. Ca•ti.l.l.o, Bern•l.- Historia. Verdadera de l.a Nueva E.spai\a, lA. Ec:l., 9a 
publ.i.ca.ción, Mtl!xico, Fernandez Editores, S.A., 1972, paq. 63 
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derivó un amplio y necesario leftlido de la hmbi:tación. en et que .e pua dade la cabafta levantada de 
pobre .._erta .,,.- con barTo. a lu ~ que mú elobondu ""erigiemn oob<e un plano 
ti-e -..SO dd M'el del piso. con miras a __.tu del peligro de posibles inundaciones; en 
., inlcrior oe diJpuaieron - de........-._ donnilorios, ai-_ espacios pano la .,;vienda de los 
esclavos. etc.•• En el Maico colonial w deja Mlftlir el dominio de los apaltoles y se encuentran las 
vivienda llJaraadas y a.ju en tonto a los patios cenwlos~ en el exterior se habrían ventanas enrejadas y 
puertas labradas. los techos eran de tejas. En los clilnas MCOS eran frecuentes azoteas. Es este el modo 
como la vivienda va trand"ormandose hasta convertine o trata .S mmos de parecene a la vivienda del 
viejo continente. aunque con caracteristicas propias que a medida que avanza la colonia llegan a 
manifestar la aintuosidad, bdJeza y funcionalidad. se construyeron casas que justifican la C"<presión del 
baron Alejandro Humboldt. que Uam6 a ?-.féxico. "La Ciudad de los Palacios ... 11 

En el afto de 1796 cuando es redescubierta la fónTUla del cemento que había sido heredada a los romanos 
por los fenicios.. este nuevo material usado para unir en las construcciones de piedra o ladrillo. se convinió 
progresivamente en un elemento de suma importancia. sobre todo corno cemento annado y cemento 
prccomprimido. dos formas que revolucionan hoy las técnicas de la construcción. 
A principios del siglo XX la construcción conserva aún la predilección por la piedra tallada. material a la 
vez sólido y degante. esta situación desaparece a mediados del siglo. pues ya había una extensa variedad 
de materiales y la dificultad estriba en la elección en uno de ellos. Tambien aparecen las estructuras 
metálicas, que se afirman orgullosamente con la erección de la torre 
de hicrro del inaeniero Eiffel. Posterionncnte surgió el aluminio. que entre sus cualidades tiene su 
livianidad, insensibilizada a las variaciones tennicas y su resistencia a los agentes atmosféricos 

Es innegable que con el tl'W\SCUrso del tiempo, la h.unanidad al ir evolucionando. ha mejorado dia a día. el 
concepto de vivienda. pvticndo de la necesidad de protcc:ción y alba"gue~ dindose desgraciadamente una 
mayor evolución en los estratos económicamente poder-osos. olvidándose de las clases de escasa o nula 
fortuna. quienes se ven precisadas a vivir en áreas reducidas. y a construir con materiales de poca calidad 
y en ocasiones hasla de deshecho. sea en zonas urbanas o rundcs. 
Es del dominio pUblico que el c:recimicnto desmedido de la población mundial. origina una mayor y 
urgente ncccsidad de habigclón. y que cste problema se agudiza en los llamados paises del tercer mundo. 
que en la con.unidad internacional son los económicamente débiles y entre los que sin duda se encuentra 
nuestro país. 
El establecimiento en las ciudades de imponancia,. de grandes industrias o grandes comercios. propicia 
verdaderas corrientes migratorias del campo a la ciudad. en perjuicio de las actividades agricolas y con 
ello el indudable aumento en la población urbana con el consecuente problema habitacional 
Las dos túpótesis anteriores. son las principales generadoras del problema de la habitación urbana. 
Nuestro país que siC1T1prc se habia considerado agricola. al dedicarse a la explotación de su petróleo y 
establecer industrias conexas o derividu de la producción o refinamiento de hidrocarburos. en este 
renglon se ha convertido en país industrializado. olvidándose de su tradición agricola Es incuestionable 
que la anuencia y conca11ración urbana y en los grandes centros de trabajo. con el canespondicnte 
abandono de las actividades &gricolas. ha llegado a determinar condiciones desfavorables en la ccononúa 
del pais. 
Un erudito norteamericano que cscribia para la Encyclopedia of the !IOcial Sciencies afinna: .. En todas 
partes y en todos los tiempo~ desde el Antiguo Egipto hasta la moderna Norteamérica. el más alto 

to J. E. H•vel.r Ob. C.it. pag. 12 

11 Humbol.dtr A.l.ejandit"o. Ens•yo Pol.1.ti.co Sobre el. Flei.no de l.a Nueva Espafta. Tomo IX. 
P•9• 66. ,_,evista l.7. ., 



produclo de la iniciativa. la mentalidad y el exito humanos se ha logrado en las comunidades urbMlas••. El 
refinamiento. la creatividad y la cultura de la ciudad se oponen a la =estupidez de la vida rural=. 
Las ifn6aencs que ex..i•en 90bre las ciudades tienen otras con.s.ecuencias. quiz.is más imponantcs. Tanto 
los vicios como las virtude. atribuidos a la ciudad atraen a los campesinos o a los hllbitantcs de las 
pequeftu c:iuct.des. los cualc:a contribuyen en tp"Ul medida aJ desarrollo de Ja población urbana. Es dificil 
demostrar eJ efce10 real que cicnc la imigen de la "ciudad dorada". como Thomas ,,rolf"e la llamaba. sobre 
la emigración. pero es aparentemente lógico que las promesas de lujo y riquezas. de deleites sensuales y 
de oportunidades culturales, y hasta la posibilidad de probar el fiuto prohibido. contribuyan al movirruento 
hacia la ciudad:• 12 

La ciudad recJuta continuamente a sus habitantes de donde provengan -granjas, aldeas, quizás otras 
ciudades y hasta otras naciones- y los irunigrantes traen consigo distintos valores, creencias y formas de 
vida. 
En cuanto aumenta su tamafto, la ciudad exige una mayor división del trabajo y vivienda. 
Con estas circunstancias se agravan los problemas urbanos ya conocidos como son. habitación, 
desempleo y concentración o hacinamiento de seres humanos en espacios pequeños y prom..iscuos. que en 
Ja gran mayoria son totalmente insalubres 
Todos estos problemas mencionados. Ucgan a constituir lo que se conoce como el "problema de la 
vivienda" 

En nuestro país. catalogado como los dcnom.inados "en proceso de desarroUo", el problema ha 
revestido tal imponancia que cJ gobierno mexicano, no deseando dejar en manos de la iniciativa privada 
su total solución. por cuanto aCecta a una mayoria de la población. precisamente a la que se comprende 
entre los de bajos y me.dios recursos económicos. ha creado organismos tales como el: 
FIVIDESU, FOVISSSTE, INFONAVIT y el FONHAPO. que en el capítulo correspondiente 
abundaremos en ellos; ha modificado algunos de los existentes, si no con el propósito de erradicar el 
problema. cuando menos a reducirlo para que deje de ser uno de los más graves que enfrenta el Distrito 
Federal. 
Ante tan clara y evidente necesidad habitacionaJ, se han realizado modificaciones legislativas tendientes a 
organizar y modificar la legislación existente., tanto en su aspecto sustantivo como en el adjetivo o 
procesal en lo relacionado a juicios de arrendamiento. 

1"'\ntes de introducimos al derecho a la vivienda. es importante saber que es -Ocrecho-
De acuerdo al concepto etimológico, la palabra derecho deriva de la voz latina =dircctus=, que significa lo 
derecho, lo recto, Jo rigido. Sin embargo, para mencionar la realidad que nosotros llamamos derecho. los 
romanos empleaban la voz =ius=. 13 

En este orden de ideas. en Mé>tico el derecho a la vivienda es constitucional ya que asi lo establece nuestra 
Carta ~fagna en su articulo 4o. parraf"o quinto, al mencionar que: "Toda familia tiene derecho a disfrutar 
de vivienda digna y decorosa. La ley estableccl"á los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo ... , .. 

12 Chinoy, El.y. LA. SOCI:EDAO, Edito.rial., Fondo de Cul.tura Económíca. México. 
l.966. p,aq. 229 
u D.icciona.ri.o Juri.dJ.co ES PASA. Ec:IJ.torJ.al Eapasa-Calpe, S .A.Madrid 1992 paq. 301. 
14 ConatJ.tucJ.6n Pol.1.t.ica de l.oa Eatadoa Unidos Mexicano•,• Ec:I. Del.ma, s.A. de c. v •• 
N•ucal.pa.n Ec:lo. Mex. 1992. pa.9. 3. 
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La Constitución al establecer que la ley ~ la que instrumente y apoye a tal causa,. se refiere a las leyes 
realamentarias que norman el procedimiento a la vivienda popular. en favor de las clases sociales de bajos 
ingresos econ6micos. · 
Así tenemos a la Ley Federal de Vivienda,. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero 
de J.984 y que en su artículo 1 establece: .. La presente ley es reglamentaria del articulo 4o párrafo cuano. 
de la Constitución General de la República. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 
tienen por objeto establecer y regular los instrumentos y apoyos para que toda fiunilia pueda disfiutar de 
vivienda digna y decorosa. El conjunto de instrumentos y apoyos que sef\ala este or-denamiento. 
conduciran el desarrollo y promoción de las actividades de )as dependencias y entidades de la 
administr-ación pUblica federal en materia de vivienda. su coordinación con las organizaciones de los 
sectores social y privado, confonnc a los lineamientos de la politica general de vivienda." • :t 
Continuando con el an.i.lisis de la ley en cita. los artículos 2 fracción 1, 19 y 20 fracciones 1y11. establecen 
respectivamente: "Articulo 2.- Los lineamientos generales de la política nacional de ";";enda. son los 
siguientes: l.- La ampliación de las posibilidades de acceso a la vivienda que pcrm..ita beneficiar el mayor 
número de personas. atendiendo pn:fcn:ntemente a la población urbana y nual de bajos ingresos; 
Articulo 19.- se considera de utilidad pública la adquisición de tierra para la constitución de viviendas de 
interés social o para la constitución de reservas territoriales destinadas a fines habitacionaJes 
Articulo 20.- Los apoyos e instrumentos que el Gobierno Federal establezca en materia de suelo para 
vivienda,, se dirigiran preferentemente: 
l.- A panicipar en el mercado inmobiliario con el fin de generar una oforta pública de suelo para el 
desarrollo de fraccionamientos populares destinados a la población de bajos ingresos~ y 
D.- A satisfacer las necesidades de sucio para la ejecución de acciones habitacionales de los Oganismos y 
Entidades de la Administración Pública Federal de los Organismos de los Estados y f\,;1unicipios y de las 
organizaciones sociales y los particulares que lo soliciten con arreglo al Programa SectoriaJ de Vivienda. 1" 

Cabe preguntarse. si a partir del reconocimiento constitucional el problema de la vivienda se convierte en 
el derecho a la misma. 
Obviamente es un derecho de todo hombre. de toda familia el tener un lugar en el cual vivir. morar, 
residir, pero con los atributos de dignidad y decoro que nace legjslativamente en el momento de su 
inscripción en nuestra Carta Magna 
Dado que la transcripción hecha con anterioridad se encuentra en un anículo del titulo primero. capitulo 1, 
de las garantias indi\.iduaJes de nuestra. carta magna.. debe investigarse si puede clasificarse con tal 
canicter. o corresponde al concepto de garantia social, o simple y sencillamente se identifica con el 
concepto de derecho social. 

Tomando en cuenta los limites de este trabajo y el enfonque que se ha dado al problema de la 
vivienda. los aspectos anteñonncnte anotados. scran estudiados cuidadosamente.en el capítulo 
correspondiente 

Parece SCT que la palabra. .. garantía" proviene del ténnino anglosajon "Warranty" o Warantie". que 
significa la acción de asegurar, proteger. defender o salvaguardar, por lo que tiene una connotación muy 
amplia. Garantía equivale en un sentido lato a aseguramiento o afian7.atniento. pudiendo tasnbien denotar 
protección. respaldo, defensa, salvaguarda o apoyo. 
Jurídicamente, el vocablo y el concepto garantía se originaron en el derecho privado, teniendo en él las 
acepciones anotadas 

Ley Federa1 de V.iv:1enda.; Editorial PorrUa, S.A..• Mt!!xic:o, 1992 pag. 237. 
Ob. Cit. p.ig. 24"7. 
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En d derecho público Ja palabra garantia y el verbo garantizar. son creaciones institucionales 
francesas. y de ahí fueron tomadas por los demas pueblos. en cuya legislación aparece desde mediados del 
sóllfoXIX. 
El concepto de aaranti• en esce imbito. ha significado diversos tipos de .seguridades o protecciones en 
f'•vor de los gobernados dentro de un estado de Derecho. es decir. dentro de una unidad politica 
csuucturada y organizada jurídicamente, en que la actividad del gobierno estit sometida a normas 
preestablecidas que tienen como base de sustentación el orden constitucional. 

A las sarantias individuales se les denomina en f'onna muy variada con las expresiones siguientes· 

J.- Derechos fu.ndamentaJes del hombre 
2.- Derechos naturales del hombre 
J.- Derechos del hombre 
4.- Derechos o garantias constüucionaJes 
S.- Derechos subjetivos públicos. o 
6.- Derechos del gobernado 

Constituyen el derc..:ho sustantivo, el derecho tutelado por la constitución. el derecho a proteger por el 
juicio o proceso de amparo; esta última institución sirve de instrumento para garantizarlos 1

"' 

Las garantías sociales son las de grupo. aquellas que se pueden ejercitar. def"cnder o hacer electivas para 
proteger derechos comun·itarios por medio de sindicaros o a traves de Jos comisariados ejidales o 
comunales; surgen con la calegoria de constirucionaJes en Ja Cana Magna mexicana de 1917. 1

• 

El Dr. Francisco Gonz.a.Jes Oiaz Lombardo, define aJ derecho social como una ordenación de la sociedad 
en función de una integración dinámica. teleológicamente dirigida a la oblendón del mayor bienestar 
social, de las personas y de Jos pueblos, mediante la justicia social. parte de Ja sociedad. no deJ individuo, 
a. .. f. tiene como fundamento aJ hombre, socialmente integrado, y aJ estado tambien socialmente integrado, 
en tanto miembro de Ja comunidad de estados. lo encuadra dentro del derecho público. 19 

El derecho social, en el autor c;ilado, se encuentra Jigado al derecho de la SC!,.>Uridad y al bienestar social 
inregra.J. Añnna que tiene su origen en el siglo XIX y se precisa con una antítesis del Jibcral 
individualismo, y contempla Jos derechos de grupo; que históricamente surge en una etapa condicionada 
por la industna e impulsada por Ja ciencia moderna. que no conoce individuos sino grupos.:;?() 
De lo expresado, ¿es el derecho a la vivienda una garantia individual, una garant1a social o un derecho 
social?. 

1' P•d.1.l.la, José R. ••sinops.i..s de Amp•ro''• 24, Ed:., Mexico, D.F. Cárdenas, Editor y 
D.1.st::r.1.buJ.dor, 1978, Pags. 95-96. 
1"' P•d.1.ll•• Jo.sé R. Ob. CU:. p•g. 99. 

t• Gonz•l.ez 0.1az Lombardo FraneJ.sco. '"El. Derecho SocJ.a.l y .la Se9ucidad Social 
Znteg.r•l.-, 2a.. EdicJ.ón, SdJ.t. Di.receión ~neral. de PUl:tl.J.caciones de la UNAM, 
H6xi.co, D. E"., 1978. Paqs. 51-55. 
zorde.m. p•q, 59. 
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_.,.__ ................. -.-.1o• ......... : 
1.- ...,,. - --... - IUl!;oliw> .... .--lirente al poder público. puede constituir 

una pranda individual, ..._ &voren:a a ..,. -. no -- a ello no .,.-se - exiaP<lo su 
~ .. -. 

2.- En lo refennte a que el derecho a la vivienda. esta destinado a eolucionar problemas de grupos 
.._.,.esalos&miliares,...--- • ..,.prandamcial. 

3-. Dwlu lu carac:terútiaas cid derecho IOCial anteriormente citado~ indiscutiblc:mcnte tambien participa 
en esta calidad. 

La explicación de esta oolución múltiple. .,.-se - •• siguiente: 

Corno ae ha dicho a través de Cllle tnbmjo. el problema a la vivienda af'ecta a los 9Cl'C9 humanos tanto en lo 
penonal. &miliar y en a.a calid.-1 de grupos.. siendo indi9cutible el derecho social de caracter tutelar. en 
cuan&o al problema hKe IUICel" un del"ccho. .me las praiones cjcrcidu en el caso. se inscribe en las 
nonnu con.aitucionale plasmindolo dentro del capitulo de garantias individuales y con caracteristicas de 
sociabilidad. 
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1.2 ~todalid.ses de Vivienda 

Antes de profundizar de lo que significa ••modalidad de vivienda"". csbosaré algunos conceptos que 
contribuyan a ta comprensión de la misma 
Desde el punto de vista etimológico. la palabra modalidad significa ""modo de ser o de manifestarse una 
cosa··. 
El término ,;vienda es de origen latino y que es un sustantivo del verbo vivcre (vivir). Tambien se le 
identifica como morada. habitación. residencia. habitat. domicilio. casa. albergue. sustantivo~ estos 
correspondientes a los verbos morar. habitar y residir. 21 

Indudablemente que en todo esto el hombre tiene un papel importante, ya que es él quien la origina. la 
construye. la utiliza. la disfruta y aun más, ta comercia 
Tambien reviste especial interés para la soci~ad, puesto que afecta a sus miembros no sólo como 
habitantes. sino como constructores. como propietarios, como comerciantes (por cuanto puede constituir 
un objeto de comercio), repercutiendo todo ello en el campo de la sociología. de la cconomia. del 
Derecho y muchas otras disciplinas. 
Por lo antcrionnente mencionado, resulta aventurado dar una definición exacta de lo que significa 
vivienda. por los numerosos conceptos que adquiere. Cabe recordar que en el subcapitulo que antecede se 
comentó ampliatnente de su antecedente histórico 

"El hombre genéricamente considera.do no sólo desea un lugar que lo albergue y lo proteja. sino que 
busca un lugar con otras caracteristicas, tales como que pueda ser apto para proteger tainbien a sus 
allegados. con exclusión de otros que no sean de la familia, por lo tanto se requiere de un lugar que sea 
exlusivo en lo posible para él y los suyos. apareciendo de esto, otro elemento. la intimidad .. 22 

.. La intimidad en el orden de ideas que venimos relatando, no sólo se refiere a algo personal sino que 
alcanza a grupos de personas que se identifican o pueden identificarse como famllia y quienes compartiran 
el albergue- 23 

Las ";..,;en.:fas entendidas como tal deben brindar un rninimo a un max..imo de bienestar con sus servicios 
de agua, drenaje, electricidad etc .• desde un espacio fruniliar modesto que rt..-unc los requisitos minimos de 
habitabilidad hasta casos extremos y con todos los lujos v comodidades, esto es de quienes lo habiten. 

Partiendo de esta idea. surgen dos tipos de vivienda. una conceptual que es la que analiza las funciones 
genéricas que debe cumplir toda vivienda como son Protección. higiene, privacidad. comodidad, 
emplazamiento -y tenencia. La seguridad es operativa. en la que se caracteriza el mínimo de bienestar en 
función de las activ;dades familiares y sus requerimientos de espacio e instalación. llegando a varias 
modalidades de vivienda que satisfacen los requisitos de dimensión. ca1idad y servicio :u. 

21 Dicci.on•rio Enciclopédico, " Nuevo Pequei\o Larousse Ilustrado. 
12a. Ecb .. :.:.On, The Librairie Larousse, Parl..s 1961 ... 
zz Wal.lece Smi.th. -sociol.oq:ia y Ec:onomia. de la Vivienda", Edit. P.r..x-Héx.i.co, 1973, 

fl•t;~l.i~~~ Smi.th. Ob. Ci.t. p.á9. 446. -
21 COP~. -Neceaid•des Esencial.es en México, Situa.c16n Actual. y Perapecti..va.s a.l. 
at\o 2000•. Edit. Siglo veintiuno, 2a.# Ed.iciOn, 1983. 
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Las funciones que debe de cumplir toda vivienda son las siguientes: 
t.- Protección 
2.- Higiene y 
3 .- Privacidad. 

1.- Pr-otección.- La vivienda debe de garantizar a sus mor.1dor-cs seguridad. esto es. aislarlos en f'orma 
suficiente, pcnnancntcmcntc y regulable a voluntad, de agentes exterior-es potencialmente agresivos Estos 
pueden ser: de origen clllnático corno son el calor. el ñio, la lluvia, la nieve. d viento etc., 
Otros de origen residual como son el polvo, el ruido, entre otros; los producidos por catastr-ofcs: 
inundaciones, sismos, tonncntas. o los que se refieren a la agresión directa de animales o gCrmenes 
patógenos 

La protección se logra por medio de un correscto disei'lo arquitectónico que abarca la implantación y 
orientación geográfica del di.9ei\o estructura y constructivo del conjunto asi como de sus componentes y 
elementos, la adecuada selocción de materiales constructivos, como su aplicación. lalnbien cuando se 
reunen las caráctcristicas adecuadas de estabilidad. resistencia y durabilidad en su construcción de tal 
modo que sus habitantes sientan que su alojamiento constituye una protección idónea contra los 
elementos naturales. de igual manen incluyendo las instalaciones para la higiene familiar y personal, la 
disponibilidad pcnnancnte y oponuna de agua potable, así como la eliminación constante eficaz de las 
aguas residuales, excrementos y basuras. Puede incluirse en este tipo de protección al conjunto de 
caracteristicas fisicas de la vivienda orientadas a la previsión de accidentes domésticos atribuidas a su 
diseflio o materiales. 

2- Higiene.- Toda vivienda debe de ofrecer condiciones de higiene sufiicientes para reducir las 
probabilidades de que sus ocupantes contraigan enfermedades cuyo origen. frecuencia o persistencia sean 
imputables directa o indircctamcntc a la casa habitación. 
La higiene de la vivienda puede acr activa o pasiva, la primera es la que impide por medio de sus 
caracteristicas fisicas, algunos factores patógenos de origen externo o interno que c.aucc dai\o o 
perjuicios. 
La segunda es la que ofrece condiciones potenciales de higiene como es el caso del agua entubada en la 
que no se asegura su potabilidad; este ti¡:x> de higiene es sobl"e todo a voluntad. esta debe de tcne.- varias 
caracteristicas, cuyos factores impon.antes son: el espacio con que cuenta cada ocupante, el número 
máximo de ocupantes por habitación o reciunara y la prox..imación persistente y obügada entre los 
habitantes de la vivienda. 

En este orden de ideas segun la clasificación pasiva. la vivienda debe contar en su interior- con agua 
potable, y las instalacióncs necesarias para haccrala llegar. con instalaciones elcct.ricas suficientes y seguras 
en su interior, con entrada de luz solar en beneficio de sus ocupantes para un adecuado calentamiento a la 
vivienda. con una temperatura y hwncdad adecuadas en su interior, con la suficiente ventilación., 
pcnniticndo la renovación y volumen del aire por lo menos una vez al dia. Los sonidos provenientes del 
exterior deben de ser controlados para impedir que el ruido interrumpa la privacidad de los ocupantes de 
la vivienda. 

3- Privacidad.- Agrupa las caracteristica.s de la vivienda que evitan la violación de la intimidad f'amiliar por 
personas, animales o estimulas externos. 
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Los nquerimiencoa para cumplir con la función de privada son: 

-I>Uponer de los apacios de la vivienda para atender adecuadamente las necesidades de sus habitantes, 
-Seplnci6n Yiaaal y auditiva de los espacios mediante divisiones f"ormales. 

-Disponer de espacios de uso especifico y con circulación definida y 

-Adecuar la superficie mínima disponible al número de ocupantes de 
..,,..ticie mínima de cada piez& como el espacio realmente necesario. 25 

la vivienda. Se considera la 

Sesun ellhldio realizado en 1983 por la Comisión lntersecretariaJ de la Plancación. Programación y 
F'manciamiento de la 'Vivienda en el Distrito Federal, Ja superficie del limite (inf'crior) considerando 
viviendas con estancia, comedor, cocina, bano y donnitorios es como sigue: 

¡-···-
2 personas 
3 personas 
4 personas 
s personas 
6 pcrsonas 
7 personas 

················: 

-·-------~ ... ::::: __ . ____ j 

-~-- - LI '®º - -1··· 
73.J 9.1 

·--·-·--····-···----· ····--··--····---····--··-
El siguiente cuadro muestra la relación entre el número de ocupantes por vivienda y cJ número de cuanos 
dornütorio. 

Número de personas 
por vivienda 

2 
3 
4 
s 
6 

Número de cuartos dormitorio 
por vivienda 

1 
l.S 
2 
2 
2.5 

El número de penonas que habitan por cada cuan.o donTÜtorio depende de Ja composición familiar, se 
considera que en la rec:ámara de los padres el número de habitantes debe de ser de Jos ocupantes y en Ja 
ra;:ámara de Jos hijos de dos a tres. sesün las edades y Jos #Xos. 

u COP~. Ib.idern. 
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De acuerdo a lo an1erionncnte comentado. las modalidades de vivienda se resumen en cuatro puntos 
b'-icos: 

-Lotes con servicios 
-Vivienda pro.resiva 
- Vivienda mejorada 
- Vivienda terminada 

LOTES CON SER VICIOS: Comprende proyecto. lotificación. urb..uz.ación., suelo en su caso. y la 
dotación de infi"aeatructura bbica para la introducción de agua potable. drenaje y energía eleclrica. 

VIVIENDA PROGRESIVA: Comprende proyCcto, Jotificación, urbanización y edificación~ esta 
últi~ se da en dos variantes: 

a) Edificación de vivienda con desarrollo gradual. a panir de una unidad t>Uca que se compone de 
un espacio de usos múltiples y otro de servicios con superficie inicial de JS m2. 

b) Edificación de una vivienda de desarrollo progresivo que inicia con un área de espacios 
dif"erenciados para estar. donnir y servicios. Ello con una superficie inicial variable entre 40 y 44 m2. 
con la posibilidad de ser duplicada. 

VIVIENDA l\..fEJORADA: Contiene una superficie mínima de JS m2. y de tenencia regular. Este 
tipo de edificaciones se destina a: 

a) Garamizar Ja seguridad de las viviendas a través del mejora.miento y/o construcción de elementos 
estructuraJes. 

b) Promover condicioens de salubridad e higiene mediante Ja introducción de servicios o 
mejoramiento de Jos espacios destinados a estos. 

c) Mejorar las condiciones de habitabilidad mediante Ja ampliación de lo• espacios o la preparación 
de estos para su crecimiento progresico. 

d) Apoyar la terminación de protección de las viviendas con acabados básicos. 

VIVIENDA TERMINADA: Esta modalidad incluye urbanización. el acondiciona.m.iento de los 
terrenos. Introducción de infraestructura básica para agua potable. drenaje y c:ncqpa eléctrica. y en 
sun caso. andadores_ pavimentación. guarniciones y banquetas; a.si como la edificación de las 
viviendas mediante prototipos con superficies variables entre 40 y 54 m2. 
Los tipos y modalidades de vivienda hasta aqui planteados. corresponden de acuerdo a lo descrito 
aquellos conocidos como de interés social. por lo tanto no entran aquellas viviendas conocidas 
popularmente como .. resindenciales .. las cuales obviamente tienen otro tipo de arquitectura y disei'lo 
en su construcción. ya que estas son diametralmente opuestas a las primeras. siendo totalmente 
dif"erentes en cuanto a espacio. confon y otros detalles de lujo y comodidad que representan para sus 
ocupantes. 
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1.3 Contraao. 

Existe un indetenninado número de autores que escriben y comentan a cerca de lo que es un 
contrato. por lo que respecta a este estudio intentaré precisar et ténnino CONTRA TO; de acuerdo a 
la definición dada por Rafael de Pina Vara es •en su significación semántic' contrato es el pacto o 
convenio entre partes sobre materia o cosa determinada y a cuyo cumplimiento puedan ser 
compelido• .. 26 

El Código Civil vigente del Distrito Federal. distingue entre convenio y contrato. De tal suerte que el 
articulo 1793 del código citado establece que toman el nombre de contratos los convenios que 
producen o transfieren obligaciones y derechos. en tanto que el l 792 define el convenio como el 
acuerdo de voluntades para crear. transferir, modificar o extinguir obligaciones. Se infiere por lo 
tanto. que el convenio ·tato scnsu" es el concepto general. y el contrato y convenio •'strictu scnsu .. 
son sus connotaciones particulares. En otros ténninos. el convenio es el acuerdo de voluntades. para 
modificar o extinguir obligaciones; en cambio. si ese acuerdo tiene como finalidad producir o 
transf'erir derechos u obligaciones. se llama contrato. 

El contrato como acto juridico está integrado por elementos esenciales: consentimiento y objeto. 
Asimismo por elementos de validez como: capacidad. ausencia de vicios de la voluntad. 
f"ormalidades. licitud en el objeto, motivo. fin o condición. 

Elementos Esenciales 

a) Conscntim.iento: En el ambito de libertad juridica la voluntad de los particulares puede crear 
válidamente relaciones nonnativas obligatorias. asimismo puede crear derechos a Cavor o en contra 
del autor o autores del acto celebrado. De acuerdo con el articulo 1803 del Código Civil vigente del 
Distrito Federal. el consentimiento puede ser expreso o tkito, es expreso cuando se manifiesta por 
escrito. verbalmente o por signos ineqWvocos. El tkito resulta de hechos o actos que lo 
presupongan o autoricen a presumirlo. excepto en los casos en que por la ley o por convenio, la 
voluntad deba manifestarse expresamente. 

b) Objeto: El objeto de los contratos se divide en dos tipos: objeto directo que viene a ser la creación 
o transnúsión de derechos y obligación reales o personales; en tanto que el objeto indirecto es la 
prestación positiva o negativa. tal como lo establece el articulo 18:?.4 del Códiao Civil en cita que 
dice: "Son objeto de los contratos. 

l. La cosa que el obligado debe dar. 
11. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer". 

El objeto debe satisfacer requisi1os en las obligaciones de dar, por to cual debe existir en la 
naturaleza; ser determinado o detcnninable en cuanto a su especie~ y estar en el comercio. Sin 
embargo. el Códi110 Civil en cita permite que las cosas futuras puedan ser objeto de un contrato. ya 

(26) Ra~•e1 de Pina Vara. •Eiementos de Derecho Civi1 Mexicano-. 5a. Edición 
Edit. Porrú•, S. A. M6x. 1993. P•9· 265. 
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que hay posibilidad de que lleguen a e:itistir. excepto en el caso de la herencia de una persona viva, 
aun cuando Csta preste su consentimiento (aniculo t 826) 

En cuanto al hecho positivo o negativo objeto del contrato. debe ser posible y licito. El legislador 
precisa en su contrario Ja ilicitud en el articulo 1830 y que a la letra dice: ''Es ilicito el hecho que es 
contrario a las leyes de orden püblico o a las buenas costumbres". 

Elementos de Validez 

a) Error; Es el conocimiento equivocado de una cosa, de un hecho o de una nonna juridica 

b) Dolo: La definición legal se encuentra en el aniculo J 8 t 5 ''se entiende por dolo en los contratos 
cualquiera (sic) sugestión o artificio que se emplee para inducir a error o mantener en él a alguno de 
los contratantes . 

c) Mala fe: El mismo artículo en su parte final expresa " ... y por mala fe la disimulación del error de 
uno de Jos contratantes, una vez conocido". En este caso la mala fe supone que uno de los 
contratantes ya está t!n el error y que el otro contratante, conociéndolo, no se lo adviene a aquel, 
sino al contrario lo disimula, es decir, se aprovecha dt!I error de su contrapanc 

d) Violencia: El aniculo J 819 dice al respecto. "Hay violencia cuando se empléa fuerza fisica o 
amenazas que imponen peligro de perder la vida, la honrra, la libenad, la salud o una pane 
considerable de los bienes del contratante, de su conyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes 
o de sus parientes colaterales dentro del segundo grado" 

En este articulo se contiene las dos clases de violencia; fisica y moral En el caso del temor 
reverencial cuando se celebra con otra determinado contrato por temor a desagradarla. en razon de 
que le debe respeto y sumisión, no es suficiente para viciar el consentimiento de acuerdo al articulo 
1820 del Código Civil vigente del Distrito Federal. 

e) Lesión: El articulo 1 7 del citado código. declara que "Cuando alguno, explotando Ja suma 
ignorancia. notoria inexperencia o extrema miseria de otro, obtiene un lucro excesivo que sea 
evidentemente desproporcionado a lo que él por !!.U parte se obliga. el perjudicado tiene derecho a 
elegir entre pedir la nulidad del contrato o la reducción equitativa de su obligación, m.is el pago de 
los correspondientes dai'!ios y perjuicios. 
El derecho cencedido en este articulo dura un año" 

f) Capacidad: Es la aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones Existen dos clases de 
capacidad: la de goce y la de ejercicio. La capacidad de goce la tiene iodo individuo por el hecho de 
ser persona. El articulo 22 estatuye que .. la capacidad jurídica de las personas fisicas se adquit!rC por 
el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento que un individuo es concebido, entra 
bajo la protección de Ja ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el presente código". 

En cuanto a la capacidad de ejercicio, o sea la posibilidad de la persona para ejercitar sus derechos, 
contraer obligaciones, etc. sólo la tienen los que han llegado a Ja mayoria de edad y estan en pleno uso 
de sus facultades mentales para disponer libremente de su persona y de sus bienes, tal como lo 
establecen Jos artículos 646, 647 y 24 del Código Civil vigente del Distrito Federal 
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Hay una excepción a la capacidad de ejercicio. que establn:c el articulo 450 del nüsmo ordenamiento 
ir..voeado. el cual ya lo analizamos con anterioridad y se refiere a Jos casos de incapacidad natural y 
lepl. 

a) Fonna: Va hemos dicho que el consentimiento puede ser expreso o tácito. pues bien, Ja forma es el 
medio al que tenemos que recurrir para Ja exteriorización del consentimiemo. a fin de que 
detenninado acto sea valido. 

Nuestra legislación civil utiliza el sis1ema ecléptico o mixto. el cual consiste que en cienos actos exige 
der:enninada fbrmaJidad para su validez. pero en otros. da Jibenad para que el consentimiento se 
manifieste por cualquier medio de Jos penrtltidos por la ley. 

h) Licitud en el objeto. motivo fin. 

En lo ref'erente a la licitud del objeto ya lo aclaramos con anterioridad. Por su parte el motivo o fin del 
contrato tambien cabe ser licito, como lo establece el artículo J 83 1 interpretado a ··contrario sensu" 
que dice: "El fin o motivo determinante de Ja voluntad de Jos que contratan tampoco debe ser 
contrario a las leyes de orden público nj a las buenas costumbres ... Finalmen1e el articulo 8 del mismo 
ordenamiento expresa que: .. Los actos ejecu1ados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés 
público seran nulos, excepto en Jos casos en que Ja ley ordene Jo contrario". 
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1.4 Contrato de Arrendamiento. 

En el subcapitulo anterior vimos en f"onna llana que es un contrato; toca ver ahora que es un 
-=contrato de arrendamiento=. 
Por lo que respecta a este estudio es justamente Jo que en Ja legislación arrendarla cambió. es decir 
fue ref"ormado, adicionado y derogado. 

Como punto de partida mencionaremos el anículo 2398 del Código Civil del Distrito Federal 
anterior a las ref"orrnas del 21 de julio de J 993. las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación de la fecha citada, 27 y que al respecto diremos que en cuanto a los elementos personales 
del contrato de arrendamiento, son el arrendador. quien cede el uso y goce temporal de un bien de su 
propiedad y el arrendatario, persona a quien Je ceden el uso y goce temporal de un bien inmueble. 
Por lo tanto quiero confinnar lo anterior, en el sentido de que dichos elementos personales. se 
seguiran dando en todos los contratos de arrendamiento aun cuando dicho precepto citado ha sido 
reformado v8lidamente desde el punto de vista práctico en su segundo párrafo. 
En relación con el arrendant.iento, este se define como: .. El contrato por vinud del cual, una persona 
llamada arrendador concede a otra. llamada arrendatario, el uso o goce temporal de una cosa. 
mediante el pago de un precio cieno·· 29 

Para Rafael de Pina, arrendamiento es. ''El contrato por vinud del cual una parte cede a la otra el 
uso y disfrute de una cosa o derecho, mediante un precio cieno que recibe la denominación de renta 
o alquiler. Es de los contratos llamdos de uso y disfr..1te"29 

El mismo Rafael de Pina. escribe haciendo mención a Rojina Villegas. que: "El contrato de 
arrendamiento cumple nonnalmente la función económica de pennilir el aprovechamiento de las 
cosas ajenas. pues aun cuando se puede llegar a él a través de los derechos reates de uso. usufructo, 
habitación o mediante el contrato de comodato, la experiencia demuestra que la fonna normal de 
aprovechar Ja riqueza ajena es a título oneroso y mediante el contrato de arrendamientoH. 'º 
Asimismo. Leopoldo Aguilar Carbajal, Afirma· "Doctrinalmente se ha definido al contrato de 
arrendamiento como aquel en vinud del cual una persona llamada arrendador, concede a otra, 
llamada arrendatario, el uso y goce de una cosa.. en fonna temporal, o sólo el uso. mediante pago de 
una renta. que es el precio y que debe ser cieno ... 3 1 

De lo anterionnente mencionado se desprende que. los elementos esenciales. en relación al obje10. es 
el dar el uso o goce de manera temporal de una cosa; así como el segundo elemento esencial que es 
el consentimiento. al decir que una persona llamada arrendador. concede a otra llamada arrendatario 
el uso o goce temporal de una cosa a cambio de un precio cierto 

:~ Díarío Oficial. de l.a FederacJ.ón., del 21 de jul.io de 1993. 
:• Barroso Fíquer6a José., -Apuntes de Derecho Cívil. IV, Facultad de Derecho., 
u.N.A.M ... México, D.F. 1983 paq. 223. 
:• Rafael. de Pina. "DiccionarJ.O de Derecho-, Editorial. Porrúa, S. A. 11a. 
Edi.c16n Mc!:xico., D. F .. 1983, pag. 98. 
JO Ratae.l de Pína. Ob. Cit. pag. 99. 
31 Leopoldo Aquil.ar Carbajal.., ~contratos civil.es- Edit. Porrúa., s. A • ., México., 
D. F., l.973 paq. 4. 
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Por lo tanto. el contrato de arrendamiento es un contrato bilateral. en virtud de que ex.iste cuando 
menos dos sujetos, uno llamado arrendador y otro llamado arrendatario. 

De esta menera se dice que el arrendador esta obligado a conceder el uso o goce de la cosa 
temporalmente. y el arrendatario a pagar por ello un precio cierto y determinado. 

CLASIFICACION DEL CONTRATO DE AIUlENDAMIENTO 

Todo contrato se clasifica segun los sujetos que intervengan. el tiempo de duración, el pago, las 
prestaciones etc .• y en cuanto al arrendamiento, sabemos que: Es un contrato bilateral. en virtud de 
haber dos sujetos en su constitución. que son el arrendador o propietario y el otro es el arrendataf'io 
o inquilino. Es un contrato oneroso, toda vez que el arrendador cobra el precio cierto y determinado 
(renta), con el gravamen de conceder el uso o goce temporal de la cosa o bien. 
En cuanto al arrendatario, el beneficio consiste en disfrutar de ese uso o goce temporal de la cosa y 
el gravamen, es el pagar por ese concepto. un precio cieno y determinado. que 'riene a ser la renta. 
Es un contrato conmutativo. ya que desde la celebración del contrato, se conoce Ja cuantia de las 
prestaciones a que estan obligadas las partes. 

Es un contrato Principal, toda vez que nace y subsiste por si mismo. es decir- que no requiere de otro 
contrato para su subsistencia. 

En cuanto a la clasificación de que si es formal o consensual. desde el punto de vista legal, puede ser 
de una u otra manera. Sin embargo, en la práctica. la mayoría de estos contratos son formales, asi Jo 
establecen Jos artículos 1833, 1834, 2246 y 2448F del Código Civil vigente para el Distrito 
Federal.32 

Es un contrato de Tracto Sucesivo, ya que una vez celebrado. su ejecución se prolonga en el tiempo 

En cuanto al objeto del contrato de arrendamiento. no todos los bienes pueden ser materia de este 
tipo de contrato. como son los siguientes: 

1 .- Bienes que no son sucepcibles de usarse ni consumirese, ya que el arrendamiento concede el uso 
o goce temporal de Ja cosa, por lo que, al concluir dicho contrato, e>Oste la obligación por pane del 
arrendatario de restituirla. tal y como la recibió de pane del arrendador. 

2.- Los bienes que la ley prohibe arrendar: como son la propiedad ejidal, los bienes de uso comun. 
Jos que constituyen el patrimonio familiar. 

3.- Los derechos estrictarneme personales.,, 

.lz C6di90 Civil. para e.l Distrito Federal, E:ditorial Por rúa, s .A., 62a. E:di.ción. 
M6xico, O. F., 1993, paga. 330, 331, 392 y 424, 
.u c.ruz Ponce Liz•nd.ro y Leyv• G•b.r.:ie.L, "Códi.90 Civi.l para e.l Di.atrito Fede.ra..l, 
Edit. U.N.A..M •• México, o. F,, 1.982, p•9. 291.. 
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En relación al precio. vemos que no sólo puede ser dinero sino que la Jey autoriza que se convenga 
el paso de una co .. equivalente, con tal de que sea cicna y detenninada. 

Con IO)f' que re.pecta a los elementos de validez. expondremos por separado al arrendador y al 
anendatario. 
En cuanto al arrendador. la capacidad requerida para dar en arrendamiento, como primera 
posibilidad es el de ser propietario de la cosa. pero tambien las personas que se encuentren 
f"acultadas para ello en virtud de un derecho real o un derecho personal y tambien los que sean 
representantes debidamente autorizados por el propietario o bien aquellos a quienes la ley asi se los 
confiera. 
En el caso del propietario. puede dar en arrendamiento la cosa. ya que posée las tTes facultades que 
son el lus Utendi. lus Fruendi y el lus Abutendi (uso. goce y disfrute), que implica la pTopiedad. 

En l"elación con el propietario emancipado. el tambien puede dar en arrendamiento un bien. por que 
ello no implica la traslación de dominio del mismo. hay enajenación del uso del bien. pero no 
enajenación del bien. por Jo que puede actuar libr-emente sin autorización judicial 

En el caso de los copropietarios. en un principio no pueden dar en arrendamiento el bien por 
separado. sino que se requiere el consentimiento de los demás copl"opietarios. 

En cuanto a las personas autorizada por el duefto. primeramente veTemos al arrendatario que por 
regla general no puede dar en arrendamiento los bienes que a su vez recibió con ese carácter. pero si 
obtiene la autorización del propietario (nonnalmente es el arrendador). si puede celebrar contrato de 
subarriendo (articulo 2480 del Código Civil para el Distrito Federal vigente).>• 

En relación al comodato. no puede el comodatario constituir un arrendamiento sobre el bien que 
recibió en comodato. salvo que el comodante lo autorice (articulo 2500 del Código Civil para el 
Distrito Fede.-al vigente). :u 
En el caso de las personas autorizadas por disposición de la ley. se tiene al usufi'ucto, ya que este 
derecho. concede la f"acultad aJ usuñuctuario de anendar su derecho.>• 

En relación a Jos Teprcsentantes legales, se debe de analizar lo relativo a quienes ejercen la patria 
potestad. quienes son tuto,-es de otros, y en general. a quienes por disposición de la ley, les 
corresponde actuar como representantes. como el caso de los Albaceas. Síndicos etc. 

Con lo que respecta al arrendatario. en general todas las personas con capacidad para contratar 
pueden celebrar contratos de arrendamiento. pero la ley establece ciertas prohibiciones a personas 
como es el ca.so de los jueces, funcionarios públicos, empleados públicos y tutores. (articules 2404, 
240S y 569 del Código Civil vigente para el Distrito Federal). 

En cuanto a la forma. desde el punto de vista legal. en ocaciones éste será consensual y en la 
mayoria será fonnal. llegando incluso a ciertos casos al e)((remo de requerirse escritura pública, al 
respecto hay que tomar en consideración el precio del arrendamiento. Ahora bien. las cantidades 
mencionadas en el Código Civil en cita. rC9Ultan claramente fuera de la realidad. por esta razon. 

H cruz Ponr::e, Ob. Cit. P•9· 300. 
n Ibid•m. paq. 302. 

Ibidem. paq. l~O. 
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debemos <:0nsiderar en el momento actual al arrendamiento como un contrato que en fa práctica 
siempre es fonnal. 

TERMINACION DEL ARRENDAMIENTO 

Las causas de la tennianción del arrendamiento, se encuentran en el articulo 2483 del Código Civil 
citado. existiendo ademú disposiciones especiales en la terminación por tiempo indetenninado. 
Las causas enunciadas por dicho precepto son las siguientes: 

1.- Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato o por la ley. o por estar satisfecho el objeto 
para que la cosa fue arrendada; 
2.- Por convenio expreso; 
3.- Por nulidad, 
4.- Por rescisión; 
S.- Por confusión; 
6.- Por pCrdida o destrucción total de la cosa arrendada, por caso fonuito o fuerza mayor. 
7.- Por ex:propiación de Ja cosa arrendada hecha por causa de utilidad pública y 
8.- Por evicción de Ja cosa dada en arrendamiento. n 

Estas causas son propiamente las mismas que pueden dar lugar a una tenninación de cualquier otro 
contrato que sea de tracto sucesivo. como es el caso del cumplimiento del plazo, el de Ja rescisión y 
el de Ja confu ción. 
Como mencioné anterionnente. el Código Civil para el Distrito Federal. incluye disposiciones 
especiales para la tenninación del contrato de arrendamiento por tiempo indeterminado. ya sea que 
dicho contrato se haya pactado asf desde un principio o bien que con posterioridad se hubiera 
convertido en tiempo indeterminado. 
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RESCISION DEL CONTRATO DE AIUlENDAMIENTO 

Entre Ju causas de terminación del contrato de arrendamiento. está la rescisión. 
Asimismo. en todo contrato sinalagmjtico. existe el derecho de cada una de las panes de pedir Ja 
rescisión del contrato. cuando la otra pane incurre en incumplimiento. Esto mismo ocurre en el caso 
del arrendamiento, cuando una de Ju partes no cumple con lo pactado, pero el Código Civil 
mencionado, de inanera específica establece adenW, ciertos casos en los cuales se confiere al 
arrendador expresamente Ja facultad de rescindir el contrato de an-endamiento. 
En cuanto aJ arrendatario, tambien Cste puede pedir la rescisión del contrato de arrendamiento, si el 
arrendador imcumple éste, pero como su principal derecho consiste en usar y sozar de la cosa. la ley 
de manera expresa lo f'aculta para pedir la rescisión del contrato en los ténninos del aniculo 2490 del 
Código Civil en cita,. esto es. cuando haya pérdida de uso de manera total. aun cuando dicha pérdida 
fuere parcial por motivo de reparaciones que duráren más de dos meses. 

TACITA RECONDUCCION 

Bajo este término se da el caso de algunos contratos de arrendamiento ya que él surge el propósito 
tácito de continuar la relación del arrendamiento por ambas panes 
Se presume la intención de continuar con el arrendamiento, porque habiendo concluido el plazo del 
contrato, se continúa con la ocupación del bien materia del arrendamiento; porque en otra fonna, se 
entendería con la desocupación del irunueble. 
En cuanto al arrendador su intención reaulta de que, orno si el contrato no hubiere terminado, y se 
presenta a cobrar la renta. otorgando el recibo correspondiente. 3 8 

La tácita reconducción sólo opera en los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por tiempo 
determinado o fijo, y se exise que el arrendatario esté al corriente en el pago de sus rentas. 

En efecto, la tácita reconducción consiste en transformar un contrato de arrendanúento por tiempo 
detenniando en un contrato de anendam.iento de tiempo indeternünado. 

n Barro•o F.1.queró•, Ob. ci.t. P•9· 235. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORlCOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

t .. 2.1 El Contrato de Arrendamiento en el Derecho Romano y su Evolución 

¡ 
Como inicio del lema en cita me concretaré a dar una lisera reseña histórica de dicho contrato de 
an-endamiento: En el derecho romano se encuentra el ténnino =Loca ti o= cuya definición es; •Et 
acto juridico por el cual una persona cede temporalmente a otra el uso o goce de una cosa mueble 
o inmueble o bien su actividad personal. se,b'l.in las aptitudes físicas o intelectuales que caracterizan 
a Ja misma. La prestación de la primera exige la reciproca de la segunda. que constituye el 
precio·· 1 

Lo anterior consiste esencialmente en Ja concesión temporal del uso o goce de un bien 
determinado por un precio cieno 
La locación surge cuando la propiedad privada llega a formar parte de las instituciones jurídicas 
que componen la vida de un pueblo. 
Los dos elementos configurativos que componen a la ••Locatio .. son. el uso y el goce. 
Dentro de la "'Locatio" se encuentran tr-es tipos de arrendamiento y son: 

1.- La 'Locatio Conductio Rerum·: o arrendamiento de cosas, la aparceria o arrendamiento de un 
terreno agrícola. 

11.- La ••Locatio Conductio Oper-arum''. o contr-ato de tr-abajo y 
JIJ.- La '"Locatio Conductio Operis" o contrato de obra. 2 

De los u-es anterior-es, analizaremos de una manera general a Ja 'Locatio Conductio 
Rerum .. o arrendamiento de cosas, aparccria o de terreno agrícola. 
J\1ediante este contrato, el 'Locator"(arrendador) se obliga a proporcionar a otra persona llamada 
'Conductor"(arrendatario). el uso y disírute temporal de una cosa. a cambio de una remuneración 
en dinero; las caracteristicas son que se perfecciona con el consensu (consentimiento) y recae 
sobre el objeto y el precio (llamado merces). que son Jos elementos esenciales de este contrato. 

Este tipo de contrato podía recaer sobre cualquier cosa. con Ja condición de que no fueran 
consumibles y que estuvieran dentro del comercio. 
En cuanto al precio, Cste debfa ser cieno, vc ... dadcro y en dinel"o, a excepción de Ja Colonia 
Patri~ es decir. el arrendamiento de un fundo f"ructííero en que el precio podia consistir en una 
parte de Jos frutos. 

1 EncJ.c1opedia Ju.rl.dJ.ca ameba_ EdJ.torJ.a1 BJ.b1J.oqrá1'."ic• Argent.in• s. R. L._ 
Bueno• A.:l..res Arq•nt~n• .. Temo xvrrx_ p•9. 777. 
z ventura SJ.1v• Sabino~ .. Derecho Romano .... _ Edito.ría! Por.rúa .. S.A. - Sa. EdJ.c::. 
HéxJ.co,. o. F._ 1980,. paq. 357. 



En cuanto al precio. éste debia ser cierto. verdadero y en dinero. a excepción de la Colonia 
Patriarca. es decir. el arrendamiento de un fundo fructífero en que el precio podía consistir en una 
pane de los fiutos. 
La denominación de los contratantes en un arrendamiento de finca urbana. era de ••inquilinus•· y al 
de finca rústica .. colonus ... También dentro de las caracteristicas de este tipo de contratos se 

O.- encuentre 'este como sinalagm.itico perfecto. 
Con resPecto a lu obligaciones del locator (arrendador). se tienen las siguientes: 

J.- Entregar y poner a disposición del arrendatario la cosa para su uso y disfrute segU.n lo 
convenido. 

11.- Realizar las reparaciones necesarias para su conservación. 
111.- Responder de los daf\os y perjuicios, que se ocasionen al arrendatario, en caso de evicción o 

vicios ocultos. 
IV.- Reembolsar los gastos que hubiese hecho a causa de la cosa. 
V.- DebcTi de responder por la pC:rdida de la cosa. siempre y cuando sea por caso fonuito. 
Vl.- Absorber la merma patrimonial. 
VII. Responder de todo deterioro que por su culpa o dolo sufra la cosa. 3 

Obligaciones del Conductor (arrendatario) 

1.- Pagar el precio Convenido, siendo éste en varias prestaciones periódicas. 
11.- Cuando es imposible el uso por eventos graves (inundación, terremotos etc.), el conductor 

(arrendatario) no está obligado a pagar Ja renta. 
111.- Servirse de la cosa segUn su destino nonnal y cuidarla como un buen padre de familia. 
IV.- Realizar las reparaciones pequei\as. lada vez. que las necesarias eran a cuenta del arrendador 

o locator. 
V.- Restituir la cosa al término del contrato. • 

También se pennitia al arrendatario. subarrendar. salvo prohibiciones que existiesen. 
La º"Relocatio T4cila ... se daba cuando una vez que terminaba ta vigencia del contrato. las panes 

continuaban obrando como si estuviera vigente. entonces se estimaba p.-orrogado el mismo con las 
condiciones ya existentes 

Tratándose de fincas rusticas. la .. tácita reconducción" era la prórroga de un ai\o del contrato y en 
cuanto a fincas urbanas era indefinida. 

Con respecto a la extinción de la .. Locatio Conductio Rerum''. (arrendamiento de cosas. la 
apa.-ceria o arrendamiento de un terreno agrícola). se establecen las siguientes causas: 

1.- Expiración del plazo fijado. con la salvedad de que, también se admitió la tácita reconducción. 
11.- El mutuo consentimiento de los contratantes. 

l Ventur• Si..1va. ob. cit. p.lq. 357. 
' Ventura SJ..1va. ob. cJ.t. p.tic;r. 358, 
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ID.- Falta de paa;o de Jas l'"entas dunmte dos ai\os. ésta daba Jugal'" a Ja l'"cscisión del contrato. 
IV.-Pél'"dida de Ja cosa arrendada. 
V.- Por abuso o deterioro de la cosa. 
VI.- Por necesidad del .. Jocator· (arrendador) de usar la cosa arrendada. para vivir en ella o para 
hacer reparaciones indispensables. 5 

Este contrato no se e)Ctinguía por Ja muerte de alguna de las partes. ya que todas las obligaciones 
se transf'erían a los herederos, y si Ja cosa se vendia, no era motivo de e:ictinción. y el arrendatario 
podía reclamarle al arrendador los perjuicios ocasionados por habérsele privado del uso y goce de 
la cosa. 

En relación a Ja aparcería, el locator (arrendador) proporciona al Colonus Partiarius (conductor
arrendatario), el disfhJte de un terreno para su explotación agricola a cambio de percibir los frutos 
a título de precio. 
En caso de que hubiese maJas cosechas, el precio se reducía equitativamente. esto es la llamada 
"Nómada Remissio Merced is". " 

En el Derecho Romano se pennitia las locationes perpetuas, lo que en el Derecho Moderno sólo 
se admiten arrendamientos temporales. ya que el arrendamiento es el uso y goce temporal. 
En la Edad Media. sobre todo en el Derecho Germanice, Ja "Locación .. sufre un notable cambio 
estructural. Se aplica a través de expresiones. más que naturales, corporales 
El nacimiento del ••feudo'' implica que el seftor se reserve el dominio absoluto del suelo. Sin 
embargo se encuentran los principios de Ja ··locación", pero no aparece en Ja pureza del Derecho 
clásico romano. 

Es de seftalarse que el incumplimiento de las obligaciones nacidas en estos contratos era 
severamente castigado con penas pUblicas, ya que el incumplimiento daba a su autor el caritcter de 
.. reo o delincuente·~. 7 

En cuanto al Código de Napoleón, decretado el 5 de marzo de J 803 y promulgado el 1 5 del 
mismo mes y año, distribuyendo la materia en cuatro capitulas 
El primero se refiere a las disposiciones generales Sus articules eran relativos a Ja división de la 
misma definición de locación~ a la locación de la cosa a través de tres secciones: la primera de las 
nonnas comunes a Ja locación de cosas y bienes rUsticos: la segunda regla en forma panicular y la 
tercera dedicada aJ predio rústico, incluyendo disposiciones relativas al arrendamiento ruraJ; este 
Ultimo con antecedentes del Código Rural Francés del 28 de septiembre de J 791, en cuanto a que 
establece normas que limitan Ja venta de Jos mismos cuando están locados y no acepta pua ellos Ja 
tácita reconducción~ y también trata de la locación de Ja obra o la industria. • 

" Ventura Silva, ob. cit. pág. 359. 
"Pl•niol, Ma.rcel, "Tratado Elemental de Derecho Civil"', Ed.t.t. Jo.sé M. Ca.Ji.Ca 
J.r., l2a. Ed. Traducción, Puebla, Pue. 1974. pAr.q. 291. 
7 Enciclopedia Ju.ridi~a Om.eba, Ob. cit. pAr.q. 779. 
• Enciclopedia Ju.ridica Omeba, Ob. cit. pág. 780. 
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El Códi•o Civil para el E-.do de Parma. del afto 183 7 trata separadamente la locación de las 
co .... de aervicio• y de obra. 
El Códiac> Civil Italiano de 1865. éste limita el plazo en la locación de inmuebles. Los códigos 
poa&eriorea de •••2 y 1942. aarupan en una .ola ley orainica (código). la locación en sus diversas 
expresiones. 
El Código Civil Belga. en este. prevalece el principio de la voluntad de las partes, sólo Hmitando 
expreumentc en aquellos casos que puedan afectar el interes u orden público del Estado a traves 
de ms tres órdenes: Político. Social y Económico. 9 

El Códiao Alernin. trae el principio de KauC Britch Mictnc, la compra. rompe la locación y el 
Código Prusiano en contra del primero establece que la venta del inmueble no autoriza a rescindir 
el contrato locativo. 
En el Derecho Inglés. se denomina ''Estates f'or Yearsº la facultad de un individuo de usar y gozar 
de un inmueble. bajo condiciones previamente establecidas en las que entra ta de pagar un precio. 
Este contrato entra en la cateaoria de los .. Chaftels" o bien personales. 
El arriendo puede ser a corto plazo(un afto) o a largo plazo (noventa y nueve años). El 
ancndanüento se reconoce a voluntad (al Will) o bien por simple tolerancia (on sufferance). 
semcjindose este último a ta tácita reconducción. 10 

El Código Civil PortuguCs, trata en un sólo capítulo las disposiciones de la locación en general. 

• :IDEM. 
10 :IDEM. 
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2.2 El Contrato de Arrendamiento en el Derecho Frances. 

El contrato de arrendamiento francCs se formaliza con el consentimiento y la capacidad de las 
partes. 
Dicho contrato es netamente =consensual= por lo tanto la fbrmalidad no existe. dado que el 
arrendamiento es consensual. no se exige ninguna fonna en panicular para la manifestación de la 
voluntad de las partes. 
El consentimiento puede ser expreso o ticito. En cuanto a la naturaleza del contrato, la cosa u 
objeto del arrendamiento. no existe en aquellos casos en que el propietario teniendo la intención 
de dar en arrendamiento su inmueble, la otra pane entienda obtener su disfrute grMuitamente, o 
adquirir su propiedad a titulo de comprador o cuando tenga en consideración un inmueble 
diferente al acordado 
El consentimiento para el arrendamiento. en lugar de ser dado expresamente. puede ser ta.cito y 
resulta del hecho de que una persona emplee un bien puesto a su disposición por el propietario. El 
mismo legislador frances al establecer el principio de la tacita reconducción. ha reconocido la 
validez del consentimiento tllcito para la prórroga de los arrendamientos hechos por un plazo fijo 

Objeto y Duracion del Arrendamiento 

Objeto.- El derecho francés establece al objeto en el contrato de arrendamiento, como de uso o 
disfrute de la cosa arrendada. Asimismo admite a lo establecido por el artículo 1713 de su Código 
Civil y que a la letra dice: 
•• .. Jos bienes arrendados han de estar en el comercio ... "" 
Así. los derechos reales de uso y de habitación o las servidumbres reales no pueden ser vendidas ni 
arrendadas~ contraviniendo a lo establecido anterionnente mencionado. Sin embar-go, puede darse 
el caso de que ciertas cosas que no son susceptibles de ser vendidas puedan ser objeto de 
arrendamiento; por ejemplo una cosa puede no ser enajenable. lo cual aCecta a su propiedad y ser 
disponible en cuanto a su uso o disfrute Asimismo, los inmuebles dotales. no pueden ser vendidos. 
pero si se.- objeto de un arrendamiento 

Arrendamiento de Cosa Ajena 

El Código Civil francés en su artículo l 599 declara nula la venta de cosa ajena~ por lo tanto si la 
venta de cosa ajena es nula debido a que el vendedor- no puede tranc;mitir al comprador una 
propiedad que no tiene. el arrendador de cosa ajena tampoco puede transmitir al arrendatario, la 
cosa arrendada. un disfiute de que carece. 

11 P1.ani.o1 Marce1o y Jorge R.ipert-~ Traduce. Dr. Mari.o 01.az cruz. "Tratado 
Pr6cti.co de Derech:> Ci.vi.1 Francets"'. Tomo X, De. Cu1tura1,. S.A., Habana Cuba, 
1946. pág. 511. 
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Pero este argumento no es convincente ni definitivo~ ya que la venta es un contrato =traslativo de 
Ja propiedad= y en caso de venta de cosa ajena esa transmisión no puede, evidenlemente. 
efectuarse. Así se explica la afirmación del aniculo anteriormente citado. y como lo podremos ver 
desde otro punto de vista mas adelante a:: 

Capacidad y Facultades 

El derecho francCs considera a la capacidad jurídica como necesaria para ser pane en un contrato 
de arrendamiento, dependiendo esencialmente de Ja naturaleza juridica que al mismo se le 
reconozca. 
En el antiguo derecho francés. los contratos de arrendamiento se consideraban como actos de 
administración, cuando su duracion no era superior a tos nueve años, si C)(cedian de este tiempo 
entonces eran actos de disposición En la actualidad se conviene en atribuir al arrendamiento de 
car8.cter de acto de administración. tanto en relación con el arrendador como en relación con el 
arrendatario 

En principio, todo administrador puede ser parte en un contrato de arrendamiento~ esto no sólo en 
cuanto al propietario plenamente capaz, sino rambiCn en cuanto a aquellas personas que sólo 
tienen una capacidad incompleta, siembre que esta les de facultades para administrar sus bienes 
También se acepta esto en tanto a los mandatarios legales o convencionales facultades para 
administrar bienes ajenos. 

Sin embargo, cuando la duración del arrendamiento es superior a los nueve años por lo general, el 
legislador entiende que sin dejar de ser un acto de administración, el derecho civil entiende al 
arrendamiento como un contrato simplemente productor de obligaciones al arrendador. por efecto 
del arrendamiento no transmite al arrendatario el disfrute de la cosa arrendada, sino que se obliga a 
poner al segundo en condiciones de ejercitar pacíficamente ese disfrute. 

En las relaciones entre el arrendador y el arrendatario, hay que distinguir según de que parte sea o 
no de buena fe. es decir si se ignora o no que la cosa arrendada no pertenecía al arrendador De 
acuerdo a Jo anunciado pueden presentarse los siguienlcs supuestos: 

a} Si el arrendador y el arrendatario son ambos de buena fe, el arrendamiento se cumple entre 
ellos por todo el tiempo mientras el arrendatario no sea desposeído por el verdadero propietario 

b} Si ambas panes sabían que la cosa arrendada pertenecía a un tercero, el arTcndamiento ser& 
válido y tendrá que cumplirse entre ellos. La única cuestión que pueda surgir es la de saber si 
despuCs de desposeído el arrendatario por el verdadero propietario, el subarrendador tendrá que 
pagar los dai\os y perjuicios. 

i: Pl.aniol. Ha.rcll!l.O y Jorge Ripert. 
Ob. Cit. pág. 512 

29 



e) Si el arrendador es de buena fe y eJ arrendatario sabe que la cosa arTendada pertenece a un 
tercero. el contrato tendrá isuaJmente que cumplirse. so/pena de Ja sanción e\.'entual de dailos y 
perjuicios en caso de evicción. 
d) No será distinto el caso cuando el arrendatario sea de buena fe y el arrendador no ignora que Ja 
cosa penenece a un tercero. En esre último supuesto. el arrendamiento tiene para el propietario 
deJ bien. panicular significación ya que puede representar en Jo futuro una molestia y una traba al 
ejercicio normal de su derecho de disposición. Por esta situación mediante una serie de preceptos 
para cada caso en particular. el Código Civil francés niega al propietario mismo. cuando tenga 
oderes para administrar pero su capacidad se encuentre en Jo demás. restringida o al mandatario 
que administr-e bienes ajenos. cuando no esté investido de plenos poder-es. el derecho de celebrar. 
como arrendador, arrendamientos por un tiempo de nueve aftas que en los contratos de 
arrendamiento franceses es un tiempo generalizado. 

Incapaces que tienen Facultades de Administración 

El derecho francés otor-ga capacidad para administrar sus bienes las siguientes personas: el menor 
emancipado. el dCbil mental y la mujer separada de bienes En Jo que respecta al menor 
emancipado. el articulo 48 J del Código Civil francés establece "Celebrará aquellos 
arrendamientos cuya duración no exceda de nue\.'e años .. 1.1 

La situación del débil mental. se torna dudosa. ya que el arrendamiento por más de nueve años no 
es limitado ni prohibido y sólo se Jes restringe efectuar contratos de arrendamiento sin la asistencia 
del consejero judicial. en MCxico conocido como tutor. abogado. cte. 

En cuanto a la mujer excluyente de la comunidad (en México casada bajo el régimen de separación 
de bienes). su situación es similar al menor emancipado ya que por regla general se admite que el 
arrendasniento celebrado por esta. sólo sea por nue\.'e años. 

EJ menor emancipado. las personas pro\.'istas de consejero judicial y Ja mujer separada de bienes 
pueden tomar panc en un contrato de arrendamiento. con el car8.cter de arrendatarios. ya que en 
este caso no tienen limitación temporal. 
Sin embargo sea cual fuere el tipo del arrendamiento así como su duración. iicne carácter 
fraudulento si de hecho excediere el alcance de un acto de administración (nueve ai\os) para 
constituir uno de los actos legalmente prohibidos aJ incapacitado. el arrendamienlo podrá ser 
anulado. ya sea que fisur-e en CI. el incapaz como arTendatario o como arrendador. 

Mujer Casada.- Para Ja mujer casada bajo el régimen de comunidad (en México Sociedad 
Conyugal). aJ marido corTesponde celebrar Jos contratos de arrendamiento con Ja reserva de que Ja 
duración de estos no exceda de nueve atlas. De acuerdo al Códiso ChriJ francés, en su artículo 
J 429 los arrendamientos por más de nueve ailos no serán en caso de disolución de Ja comunidad. 
obliaatorios para la mujer y sus herederos. más que por el tic-mpo que les EaJte concluir. 

13 Pl.•nio1 M•.rca1o y Jo.rqe R.1pe.rt. Ob.Cit.Pá9.SOS. 
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Se da I• misma situación. al contrato celebrado por el marido cuando la mujer esté casada bajo el 
regimen excluyente de Ja comunidad (separación de bienes). 

Menor Interdicto.- Los arrendamientos celebra.dos por el tutor no podr&n exceder de nueve ai'ios 
salvo que estén autorizados por el Consejo de Familia. Ciertos tratadistas franceses exigen incluso 
Ja aprobación del uibunaJ. 
Asimismo el Código Civil francés. prohibe al tutor tomar personalmente en arrendamiento Jos 
bienes del menor. salvo si ha sido autorizado para ello por el Consejo de Familia. así pues el 
derecho francés protege ampliamente al menor en sus bienes. 

Arrendamiento de una Cosa Indivisa. 

El derecho f'rancés pennite el arrendamiento entre el copropietario arrendador y el arrendatario. se 
dice que existe un arrendamiento parcial de cosa ajena. Si el arrendamiento de cosa ajena es valida 
en las relaciones de los contratantes entre si. el arrendamiento de cosa indh-isa tendr& que ser 
iguaJ. aJ menos por todo el tiempo en que el arrendatario no vea penurbado su disfh.1te por actos 
de los demás copropietarios. 

El B.ITendamienro no es válido para los copropietarios que no sean los que hayan celebrado el 
contrato de arrendamiento. por lo tanto podrán desposeer al arrendatario no sólo en cuanto a sus 
porciones de la cosa arrendada. sino también en cuanto a su porción indivisa que pudiera 
corresponderle. 
Sin embargo, se ha objetado a esto que. en cuanto a su porción indivisa en la cosa arrendada. el 
arrendador como propierario que es de ella. puede celebrar arrendamiento valido incluso f"rente a 
Jos demás comuneros ya que al hacerlo así se entiende que no está representando a todos Jos 
copropietarios sino simplemente esta haciendo uso de sus propios derechos. 

Existencia de Ja Cosa al tiempo de Contratar.- Para que el arrendamiento pueda perf'eccionarse no 
basta con que fa cosa se halle en el comercio. sino que además esa cosa eJtista en el momento en 
que las panes lleguen a un acuerdo. si la cosa arrendada hubiese perecido totalmente en el 
momento de la celebración del arrendanliento. Cste no puede formarse por carecer de objeto 

Carácter Licito del Uso.- El objeto del arrendam.ienro ha de ser licito~ pero ese objeto consiste en 
realidad, en el uso y en el disf'rute de la cosa. La jurisprudencia f'rancesa llega a la conclusión de 
que el arrendamiento de una casa de tolerancia o de una casa de juego~ esta viciada de nulidad 
absoluta. 

Duración del Arrendamiento.- Para Ja validez del contrato es preciso que las panes estén de 
acuerdo no sólo en cuanto a la cosa objeto del arrendamiento sino también aJ precio del mismo y a 
su duración. 
La detenninación de Ja duración depende esencialmente de Ja voluntad de las partes. Esre principio 
lleva cieno ntimero de restricciones de las cuales unas son de carácter mas o menos nonnal y se 
contraen a la duración maxirna del arrendamiento. Por su panc el anículo 1709 del Código Civil 
francés se limita a declarar que el arrendamiento impone a una de las panes Ja obligación de 
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.. hacer disfn.Jtar a la otra de una cosa durante cieno tiempo .. 1' de donde se desprende que están 
prohibidos los arrendamientos perpetuos tan frecuentes en el antiguo derecho francés Esta 
disposición encuentra su justificación en el derecho de fecha 18 a 29 de septiembre de 1 790. que 
sei\ala como límite máximo para la duración de los arrendamiemos de 99 años y si se 1rata de 
arrendamientos vitalicios. tres generaciones sucesivas 
Actualmente estas reglas sólo son aplicables a los bienes inmuebles. 

El arrendador tiene derecho a negarse a la renovación del arrendamiento. aun cuando a petición 
del arrendatario haya consentido en principio y se haya sometido a Jos Tribunales al acuerdo 
acerca del precio y duración. pero si Jos motivos y alegatos por el arrendador para justificar su 
negativa no se estiman graves. el arrendatario tiene derecho a una indemnización igual al perjuicio 
que Je ocasione la no renovación 
Las disposiciones de la ley que se refieran al dcre:::ho de renovación son de orden público, al 
efecto. el legislador declara nulos y sin cíccto alguno, sea cual fuere su fbrma. clausulas. 
estipulaciones y arreglos celebrados a fin de dcsvinuar el derecho de prórroga 
Ex.iste una excepción para el caso en que esas cláusulas estipulaciones o arreglos tengan como 
objetivo Ja salida del arrendatario 
Cuando en principio, el arrendador haya consentido la renovación. ésta solo se refiere a las 
condiciones de Ja renovacion misma, 1cniendo cada una de las panes la facultad de nombrar un 
árbitro o defensor. Si alguna de las partes no lo hiciera dentro de los 1 5 di as siguientes al acto 
conciliatorio o a la expiración de los términos de oposición en caso de rebeldia, el Presidente del 
Tribunal rcsolvera de oficio Los árbitros fijaran el precio del nuevo arrendamiento y su duración, 
en cuanto a las demás condiciones aprobaran las que se propongan por el propietario que 
obedezcan a un interCs leg1timo, a reserva de tenerlas en cuanto al fijar el precio En caso de 
diferencias entre Jos .irbitros, el asunto, a petición de cualquiera de las partes lo resolverá el 
Presidente del Tribunal, des.pués de escuchar a los arbitres o defonsores y oir a las partes. 
Si las panes aceptan la resolución dictada, celebraran dentro de Jos 15 d1as el nuevo 
arrendamiento, de acuerdo a las condiciones convenidas y fijadas por los arbitres. El arrendatario 
puede renunciar a su pe1icion de renovación, pero tendrá que pagar las cos1as. pero al contrario si 
el arrendador es el que se niega a admitir las condiciones fijadas para la renovación, en este caso el 
arrendatario podrá: demandarlo anic el Tribunal Ci'l.·il, reclamándole el pago de una indemnización 
por evicción. equivalente al perjuicio causado por la falta de renovacion 

De acuerdo a Ja inionnación vertida por Z\-farcelo Planiol. la Prórroga en el derecho francCs, era 
obligatoria y de pleno derecho o simplemente facultativa. Esta legislación provocó divisiones de 
criterio en el parlamento francés. La Cámara de Diputados tenia marcada preferencia por una regla 
absoluta que tendria la ventaja de evitar litigios~ el Senado. por lo conrrario, se inclinaba en favor 
de la prórroga taculrativ~ respondiendo a consideraciones de equidad y por respeto al derecho 
común. Los dos principios uiurúaran sucesivamente; y en definitiva Jas leyes mils recientes han 
consagrado el car.icter obligatorio de la prórroga 
Asi pues la intención del legislador en la fijación del término de los arrendamientos ha podido 
escudarse en consideraciones serias; seria vano tratar de ocultar. ya que deMle el punto de vista 

14 P1anio1 Ha.rc:e1o y Jorge Ripert.. Ob.Cit.Pág.520. 
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económico ha ofrecido graves inconvenientes. al poner a los propietario de inmuebles edificados 
en la imposibilidad de obtener otros arrendatarios libremente elegidos. Un alza en las rentas por 
alquiler. en relación con el alz.a de las demU rentas. seria socialmente una injusticia" 
De Jo anterior. resultó una paralización en las construcciones, ya que el producto de los capitales 
invenidos, no podía corresponder al alza en los gastos, en lo referente aJ precio de materiales y 
salarios de la industria de la construcción, lo que implicaría agr-avar la crisis de la vivienda Creo 
que de esta manera queda explicado porqué la legislación de alquileres muestra una tendencia 
tímida, a regresar al derecho comUn 

Precio del Arrendamiento.- El contr-ato de arrendamiento supone para ser válidamente formado, el 
acuerdo de las partes en cuanto al precio. Este pr-ecio se denomina Alquiler (loyer) si el 
arrendamiento tiene como objeto un inmueble edificado, y r-enta (fennage), si se tr-ata de 
arrendamiento de una finca rustica 
En caso de que el disf'rute del bien sea propor-cionado por el arrendador sin un precio cieno, el 
contrato será de préstamo de uso. que por esencia es gratuito, ya que el de..-echo francés r-econoce 
a los contratos de arrendamiento como onerosos. 
El arrendamiento a dif'erencia de la venta de inmuebles no es rescindible por causa de lesión, en 
cuanto al precio del arrendamiento se dice que éste debe ser- serio. Esto significa de que tiene que 
representar exactamente el "'alar del disfrute dado al arrendatario. Asimismo se dice que el precio 
del arrendamiento ha de ser detenninado por las panes; si las panes, aun manifestando su voluntad 
de celebrar el contrato de arrendam.iento, no han fijado el pr-ecio o que no hayan llegado a un 
acuerdo al respecto, el arrendamiento es nulo absolutamente, por fallarle uno de sus elementos 
esenciales. En caso de que el arrendatario haya tomado posesión y de disfrutado del bien. tendra 
que pagar una indemnización que sera el equivalente al perjuicio sufrido por el arrendador. Dicha 
indemnización serit fijada por- el Tribunal correspondiente. pero no será conside..-ado como 
determinante para la futur-a relación en cuanto al pr-ccio del arrendamiento, ya que juridicamente el 
arrendamiento no existe. 

La fijación del precio de arrendant.iento es competencia exclusiva del arrendador y del arrendatario 
con Ja aprobación de un arbitro~ las panes pueden fijar libremente Ja naturaleza del precio, con la 
única condición de que no violen las disposiciones legales correspondientes. 
El antiguo derecho francCs consideraba que el precio de arrendamiento tenia que consistir en 
dinero amonedado, es decir en ef'cctivo, asimismo se decía que si el mismo había sido fijado en 
prestaciones de otra índole, el contr-ato no constituía un arrendanúento sino un contrato 
innominado. peñectamcnte v&J.ido. Por el contrario el Código Civil dispone. que el precio del 
arrendamiento puede consistir, no sólo en dinero, sino además en una porción de Jos frutos de la 
misma. 
Por otro lado y en virtud del principio de la libenad de contratación, las partes pueden fijar- como 
precio del arrendamiento. prestaciones de naturaleza muy diversa; por ejemplo, en las fincas 
rústicas, el pra:io consista en el modo de Ja explotación de la tierra. es decir en una parte 
proporcional de los frutos del inmueble arrendado. El alquiler o la renta pueden incluso 
comprender al núsmo tictnpo una semana fija y una porción proporcional de los beneficios o 
productos obtenidos por el U'Tatdatario. 
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Legislación Especial de Alquileres (prórroga),~ El derecho francCs aun conserva la prórroga en el 
contrato de arrendamiento~ este punto no seria interesante comentarlo pero dada la imponancia de 
Ja tesis que sustento es conveniente, ya que justamente es la parte del Derecho Civil mexicano que 
en las recientes reformas se ha derogado. por lo que el arrendatario mexicano ha quedado en 
estado de indefensión. 

Así pues, en la legislación francesa de alquileres se refieren del precio del arrendamiento, el cual se 
clasifica en dos grupos. Unas implican cierta fijación legal de los precios imponiendo la ley a las 
panes, una cifra máxima que bajo diversas sanciones, les prohibe exceder o imponen a Jos 
arrendatarios un aumento de alquiler como contrapartida de una prórroga del arrendamiento. 
Las demás permiten a los propietarios pedir la revisión de los arrendamientos antes celebrados por 
largo plazo, a fin de obtener aumento del importe del alquiler. La ley del 9 de marzo de 1918, 
subordinaba la prórroga por ~Ita concedida a los arrendatarios a la condición de que el precio del 
arrendamiento prorrogado no fuera inferior al primero. Por otro lado la ley del 3 I de marzo de 
1922 establecía una distinción entre la prórroga por ella establecida y la que haya resultado de 
anteriores disposiciones legales y determinaba el modo de calcular en cada caso el aumento que se 
imponía al arrendatario. 
Sin duda el derecho francCs aun favorece al arrendador ya que las prórrogas previstas por la ley 
del 9 de marzo de 1918 y del 23 de octubre de 1919, establecen que los arrendatarios deben 
contribuir al aumento que se ha manifestado desde el Jo. de agosto de 1914 en los impuestos y 
tasas de toda índole que gravan el inmueble arrendado, excepto el impuesto sobre las rentas de la 
propiedad inmobiliaria Además deberán a fin de contribuir en las mismas condiciones al aumen10 
sufrido por los gastos de mantenimiento, pagar un 5º/o del precio del alquiler pagado en 1914. 
Asimismo, cuando el arrendatario sin previo acuerdo con el arrendador, subarriende en su 
beneficio, tendrá que pagar por el tiempo que corresponda a la duración del subarriendo, el 
aumento del precio del alquiler original en proporción con los beneficios obtenidos. 
En cuanto a la prórroga establecida por la ley de 1922, el arrendatario tiene la obligación de pagar 
por todo el tiempo de la prórroga, un aumento en relación con el aumento de las cargas, las 
mejoras y el valor real del local. 
Como si no f"ueran suficientes las prerrogativas mencionadas. la ley del primero de abril que 
deroga las dos anteriores. ha establecido como regla. que la prórroga de los alquileres se 
concedera por medio de un aumento. 

Respecto de los a1Tendamientos que se celebran durante los plazos de aplicación determinados por 
!a misma, sólo se aplica a los locales utilizados como vivienda o para uso profesional es decir 
oficinas o despachos, excluyéndose los locales usados en el comercio o en la industria. 
En lo que respecta a los locales para vivienda, el tipo máximo del aumento se fijó por la ley del 
primero de abril de J 926, unifhrmemente para toda Europa, en un 100% en relación con el alquiler 
de 1914. En cuanto a los locales para uso profesional. el aumento se fijó en el 125º/o, como 
máximo. 
Además del aumento del alquiler propiamente dicho. la ley de 1926 estableció que el arrendador 
podía exigir un aumento suplementario por diversos impuestos a tasas, así como para las cargas 
del inmueble y prestaciones en especie. 
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La dunción de .. aplic.ac>n de dicha ley MMa 9ido para aquella di1pasicione• que se ref"erian a la 
limitac:ión del impone de los alquileres, limitada • tres allo9. Otras disposiciones les;islati~ 
tendrM que a:mblecene para resir a partir del primero de 8briJ de 1929 una nueva tasa ,,.,.. el 
tipo de loa aumentos aplic.-bles a los alquilere8 en los contratos prorTOJJAdos. 
Comparado con el derecho civil me>ücano, la ventaja o beneficio lo tiene en cuanto a la prórroga 
en los contratos, ya que es necesario y útil para que el arrendatario pueda buscar una nueva 
vivienda y pueda ajustar el movimiento de sus actividades de vida. • 

Las disposiciones a cerc• de los tipos de aumento no son aplicables a los inmuebles construidos 
d~e 1914. En cuanto a los in.muebles acabados después de esa recha y dedicados a Ja vivienda 
antes del 24 de octubre de 1919, el precio del alquiler será fijado por Jos Tribunales en caso de 
des.cuerdo de las panes 
El legislador francés ha querido con estas disposiciones, estimular las nuevas construcciones de 
inmuebles. 
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2.3 El Contrato de Arrendamiento en el De,-echo Espaftol. 

Del Contrato de Arrendamiento.- De acueTdo al Código Civil español hay tres tipos de 
arrendamiento y son: de cosas. servicios y de obra. por lo que resulta dificil usar una sola fórmula 
para todas; de acuerdo a Zachariae, ··el arrendamiento es un contrato por el que una de las panes 
se compromete, mediante un precio que la otra se obliga a pagarle, o a procurar a ésta el uso o 
goce temporal de una cosa (locatio rerum), o a prestarle temporalmente sus servicios (locatio 
operarum) o a hacer por cuenta de ella una obra determinada (locatio operis)". " 

En el f"ondo del arrendamiento español, no hay otra cosa sino el cambio o transmisión del goce de 
una cosa o del servicio de una persona a otra mediante un precio detenninado 
El arrendamiento de cosas puede ref"erirse a inmuebles o muebles; si los inmuebles son urbanos. se 
les llama arrendamiento de inquilinato o alquiler; si son nJsticos se les llama colonato. Si las cosas 
son muebles se les llama alquiler. 

El arrendamiento de servicios tiene las siguientes variedades; Si los servicios son domésticos. se 
les denomina de servicio; si son de trabajo corporal. ajuste o destajo (en este caso. la 
remuneTación es proporcional al trabajo prestado); si son de cobros por concepto de rentas, 
construcción de obras o de cualquier empresa en general, se le denomina contrato de obras, o de 
empresa; si son de conducción terrestre, se le llama de transporte; si es de hospedaje, recibe ese 
nombTe; y por último, si los servicios son de indole profesional o de anes libe1"ales, se denomina 
locación de servicios. 

Arrendamiento de Cosas - Este se define como un contrato consensual, bilateral, oneroso y 
conmutativo. por el que una de las partes se obliga a dar a la otra. el goce o uso de una cosa por 
tiempo detenninado y precio cieno 
Como requisitos o elementos esenciales para la ex.istencia de este contrato es el consentimiento de 
las partes, la cosa que se da en uso o goce, debe tener un precio por ese uso. Es elemento esencial 
del contl"ato de arrendamiento, que la cesión del goce sea tempol"al; et derecho español no 
contempla la perpetuidad como en el derecho francés, la sentencia del 1 t de febrero establece: 
••Las llamadas locaciones perpetuas son verdaderas enajenaciones~ en ellas apunta la división del 
dominio y se apl"oxima a las fonnas censales" 1

"' 

Peñección del Contrato de Arrendamiento.- Este se da con la conjunción de los elementos Reales 
y Formales. Independientemente de los elementos mencionados. intervienen en primer término los 
elementos personales con la capacidad requerida en los mismos y son el arrendador y el 
arrendatario. 

1 ~ Dr. E". Cl.emente De Diego¡ "I: nstituciones de Derecho Ci.vJ..l. Esp"'ñol '' • Tomo 
XV~ novena EdiciOn revi.sada y puesta al. di.a por Al.Lonso de Coss1o y Corral. y 
Antonio G·ul.l.un Bal.l.esteros. Madri.d 1959. pág. 256. 

10' Clemente de Diego. Ob. Cit. p.aq. 258. 
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De acuerdo al derecho espaf\ol, el arrendador no transmire Ja propiedad y por lo tanto no necesita 
ser propietario. tácitamente acepta eJ subaniendo. es decir sólo transmite el uso o goce. pero no a 
titulo de derecho real. 

Por todo Jo anterior mencionado. el usutTucruario y el arrendatario por regla general pueden 
arrendar. La capacidad para estos contratos sólo se requiere el minimo, ya que se trata del grupo 
de Jos actos de pura y simple administración; entendiCndose como minimo el ser mayor de edad. 

Elementos Reales.- (cosa) son objeto de arrendamiento todas las cosas cuyo uso o goce esta en el 
comercio, ya que es eso Jo que se transmite en un arrendamiento. cualquiera que sea su especie. 
No son objeto de arrendamiento las cosas que se consumen con el uso, ya que en el contrato se 
transmite el goce temporal y al tCrmino de este se deba de restituir Este tipo de arrendamiento no 
importa que Ja cosa sea mueble o inmueble. propia o ajena 

En cuanto al precio, el uso o goce que se transmite en Jos contratos de arrendamiento, 
necesariamente deben tener un valor económico y este debe ser cieno determinándose al momento 
de celebrar el contrato por las panes interesadas, asimismo el precio debe ser verdadero. justo y en 
efectivo 

Elementos Formales.- Una de las caracteristicas del contrato espaflol es que es consensual =". como 
tal, se peñecciona por el mismo consentimiento de las panes 

Como elemento f'ormal, las panes pueden someter la peñección de dicho comrato a la observancia 
de una ronna determinada, asimismo el derecho español obliga a las panes a inscribir el contrato 
en el Registro, Cormalisá.ndose por medio de escritura ptiblica. esto se da al convenir las panes 
sobre Ja cosa y el precio. 
La f'orma por regla general, tiene el valor de medio de prueba en los contratos. En Jos contratos 
verbales la prueba del precio es elemental. ya que si no existiera dicha prueba. el contrato es 
inexistente. 

Contenido del Arrendamiento - En este punto el derecho español es concreto al establecer que Ja 
relación contractual de un arrendamiento es meramente juridica entre arrendador y arrendatario 
El derecho del arrendatario de usar y gozar de Ja cosa arrendada ha tenido un carácter personal, el 
cual Jo avala contra el arrendador correspondiente, el cual está obligado a transmitirle y 
mantenerle en el uso de Ja cosa arrendada; el derecho del arrendatario no puede oponerse y 
ejercitarse contra todos como el caso del usuf'ructuario. 
Es así como el cOdigo espaftol establece que el derecho del arr-endamiento es de naturaleza real, 
porque el comprador de una finca arrendada tiene derecho a que termine el arrendamiento vigente. 
concediendo sólo al arrendatario el derecho de exigir de que se le deje tomar los productos de la 
cosecha del año agrícola correspondiente y que el vendedor le indemnice de Jos daftos y perjuicios 
que se le causen, Son excepciones de esta regla lo estipulado en contrario, es decir, cuando el 
comprador se compromete a respetar el arrendamiento. 
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La Ley Hipotecaria española establece que son inscribibles en el Registro de la Propiedad los 
contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por un periodo que exceda de seis años. siempre y 
cuando se hayan anticipado los pagos de tres años o mas de renta. o cuando sin tener ninguna de 
estas condiciones, medie convenio de las partes para que se inscriban. De esta manera el 
comprador de una tinca arrendada no podrá c~pulsar al inquilino que tenga un arrendamiento 
auténtico o de fecha cierta e inscrito en el Registro de Ja Propiedad; lo que resulta contrario al 
derecho romano en Ja que el comprador no estaba obligado a ,·espetar el arrendamiento 
constituido por el arrendador. pues este contrato constituía un derecho personal o de obligación y 
sólo se respetaba por el que le había constituido 

Continuando con el análisis de la legislacion española. encontramos que el arrendatario no goza de 
poder directo e inmediato sobre Ja cosa. sino a través del arrendador, obligado éste a mantenerle 
en el goce de la .,;osa 
Actualmente el derecho modcmo español, se dice que la mayoria de la población es arrendataria y 
las grandes empresas ). establecimientos industriales y comerciales. se ubican en locales 
arrendados, es aconsejable asegurar al arrendatario y darle protección contra Ja arbitraria 
expulsión de parte de los dueños 
Considero definitivamente que la legisl.ición española es totalmente contraria a la legislación 
mexicana, ya que en MCxico lo que se busca es proteger al arrendador. desproteg1endo con ello a 
la ya debilitada economía del pueblo que menos tiene 

Obligaciones del Arrendador - Estas opciones ya han sido esbozadas en el contenido del 
arrendamiento. como ya vimos todas ellas giran al rededor del principio de procurar o 
proporcionar al arrendatario del uso o goce de la cosa arrendada 

La primera obligación del arrendador es Ja de entregar Ja cosa arrendada al arrendatario. La 
entrega ha de hacerse totalmente. incluyendo todos los accesorios. aun cuando el Codigo español 
no Jo establezca asi. pero se sobreentiende que es todo lo inherente al goce del arrendamiento. 
Asimismo se dice que la entrega de la cosa ha de hacerse en buen estado de servir para el uso al 
que fue destinado, por lo que d arrendatario debe de recibirla asi. salvo prueba en contrario 

La segunda obligación consiste en mantener la cosa en eslado de servir al uso al cual se la desdna 
y por lo tanto en hacer en ella, todas las reparaciones necesarias a ese fin El arrendador esta 
obligado a hacer todas las reparaciones necesarias y urgentes aun en contra de Ja voluntad del 
arrendatario. ya que no puede permitirse a que Ja cosa se arruine por fo.ha de dichas reparaciones 
Para la aplicación de dichas reparaciones, el Código espai'lol concilia Jos intereses de uno y otro 
Distingue al efecto fas reparaciones urgentes que no puedan dif'erirse al ténnino del arrendamiento 
de aquellas que no son urgentes 

La tercera obligación del arrendador consiste en mantener al arrendatario en el goce pacífico del 
arrendamjento por todo el tiempo que dure dicho contrato. absteniéndose de todos aquellos que 
podrían menoscabar, disminuir o aJcerar ese goce De estas circunstancias ~ deducen varias 
consecuencias: 
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a) Debe manifestar el arTendador en el momento de la celebración del contrato los vicios o 
def"ectos ocultos que tenga la cosa arrendada. 
b) Faltaria también el arrendador a su empefto de garantizar al arrendatario en el goce pacifico de 
la cosa arrendada. 
c) Otra consecuencia es que el arrendador no puede variar la fonna de la cosa arrendada. El 
cambio de la íonna es una contravención a esa obligación y una modificació~ sólo por la voluntad 
de ambas panes. puede modificarse. 
d) Tiene que garantizar el arrendador aJ arrendatario de las perturbaciones de terceros, aun cuando 
en Jo personal considero un tanto cuanto aventurado ya que en algunos casos estarian fuera de su 
alcance y por lo tanto no seria imputable de tales consecuencias. 
e) Como última obligación del arrendador está Ja de pagar las cargas y tributos de la cosa 
arrendada. salvo pacto en contrario 

Obligaciones Del Arrendatario.- La primera obligación y principal de Cste es pagar el precio de Ja 
cosa en Jos términos convenidos. El pago del precio es tan significativo en el contrato de 
arrendamiento. que las panes no pueden pactar lo contrario. 

La segunda obligación.. consiste en dar uso a la cosa para lo que fue pactado y de acuerdo a las 
costumbres del lugar. No puede el arrendatario destinarla a otros usos ni dejar de destinarla a ese 
uso. si en él hubiera perjuicio para el arrendador. Asimismo debe de debolverla al concluir el 
contrato tal y como la recibió, entendiéndose haberla recibido en buen estado. El arrendatario es 
responsable del deterioro o pérdida de la cosa arrendada. salvo que pueda demostrar que la 
pérdida o deterioro hubiesen sido por casos fortuitos de los cuaJes él no intervino. 

Tercera obligación.- El arrendatario como detentador o poseedor de la cosa objeto del 
arrendamiento, representa Jos intereses del duei'lo, por lo tanto, debe poner en conocimiento de los 
daños y deterioros que el inmueble sufra por actos de terceros. Asimismo debe poner en su 
conocimiento, Ja necesidad de las reparaciones que el duei\o está obligado a hacer, si incumple con 
esta obligación será responsable de los dailos y perjuicios que por su negligencia u omisión se 
ocasionen al inmueble del dueño. 

Cuarta y Ultima Obligación.- El arrendatario esta obJigado a pagar los gastos que ocasione Ja 
escritura del contrato 

Extinción del Contrato.- Entre las causas que ponen fin al contrato es Ja tenninación del plazo de 
arrendamiento, cuando las partes así lo hayan detenninado y debe ser respetada como ley. 
Si aJ tenrUnar el plazo del contrato, pennanece el arrendatario en posesión de la cosa arrendada 
quince dias después del plazo, se entiende que es con anuencia del arrendador; Ja relación 
contractual se da como una tácita reconducción Asimismo, Ja extinción se da por el mutuo 
consentimiento o a petición de cualquiera de las panes 
Como contrato bilateral que es, lleva implícito Ja condición resolutoria tácita ya que por el 
incumplimiento de una de las partes. pone en manos de Ja otra el recurso rescisorio para pedir la 
rescisión de dallos y perjuicios. 
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El contrato de arrendamiento espaftol, no se ellctingue por la muerte de las partes, porque de 
acuerdo al derecho del mismo, no se trata de derechos y obligaciones inherentes a Ja individualidad 
de ta persona y por esta situación legal, pueden ser transmisibles a los herederos pero si estos no 
quieren seguir con el arrendamiento, pueden solicitar la transmisión del mismo por la denuncia de 
la muerte del interesado por cualquiera de las dos partes 
Otro modo de extinguir el arrendamiento es por la pérdida de la cosa arrendada. también se da la 
extinción del contrato por medio del desahucio, reconociéndose de esta manera como no necesaria 
sino f'acultativa del arrendador, en cuanto que éste podra o no hacer uso del derecho que la ley le 
concede. Desahucio es el derecho y acción que faculta al arrendador y en su caso al comprador de 
una finca arrendada, para lanzar, expulsar o despedir al arrendatario y asi quedar libre en manos 
del arrendador por un motivo justo, sobreentendiendose c::omo justo el haber tcnninado el plazo 
del contrato, por falta de pago de las rentas convenidas, destinar la cosa arrendada a uso distimo al 
pactado. 

Subarriendo.- No cabe duda que el derecho español está enfocado al apoyo de los usuarios de los 
inmuebles y no a Jos propietarios como actualmente sucede en México. El subarriendo en Espai\a 
es legalmente pennitido ya que el arrendatario está. facultado para usar y gozar de la cosa 
arrendada y mas aun transmitirla a un tercero por cesión o subarriendo 
La cesión en si, es una verdadera venta ya que el cesionario haciendo suyo el titulo del 
arrendatario, asume las obligaciones de éste frente al arrendador 
El subarriendo es un nuevo contrato de arrendamiento celebrado por el arrendatario y un tercero, 
el derecho espai\ol acepta que el subarriendo es distinto del primero pero que en nada altera su 
contenido, absteniéndose en decir en que es distinto, por lo que sobreentendemos que el 
subarriendo no se lleva a cabo entre el dueño o propietario y un segundo que seria el arrendatario, 
quien a su vez se convierte en intermediario sin quererlo 
El Derecho romano permitió el subarriendo pero siempre y cuando a la hora de celebrarse el 
contrato de arrendamiento no se hubiera prohibido expresamente Por estas razones expresadas, 
entendemos que son dos contratos distintos entre personas distintas. 
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2.4 El Contrato de Arrendamiento en el Derecho Mexicano. 

Considero que resultaria extenso y sinuoso, analizar la historia y evolución del contrato de 
arrendainjemo mex..icano, ya que ello excederia los limhes de este trabajo, por lo tanto, y de 
acuerdo por lo afinnado por el maestro Leopoldo Aguilar CarbajaJ se dice que· ··El arrendamiento 
en el derecho romano comprendía hipótesis muy distintos a las actuales, ha suírido una evolución 
restrictiva. En eíecto: existía el arrendamiento de cosas· Locatio Rci, semejante al actual; 
aJTendamicnto de servicios, Locatio Conductio OperarUm. el contrato de Obras, Locatio 
conductio Operis, de este derecho pasó al francés, italiano y espaHol" 17 

En Mé,Oco, segUn Jo explica el autor citado, desde Ja promulgación del primer Código Civil de 
1870, el arrendamiento se limitó al primer caso anotado y se dijo que los otros casos no podían 
reglamentarse como un arrendamien10. 1

• 

El Código Civil para el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 1 o. de 
septiembre de 1932, el cual se encuentra rigiendo con sus respeclivas refonnas; reglamentaba en 
su título sexto, todo lo relacionado con el contrato de arrendamiento. 
Los diversos códigos de los estados de Ja Federación, también reglamentan el ret"erido contrato, en 
términos si.rulares con el código mencionado. 

Durante la segunda guerra mundial que trajo consigo el fenómeno de la escasez de la 
vivienda y la elcvaciOn del precio de la vida y por consiguiente el des.juste de los presupuesros 
f"amiliares, como reacción de pane del gobierno para compatibilizar la problemática 
socioeconómica del pueblo, promulgó eJ decreto de f"ccha 10 de julio de 1942, que prohibió el 
aumento de las rentas de casas, departamentos, viviendas y cuanos alquilados, otros locales 
susceptibles de arrendamiento en el Distrito Federal; se estableció que el mismo es irrenunciable y 
no podrá hacerse valer pacto o derecho en contrario; que si fueran desocupados Jos bienes 
ArTcndados. no podrá aumentarse Ja renta en el nuevo contrato, y que para aumentarlas se 
necesitaría autori:i:ación judicial con intervención del Ministerio PUblico. La duración de este 
decreto sería Ja misma de Ja suspensión de garantías acordada para el Estado de Guerra. 19 

Dado que no se cumplió cabalmente con lo decretado, con focha 24 de septiembre de 
1943, en el decreto de esa fecha, estableció prórroga por Ministerio de Ley, que Jos contratos de 
arrendamiento vigentes en esa Cecha.. fueran por tiempo fijo o indeterminado, prohibiendo el alza 
en el precio del mismo y decretando Ja nulidad de los actos que en contrario se realizaran, 
estableciendo como sanción multas. Suspendió la vigencia de lo aniculos 2448, 2478 y 2479 del 
Código Civil. Este decreto sólo füe aplicable a los contratos sobre casas habitación. 20 

ll Leopol.do Aguuil.4r C4rbajal.. "Contr4tos CivJ..l.es", Edi.t. PorcUa. S.A., 
Méx~c:o, o.F .• 1977, pág. 151. 
1• LeopoJ.do AquJ.J.ar Carbajal.. Ob. CJ.t. pág. 151. 
19 OJ.arJ.o Ofici.a.l de J.a Federación, 10 de ju.lio de 1942. 
1'0 Di.ario O:fJ.c:i.111 de l.a Feder<11c:.ión, 24 de septíembre de 1943. 
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En el decreto del 25 de febrero de t 944 se adicionó al anterior. haciéndose extensivo a los 
edificios para escuelas en el Distrito Federal. 21 

Para evitar el alza de Jos precios de Jos locales comerciales, el S de enero de l 945 se 
promulgó otro decreto en el que se adicionó el de 24 de septiembre de 1943. e~presando que la 
prórrosa de los contratos de arrendamiento en el Distrito Federal, se extiende a Jos locales, 
depanamentos, accesorias, viviendas, etc., en que de hecho y cualquiera que fueran las 
estipulaciones respecto a su uso contuvieran los contratos de arrendamiento en que se encuentren 
instalados giros comerciales de miscelá.neas, estanquillos, recaudcrias, tonillerias, neverias, 
molinos de nixtamal, cremerias, carbonerias y expendios de pan. Esta prórroga fue concedida en 
beneficio de los inquilinos de expendios de aniculos de primera necesidad. 2

:? 

Al concluir la guerra. quedaba sin vigencia la anterior legislación~ por lo tanto. un decreto 
del Ejecutivo Federal. del 13 de agosto de 1945 prorrogó su validez. por treinta días más. 23 

El 28 de septiembre de 1945. al levantarse la suspensión de garantías. se prorrogó la vigencia de 
las disposiciones relativas al arrendamiento hasta que una ley posterior las derogara. como en este 
decreto se cometieron equivocaciones en las fechas, esto motivó a una correccion el 21 de enero 
de 1946 2 ' 

El decreto del 1 1 de feb,-ero de 1946 prohibió el aumento en el precio de los arrendamientos 
destinados exclusivamente pa,-a habitación del inquilino y sus familiares~ los ocupados por 
trabajadores a domicilio. los ocupados por talleres familiares. Dispuso ademas que la f"enta de 
casas o locales. indistintamente de su destino, fuera superior a trescientos pesos mensuales, no 
estañan prorrogados ni su precio congelado. No incluyéndose locales comerciales 
Los aumentos de rentas en el caso de mejoras, seria tramitado judicialmente. La congelación del 
arrendamiento aun se conserva a pesar de la desocupación de las localidades. las multas serian 
impuestas por el Depanamento del Distrito Federal y dando el carácter de orden público a sus 
disposiciones y como consecuencia dispone que no son renunciables en perjuicio de Jos inquilinos 
y que cualquier estipulación en contrario seria nula y no producirla efecto legal; estableciendo una 
vigencia de dos ai'ios, pudiendo anticiparse por el Ejecutivo Fede,-al su duración ::!' 

En el Decreto del 30 de diciembre de 1947, el cual derogó el anterio,-. prohibió el aumento de 
rentas y prorrogó por un ai'io los contratos de arrendamiento cuando estas se refieran a casas 
habitación en que el inquilino y sus familiares vivan pennanentemente con CI, los ocupados por 
trabajadores a domicilio y Jos ocupados por talleres familiares; Prohibió el traspaso o subarriendo 
y su violación se sancionaba con la rescisión de pleno derecho. Para el aumento de las rentas se 
creó una comisión designada por el jefe del Depanamento del Distrito Federal. se estableció que 
en caso de desocupación deberB. arrendarse en la misma cantidad. 

,. 
" 

Diario Of'ic:ial de 1a Federación 25 de .septiembre de 1944. 
•• " " 25 de .septiembre de 1944, 

S de enero de 1945. 
z• 13 de agosto de 1945. 
z~ Diario Oficial de la Federación~ 11 de febrera de 1946. 
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La autoridad administrativa conocer-a de las violaciones. sin perjuicio de la intervención de la 

:~~~rc:~~!~:i~,.:101: :¡:o;,~::Ua:~~zrtencia; se insiste en que sus disposiciones son de orden 

El Decreto del 24 de diciembre de 1948 con vigencia durante mis de treinta y cinco ai\os, 
prorróga por Ministerio de Ley, sin alteración de sus clausulas salvo las excepciones que el mismo 
Decreto sei\ala. los contratos de aJTendamiento de las casas y locales que se destinen 
exclusivamente a habitación que ocupen el inquilino y los miembros de su familia que vivan con él. 

Los ocupados por trabajadores a domicilio. por talleres, y los destinados a comercio o industria. y 
que no quedan comprendidos en la prórroga; las casas destinadas a habitación cuando la renta en 
vigor en la fecha del mismo sea mayor de trescientos pesos; cuando el arrendador necesite habitar 
u ocupar las casas o locales para establecer una industria o comercio de su propiedad, previa 
justificación de esos supuestos ante los tribunales. 

Las casas destinadas a cantinas, pulquerias, cabarets, centros de vicios, o explotación de juegos 
permitidos y salones de espcct8culos públicos; permite el aumento de rentas, siempre que no lo 
hubieren sido desde el 24 de julio de 1942. Autoriza un aumento del 1 O y l 5o/o respectivamente en 
las rentas de más de S 100.00 y S 200.00 y ninguno en las menores de S 100.00. 
Cuando el arrendador necesite ocupar la localidad arrendad~ deberá cubrir al arrendatario tres 
meses de renta. si el local fuere destinado a habitación. 
La suma seri fijada por los Tribunales tratándose de locales destinados a comercio o industria, en 
estos casos el arrendador deberá notificar al inquilino con tres meses de anticipación si fuere casa 
habitación y seis si fuere establecimiento mercantil o industrial. 
Asimismo se scnalaba como causas de rescisión del contrato, la falta de pago de tres 
mensualidades. el subarriendo y traspaso sin autorización del arrendador, el cambio de destino del 
bien arrendado, por dai\os causados aJ inmueble, cuando los demás inquilinos (mayoría) soliciten 
del arrendador la rescisión del contrato de alguno de los inquilinos y cuando la finca se encuentre 
en estado ruinoso. 
En estos casos el inquilino no tcndri derecho a la indemnizadón. 

Diario O~ieia1 de 1a Federaei6n 30 de diciembre de 1947. 
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CAPITULO 111 

LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y LAS REFORMAS INQUTLINARIAS EN 
EL DISTRITO FEDERAL 

3.1 Elementos del Contrato de Arrendamiento 

En el Capitulo 1, estudiamos el contenido del contrato en si y del contrato de arrendamiento; 
toca ahora analizar los elementos del contrato de arrendamiento que de acuerdo al maestro 
Rafael Rojina Villegas, estos se dividen en .. Elementos esenciales o de existencia, y 
elementos de validez .. ' 

De acuerdo con lo establecido por el aniculo 1794 del Código Civil para el Distrito 
Federal, éste reconoce como elementos esenciales o de existencia al consentimiento y al 
objeto. 
Tomando en cuenta a diferentes Cuentes de inf"onnación, los elementos de validez son: el 
error, dolo, mala fe, violencia, lesión, capacidad. forma y licitud en el objeto. 

Empecemos con el análisis del primero o sea el consentimiento·- Ef consentimiento es el 
acuerdo de voluntades de las panes contratantes y tiene por objeto la creación o transmisión 
de derechos y obligaciones. En los convenios =lato sensu=. el consentimiento es el acuerdo 
de voluntades para crear, transmitir, modificar o extinguir obligaciones y derechos. Todo 
consentimiento, por tanto implica la manifestación de dos o más voluntades, y su acuerdo 
sobre un punto de interés jurídico. 

En el ámbito de libenad jurídica, la voluntad de los paniculares puede crear válidamente 
relaciones nonnativas 
De acuerdo con el articulo 1803 del Código Civil para el Distrito Federal, el consentimiento 
puede ser expreso o ticito; es expreso cuando se manifiesta por escrito, verbalmente o por 
signos inequívocos. El tácito resulta de hechos o actos que Jo presupongan o autoricen a 
presumirlo. excepto en los casos en que. por ley o por convenio. la voluntad deba 
manifestarse expresamente. 

Rat"ael Rojina Vi.llegas# "Compendio de Derecho Civil. ... ., Tomo III# E:dit. 
Porr\la# S.A.# México. D.F.# 1976; p.ig. SS. 



E1 consentim.iento se f"orm:a por una of"ena y por la aceptación de la misma. Como es el 
acuerdo de dos o más voluntades. necesariamente una voluntad debe manif"esuarse primer-o; 
es decir. que una parte propone algo a la otra respecto de una cosa o de un asunto de inter-és 
jurídico. La aceptación implica Ja confonnidad con la of"crta propuesta. En el mecanismo de 
Ja f"onnación del consentimiento entre presentes, Ja discusión que se sostiene entre las partes, 
pemt.ite que Ja ofcna sufra modificaciones de tal manera que aunque el oferente no esté 
obligado a sostenerl' por su propio inrer-Cs acepta esas modificaciones y se llega a un 
consentimiento. 

Ausencia del Consentimiento.~ Cuando el consentimiento no existe. f"alta al contrato un 
elemento esencial y. por tanto, es inexistente. Tal parece que es absurdo suponer desde el 
punto de vista juridico y práctico. este problema de la ausencia del consentimiento. y dificil 
parece imaginar ejemplos en los que pueda e,Ustir un aparente contrato sin consentimiento. 2 

Como segundo elemento esencial del contrato, está el objeto. No quiero incurrir en palabras 
o ténninos rebuscados ni presumir de gran intelectualidad juridica, cosa que de antemano 
reconozco carecer de ella pero si aclarar y exponer en términos generales y sencillos, que es 
el objeto en el Contrato de arrendamiento y que a gr-andes rasgos entiendo que es el bien o 
cosa sobre la cual versa un contrato. Asimismo, el objeto se divide en objeto directo e 
indirecto. 
El objeto directo es la creación o transmisión de derechos y obligaciones reales o personales. 
y el objeto indirecto es la prestación positiva o negativa, tal como lo establece el anículo 
J 824 del Códiso anteriormente citado y que a Ja letra dice: 

ºSon objeto de Jos contratos: 

J.- La cosa que el oblisado debe dar; 
ll.- El hecho que el oblisado debe hacer o no haceru. 

A su vez el objeto directo es Ja conducta del deudor, y el indirecto Ja cosa o eJ hecho 
relacionados con dicha conducra. El objeto en las obligaciones de dar, consiste en Ja cosa 
cuyo dominio o uso se transmite y como requisitos esenciales de Ja cosa sei\alaré lo 
siguiente: La cosa debe ser fisica y jurídicamente posible. 

a) Posibilidad fisica.- La cosa es fisicamente posible cuando existe en Ja naturaleza o puede 
eJtistir; por lo tanto, hay una imposibilidad fisica cuando no eJtiste. ni puede eJC.istir en ella. Se 
dice que en el comercio hay transacciones anteriores a Ja f"abricación de Jos productos. En 
realidad se están enajenando cosas futuras; pero no son cosas que no puedan existir en 
témünos absolutos, sino que no existen sólo en el momento de la celebración del contrato. 

El Código Civil para el Distrito Federal. pennite Ja e,Ustencia y validez del contrato que 
recaiga sobre cosas futuras. dicho Código en su articulo 1826 establece: 
.. Las cosa. futura.s pueden ser objeto de un contrato. Sin embargo. no puede serlo Ja 
herencia de una persona viv' aun cuando ésta preste su consentimiento ... 

z R•~•el. Rojina Ví11e9as .. ob. cit. pag. 62. 
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b) Posibilidad Jurídica.- El segundo requisito esencial de Ja cosa. objeto del contrato consiste 
en que sea jurídicamente posible. Se dice que lo es cuando está en el comercio y cuando es 
detenninada o susceptible de determinación jurídica; por lo tanto. son cosas imposibles 
desde el punto de vista jurídico las que estim fuera del comercio y ras que no pueden 
determinarse 
Es asi como el articulo 1825 del Codigo Civil en cita establece lo si!:,"Uiente . 
.. La cosa objeto del contrato debe. 1 o. Existir en la natur-aleza; 2o Ser determinada o 
determinable en cuanto a su especie; Jo. Estar en el comercio .. 

Cuando la cosa no puede determinarse. existe una imposibilidad jurídica para que sea objeto 
de contrato, y si este se celebra sera inexistente por falta de un elemento esencial 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, regula las caracteristicas que hemos 
señalado para la posibilidad jundica de Ja cosa (ser determinada o determinable y estar en el 
comercio).Relacionando las disposiciones conducentes. claramente se desprende que, 
cuando la cosa está fuera del comercio o no es determinable, el contrato es inexistente. El 
artículo 2Z24 del ordenamiento invocado establece: 
.. El acto juridico inexistente por la falta de consentimiento o de objeto que puede ser 
materia de él, no producirá efecto legal alguno. 
No es susceptible de valer por confinnación, ni por prescripción; su inexistencia puede 
invocarse por todo interesado .. 

Por Jo tanto, la imposibilidad fisica de las obligaciones de hacer debe conceptuarse en 
ténninos absolutos cuando el hecho vaya en contra de una ley de la naturaleza que 
constituya un obstáculo insuperable para su realización; por ejemplo, el convenio por el cual 
se trate de sustraer un objeto a la ley de Ja gravedad, implicara una prestación imposible 
desde el punto de vista fisico. 

Al respecto los artículos 1827 y 1828 del Código Civil vigente para el Distrito Federal 
establecen: .. El hecho positivo o negativo, objeto del contrato, debe ser· 1 - Posible; U.
Lícito". "Es imposible el hecho que no puede existir porque es incompatible con una ley de 
Ja naturaleza o con una nonna juridica que debe regirlo necesariamente y que constituya un 
obstáculo insuperable para su realización'·. 
Además, el objeto debe ser posible desde el punto de vista juridico Se dice que hay una 
imposibilidad juridica, cuando el hecho no puede realizarse porque una norma de derecho 
constituye a su vez un obsticulo insuperable para su ejecución. Se aplica el ntismo concepto 
de la imposibilidad fisica~ en la imposibilidad jurídica. no se trata de violar una nonna de 
derecho, sino que ni siquiera llega a realizarse la prestación por cuanto que Ja ley impide de 
plano su posibilidad de ejecución. De tal suerte que la norma juridica no es violada, sino que 
constituye un impedimento que hace incompatible la realización del acto con la norma. y 
desde el punto de vista legal el acto no tiene ni tuvo ex.istcncia alguna 



Elementos de Validez 

Como un segundo grupo de elementos del contrato de Arrendamiento. se encuentran los 
elementos de validez. Asi tenemos el grupo enunciado empezando por: a) El error o sea el 
conocimiento equivocado de una cosa. de un hecho o de una norma juridica.. dicho elemento 
se encuentra integrado dentro de un subgrupo llamado .. vicios del consentimiento ... 
Por su parte el Código Civil vigente para el Distrito Federal. establece en sus artículos 181 ~ 
y 1813 respectivamente: •·El consentimiento no es vilido si ha sido dado por error. 
arrancado por violencia o sorprendido por dolo'". 
"'El error de derecho o de hecho invalida el contrato cuando recae sobre el motivo 
determinante de la voluntad de cualquiera de los que contratan, si en el acto de la 
celebración se declara ese motivo o si se prueba por las circunstancias del mismo contrato 
que se celebró éste en el falso supuesto que lo motivó y no por otra causa" 
Como claramente puede notarse en la redacción de dichos aniculos. el primero cuando dice 
""El consentimiento no es ... álido. esto se refiere al tCnnino de validez. asimismo dice si el 
consentimiento ha sido dado por error. El segundo precepto comienza diciendo, el error de 
derecho o de hecho invalida el contrato. tambtén se hace uso del término validez, es pc>r ello 
que son =elementos de validez= de un contrato 

b) Dolo.- La definición legal del término dolo. la encontramos en el articulo 1815 del citado 
ordenamiento el cual establece que: 
.. Se entiende por dolo en los contratos cualquiera sugestión o artificio que se emplee para 
inducir a error o mantener en él a alguno de los contratantes" 
El maestro Rafael Rojina Villegas. interpreta a De Gásperi. al señalar ··oesde la mits remota 
antigüedad se ha concebido el dolo como toda maniobra. astucia, trampa o disimulacion de 
que una de las panes se sirve para inducir a la otra a la celebración de un acto juridico con el 
objeto de procurar. para si o para un tercero, una ventaja injusta o de perjudicar 
simplemente a su contratante sin obtener ventaja alguna ... 

c) Mala fe.- En el mismo articulo 18 15 en su pane final expresa. ·· y por mala fe la 
disimulación del error de uno de los contratantes. una vez conocido" En este caso la mala f"e 
supone que uno de los contratantes ya esta en el error y que el otro contratante, 
conociéndolo. no se lo adviene a aquel. sino al contrario lo disimula. es decir, se aprovecha 
del error de su contratante. 

d) Violencia.- Continuando con el análisis de los elementos de validez. Rafael Rojina 
Villegas, interpreta a De Gilsperi. "La violencia.. empleada esta palabra en un sentido 
genérico. comprensivo de las especies que las escuelas llaman =fuerza, miedo o 
intimidación=. es toda coacción grave, irresistible e injusta ejercida sobre una persona 
razonable con el objeto de determinarla. contra su voluntad, a aceptar una obligación o a 
cumplir una prestación dada. 
Esta actividad. enderezada a suprimir en la volición la libenad. como expresión del -Y<>"'". 
conspira contra la moral. fundamento del orden juridico. razón por la cual el derecho la 
reputa ilicita ... 3 

J Ra~ae1 Rojina Vi1legas, ob. cit. pá9. 258. 
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EJ Código Civil para el Distriro FederaJ. en su aniculo J 819 establece 
.. Hay violencia cuando se emplea fuerza fisica o amenazas que imponen peligro de perder la 
vida, la honra, la libertad, Ja salud o una pane considerable de los bienes del contratante, de 
su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de sus parientes colaterales dentro 
del segundo grado"'. 
Por su parte el articulo 1820 del mismo codigo citado, señala que el temor reverencial no 
basta para viciar el consentimiento. En Jo personal no estoy de acuerdo con lo establecido 
por dicho código, ya que al celebrar un contrato con alguien que es superior 
jerárquicamente, hoy en dia sabemos que algunos individuos no Jo piensan para cometer un 
atropeJJo, si en sus manos está. 

Es muy probable que la elaboración de dicho aniculo en cita, sea ya retrasada y que 
por Jo mismo ya no sea acorde con la realidad actual 
Mfts sin embargo, De Gásperi que tampoco no es actual pero que considero más acenado en 
su razonamiento cuando dice: 
.. Esta actividad (se refiere a Ja violencia) enderezada a suprimir en la volición Ja libenad. 
como C:\'.presión del --=yo=, conspira contra la moral. fundamento del orden jurídico, razón 
por la cual el derecho la reputa ilícita" "' 
La violencia debe ser atacada por ,,:ja legal. hasta el mas minimo síntoma de su existencia. 
para que Ja expresión de ambos contratantes se establezca como limpia en su 
consentimiento. 

e) Lesión - De acuerdo al Diccionario jundico de Raf'ael de Pina, lesión es· "Vicio del que 
resulta afectado un contrato conmutalivo cuando C:\'.iste en el una desproporción inequitativa 
entre lds prestaciones reciprocas de las panes, susceptible de causar a una de eUas, un dai\o 
o perjuicio, en atención al cual y a su origen, ésta quede Jegalmenle autorizada para reclamar 
la rescisión".' 

Por su parte el Código Civil para el Distrito Federal, en su artículo J 7 establece: 
'"Cuando alguno, explotando Ja suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de 
otro, obtiene un lucro excesivo que sea e\.;denlemente desproporcionado a lo que CJ por su 
parte se obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir Ja nulidad del contrato o Id 
reducción equitativa de su obligación, mis el pago de sus correspondiemes daflos y 
perjuicios. 
El derecho concedido en este artículo dura un aflo" 

Dado que Ja lesión en Jos contratos puede constituir un delito de fraude, considero 
que en este caso, una vez que se declare por sentencia la comisión de este delito, ya no se 
tratará de una nulidad sino que ante Ja ilicitud de tal hecho, Ja nulidad deberá ser clara y 
rotaJ, a efecto de que la acción sea imprescriptible y el contrato no pueda convalidarse por 
una ratificación expresa o tácira. De Jo contrario habria que admitir que no obstante que la 
lesión entrafta un delito de fraude, el perjudicado podría por un acto de su voluntad 

• Ibídem. 
!> Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, cuarta edición, Edi.t:. Por.rúa, 
S.A. M6.xico 1975, p.ág. 258. 
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otorgarle efectos juridicos al contrato. es decir. convertir en un acto lícito lo que de acuerdo 
con el Código Penal en su articulo 288 constituye un delito 

Como consecuencia de Jo anterior. es la relativa al carit.cter irrenunciable de la acción de 
nulidad. cuando la lesión tipifique un fraude 

f) Capacidad.- La capacidad es un elemento de validez de un determinado acto juridico. 
misma que puede s~r capacidad de goce y de ejercicio en Jos derechos. 
La capacidad sólo es un elemento que se requiere para que el contrato sea valido. A 
contrario censu. toda persona que no tenga capacidad es decir que sea incapaz, esta 
circunstancia causa invalidez en el acto y origina Ja nulidad relativa del contrato o del acto 
jurídico en general 
El maestro Rafael Rojina Villegas opina;'"La capacidad no es un elemento esencial en lo:;: 
contratos, toda vez que los celebrados por incapaces existen jurídicamente; son susceptibles 
de ratificación para quedar convalidados retroactivamcnte o bien puede prescribir la 
ineficacia que los af'ecta" to 

Por su parte el maestro Leopoldo Aguilar Carbajal, con respecto al tema expresa: "La 
capacidad para dar en arrendamiento la encontramos en los mayores de edad y los menores 
de edad emancipados, respecto de bienes muebles e inmuebles. En cambio tendrán 
legitimación para arrendar: el propietario; los que por contrato tengan el uso y goce de un 
bien, siempre que estén autori7.-ados para darlo en arrendamiento; los que por vinud de un 
derecho real estén autorizados para conceder el uso y goce a otra persona, como aconlece 
en el usufructo y Jos que, finalmente estén autorizados por la Ley. en calidad de 
administradores de bienes ajenos"' 7 

De lo expresado por ambos autores, se desprende que la capacidad para contratar la tienen 
Jos mayores de edad. los menores emancipados y los que por ley estén plenamente 
autorizados. En consecuencia Ja capacidad es la aptitud para ser sujelo de derechos y 
obligaciones 
El artículo 22 del Código Civil para el Distrito Federal establece: ""La capacidad jurídica de 
las personas fisicas se adquiere por el nacimien10 y se pierde por la mucne. pero desde el 
momento que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por 
nacido para los efectos declarados en el presente Código··. 

De acuerdo a lo expresado anterionnentc. la capacidad se divide en dos. en Ja de goce y la 
de ejercicio; la de goce, es la que tiene todo individuo por el hecho de serlo y la de ejercicio, 
es la posibilidad de las personas mayores de edad que pueden contraer derechos y 
obligaciones; y que esten en pleno uso de sus f'acultadcs mentales para disponer libremente 
de su persona y de sus bienes. como Jo establecen los artículos 646. 647 y 24 del Código 
Civil citado, exceptuando lo establecido por el articulo 450 del mismo ordenamiento. la cual 
se refiere a la capacidad natural y legal. 

• :Ibidem. 
7 Leopoldo Agui..1ar CacbaJal, ob. c::i.t.. pág. 153. 
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g) Forma.- La fonna en los contratos es un requisito exigido para la validez de un acto 
jurídico. Para Rafael Rojina Villegas: .. Son contratos formales aquellos en los que el 
consentimiento debe manifestarse por escrito, como un requisito de validez. de tal manera 
que si el consentimiento no se manifiesta en escritura pública o privada segün el caso, el 
contrato estar.a afectado de nulidad relativa Por consiguiente. el contrato formal es 
susceptible de ratificación expresa o tácita; en la expresa se observa la forma omitida; en la 
t&cita se cumple voluntariamente el contrato y queda purgado el vicio'' 

Interpretando y resumiendo IÓ. expresado por diferentes autores, la fom1a es un acto legal 
preestablecido y consentido por las panes contratantes, para celebrar a tal o cual contrato 
Por lo tanto, Ja forma como elemento de validez en los contratos de arrendamiento. es la 
voluntad que se manifiesta con las formalidades que en cada caso exige la ley. Es decir si la 
voluntad no se manifiesta con las formalidades legales, el contrato queda afectado de nulidad 
relativa. de la cual ya lo mencionamos anteriormente. 

En resumen, se dice que el consentimiento entre las panes contratantes, se manifiesta 
en forma expresa o tácita, como puede observarse la forma es el instrumento que nos sirve o 
por el cual nos valemos pára manifestar y exteriorizar nuestro consentimiento, articulas 
1832, 1833 y 1834 del Código·Ci\,;1 para el Distrito Federal 

h) Licitud en el Objeto.- Es nomml entender que un contrato de arrendamiento, sus fines y 
motivos deben fundarse en nomrns legales y que no adolezca de ningún vicio en su 
consentimiento: siendo así, el objeto del contrato es licito. 
El Código Civil del Distrito Federal en su articulo I 83 I interpretado a "contrario censu" 
sei'lala: "EJ fin o motivo determinante de la voluntad de los que contratan tampoco debe ser 
contrario a las leyes de orden público ni a las buenas costumbres" 
Por su parte el articulo S del Código citado establece. "Los actos ejecutados contra el tenor 
de las leyes prohibitivas o de interés público seran nulos, excepto en Jos casos en que la ley 
ordene lo contrario" 

Mñs aun el aniculo 1830 del mismo ordenamiento invocado sei'lala: •'Es ilicito el hecho que 
es contrario a las leyes de orden público o las buenas costumbres". 

so 



3.2 El Contrato Anterior de las Reronnas de 1993. 

De acuerdo al enroque dado al presente trabajo. el contrato de arrendamiento se ha venido 
reronnando y adecuando de acuerdo a las circunstancias y necesidades de la población 
arTendadora y arrendataria. 
Una de las reronnas que podriamos ubicar en un ténnino medio en su momento son las 
contcrti"das en el decreto publicado en el Diario Oficial de Ja Federación de f"echa 7 de 
fobrero de 1985. iniciando su vigencia al día siguiente de su publicación • 

La legislación reformada y adicionada es Ja siguiente: 

1 .- Código Civil para el Distrito Federal, 
2.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
3.-.Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero ComUn del Distrito Federal, 
4.- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
5.- Ley Federal de Protección al Consumidor, 
6.- Ley Sobre el RCgimen de Propiedad en Condom.inio, 
7.- Ley del Notariado deJ Distrito Federal. 
8.- Ley Federal de Vivienda.. • 

~O~-L~~yd~e?~::a!:.~~::~r~anJ del Distrito Federal 

Siendo el aspecto contractual el que dio origen y motivó a las rerormas del Decreto 
citado, es de suponerse que debió haberse tomado como punto de panida. Ja definición que 
señala el Código Civil para el Distrito Federal. en el Capítulo l del Título Sexto. Segunda 
Pane del Libro Cuano, artículo 2398 y que a la Jerra dice: '"Hay arrendamiento cuando las 
panes contratantes se obligan recíprocamente, una, a conceder el uso o goce temporal de 
una cosa. y la otra. a pagar por ese uso o goce un precio cieno 

EJ arrendamiento no puede exceder de diez ai"ios para las fincas destinadas a 
habitación. de quince para las fincas destinadas al comercio y de veinre para las fincas 
destinadas al ejercicio de una industria"9 

Teniendo en cuenta este antecedente, analizare el paquere legislativo enunciado, que en su 
momento causó polénúca. 

• Diario O.t"icial. de la Fede.racJ.ón, 7 de t'eb.re.ro de 1985. 
• Código Civil pa.ra el Diat.rito Federal, 54a. Edic. Edit. 
Porrlla., S.A •• México, J.986, poiq.415. 
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El Capitulo IV del Titulo Sexto del Libro Cuano del Código Civil para el Distrito Federal. 
se refiere al arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación y es aqui donde se 
inician dichas refonnas 

Art. 2448 - Las disposiciones de este Capitulo son de orden püblico e interCs social. 
por tanto. son irrenunciables y en consecuencia, cualquier estipulación en contrario 
se tendrá. por no puesta 

Esta disposición señala el carácter de orden püblico y el de intercs social que traen como 
consecuencia la irrenunciabilidad de estas disposiciones. situación que deja olvidado el 
principio en el que se basa la materia de contratos y obligaciones. en el que "la voluntad de 
las panes es la suprema ley de los contratos .. y aun más. se señala que cualquier estipulación 
que se haga en contrario se tendrá por no puesta. situación que reafirma la irrenunciabilidad 
de las disposiciones referentes á..I arrendamiento 
Como u.:i acto positivo de este articulo, pone fin a la practica de estipular en el contrato la 
renuncia del inquilino a innumerables disposiciones que consagraban los derechos a su favor, 
corno se venía haciendo en Jos últimos tiempos, en que a la firma del conirato se renunciaba 
a todos ellos 

Art. 2448-A.- No dcbcró. darse en arrendamiento una localidad que no reúna las 
condiciones de higiene y salubridad exigidas por la ley de la maleria 

Esta Cisposición no se consideraba del todo claro, ya que en su tiempo no se estableció 
corno tenian que ser esas condiciones de habitabilidad e higiene 

An. 2448-B - El arrendador que no haga las obras que ordene la autoridad sanitaria 
correspondiente. como necesarias para que una localidad sea habitable e higiCnica. es 
responsable de los daños y perjuicios que los inquilinos sufran por esa causa 

Esta disposición -"C relaciona con el anterior anículo 
{2448-A) ya comentado y con lo contenido en el aniculo 2449 actualmente derogada. que 
esta concebida dicha disposición en los mismos tCrminos, con esta disposición se trata de 
mantener en buen estado al inmueble objeto del contrato de arrendamiento 
Tampoco detem1ina claramente las disposiciones de la autoridad sanitaria Asimismo se 
abstiene de señalar en donde o con quien se acude para dar cumplimiento a lo dispuesto por 
dicho aniculo 

An. 2448-C - La duración minirna de todo contrato de arrendamiento de tincas 
urbanas destinadas a Ja habitación serán de un año forzoso para arrendador y 
arrendatario. que será prorrogable a voluntad del arrendatario, hasta por dos años 
mas, siempre y cuando se encuentre al corriente en el pago de las rentas 

La duración minima de un año forzoso para ambas partes, Jo considero desde el punto de 
vista legislativo. como una muestra de seriedad en la relación contractual, algo asi como un 
compromiso casado El obstáculo que se presentaba con esta disposición es que se perdía Ja 
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fteiübilidad en la relación de ambas puta; mis sin embarao. el arrendatario tenia relativa 
vengja al lado del arrendador. al poder pronoaar .,,.. contrato por dos aftas mis. co .. que se 
pres&aba para pamanecer en el inmueble con el mismo pqo en la renta por un tiempo 
indefinido. 

Art. 2448-D.- Para los efectos de este capitulo. la renta deberá esaipu1arse en moneda 
nacional. La renta sólo podrá ser incrementada anualmente; en su caso. el aumento 
no podri exceder del as por ciento del incremento porcentual, fijado al salario 
núnimo general del Distrito Federal, en el afto en el que el contrato se renueve o se 
prorropc. 

De acuerdo con el artículo anterior comentado, el presente es para compensar de la relativa 
ventaja que el anendatario tenía sobre el arrendador, en el sentido de que el arrendatario 
podía prorro11ar su contrato a título personal, es por ello que el presente artículo, regula esa 
situación de desventaja. poniendo en claro la forma de pago de la renta que invariablemente 
seria en moneda nacional y no en moneda extranjera. Asimismo pone en ciar-o que el 
arrendador tiene la f"acultad de incrementar el costo del arrendamiento hasta en un 8S% 
anual, calculindose de la siguiente manera: 

Si el incremento al salario minimo general es de un 3QG/o y el incremento autorizado por la 
ley es del 85%. el resultado es de multiplicar los dos factores y como resultado nos da un 
2S.S% que seri el incremento sobre ta renta. por lo tanto si la renta era de S 10.000.00 más 
el incremento de 25.S% que es lo mismo a S 2.550.00 que sumados a la renta anterior nos 
da el precio de la nueva renta que en este caso ser• de S 12,550.00. 

Art. 2448-E.- La renta debe pasarse en los plazos convenidos, y a falta de 
convenio, por meses vencidos. 
El anendatario no est• obligado a pagar la renta sino desde el día en que reciba el 
inmueble objeto del contrato. 

De los pocos articulos que adolecen de lagunas legales, es claro y tajante. No hay f"avor- ni 
contra para una y otra parte. Las necesidades en este aspecto no han variado, ya que la 
reforma del presente paquete de norn\as y en Jo particular de este articulo, a la fecha no ha 
sido reConna.do. 

Art. 2448-F.- Para los efectos de este capitulo, el contrato de anendanúento debe 
otorsarsc por escrito; la falta de esta fonnalidad se imputari al arrendador. El contrato 
deber• contener, cuando menos las siguientes estipulaciones: 

1.- Nombr-e del arrendador y arrendatario 
11.- La ubicación del inmueble 
111.- Descripción detallada del inmueble objeto del contrato y de las instalaciones y 

accesorios con. que cuenta para el uso y goce del mismo. asi como el estado que 
pardan. 

IV.- El monto de la renta 
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V.- La saranti• en su caso 
VI. - La mención expresa del destino habitacional del inmueble arrendado 
VII.- El término del contrato 
VIII.- Las obliaaciones que arrendador y arrendatario contraigan adicionalmente a las 

establecidas en la ley. 

La presenle disposición deja en claro. de la f"onnalidad del contrato que en México y desde 
hace muchos aftos se ha optado por el escrito. asimismo de la obligación de quien debe 
darlo. 
Como Ultimo punto. enumera el contenido elemental de un contrato y de otros adicionales 
que pudieran surgir por motivo del mismo. Con esta disposición. el contrato escrito. 
legalmente debe ser escrito sin imponar el monto de la renta para el cumplimiento de dicha 
dispoaición. 

Art. 2448-G.- El arrendador deberá registrar el contrato de arrendamiento ante Ja 
autoridad competente del Depanamento del Distrito Federal. Una vez cumplido este 
requisito. entregara al arrendatario una copia registrada del contrato. 

El arrendatario tendrá acción para demandar el registro mencionado y la entrega de 
la copia registrada del contrato. 
Igualmente el arrendatario tendrá derecho para registrar su copia del contrato de 
arrendamiento ante la autoridad competente del Departamento del Distrito Federal. 

Esta disposición seftala la obligación del arrendador de registrar el contrato de 
arrendamiento y correrle traslado 
al arrendatario. a su vez éste esti facultado para registrarlo. 
La finalidad de esta disposición aJ obligar al registro del contrato de arrendanücnto. es 
similar a la de inscribir los inmuebles en el Registro PUblico de la Propiedad. vigilar el 
cumplimiento de la ley. proporcionar seguridad a las partes evitando alteraciones y no 
pcrm.itiendo la evasión fiscal. 
Dicha disposición no seftala quien deba es la autoridad competente ante quien deba de 
hacerse el registro del contrato de arrendamiento. tomando en cuenta que tradicionalmente 
dichos registros se han ven.ido efectuando ante la Tesorería del Distrito Federal. pudiera ser 
que esto asi continuara haciéndose mientras no se determine lo contrario. 

Art. 2448·H.- El arrendamiento de fincas urbanas destinadas a Ja habitación. no 
termina por fa muerte del arrendador ni por la del arrendatario. sino sólo por los 
motivos establecidos en las leyes. Con exclusión de cualquier otra persona., el 
cónyuge. el o la concubina. los hijos, los ascendientes en linea consanguínea o 
por afirúdad del arrendatario f"allecido se subrrogaran en los derechos y 
obligaciones de éste. en los mismos ténninos del contrato, siempre y cuando 
hubieren habitado real y permanentemente el inmueble en vida del arrendatario. 
No es aplicable lo dispuesto en el párraf"o anterior a las personas que ocupan el 
inmueble como subarrendatarias o por otro título semejante que no sea la situación 
prevista en este articulo. 
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Esta disposición establece tres puntos; la primera en que el arrendamiento no termina por la 
muerte del arrendador o del arrendatario sino por los motivos que la misma establece. 

El segundo p*"'aío. enumera de quienes pueden pennaneccr en el inmueble. estos pueden 
ser espo~ concubina. hijos o familiares afines y que hubieren habitado real y 
pennanentcmente el inmueble en vida del arrendatario 

Tercero y Ultimo pirrara. excluye de la prerrogativa que el segundo pirrafo enumera a los 
subarrendatarios y por otro titulo semejante. 

Estas disposiciones son irrenunciables y no admiten pacto en contrario. ya que son de orden 
público e interés social. 
El legislador emplea indebidamente el término subrogación en lugar de substitución 

Art. 2448-1.- Para los efectos de este capítulo el arrendatario. si está al corriente en 
el pago de la renta tendrá derecho a que en igualdad de condiciones, se le prefiera a 
otro interesado en el nuevo arrendamiento del inmueble Asimismo, tendrá el derecho 
del tanto en caso de que el propietario quiera vender la finca arrendada 

De acuerdo a esta disposición, si el arrendatario está al corriente en el pago de la renta. tiene 
derecho a que se le renueve su contrato, teniendo preferencia sobre otro nuevo inquilino. 
Asimismo. tendrá el derecho del tanto en caso de que el propietario quiera vender la finca 
arrendada, sin tomar en cuenta la conducta del mismo. más que Ja de estar al corriente en las 
rentas. 

An. 2448-J.- El ejercicio del derecho del tanto se sujetará a las siguientes Teglas: 

1.- En todos los casos el propietario deberá dar a'l.;so en forma indubitable al 
arrendatario de su deseo de vender el inmueble. precisando el precio. términos, 
condiciones y modalidades de la compraventa 
11.- El o los arrendatarios dispondriln de 1 5 días para notificar en forma 
indubitable al arrendador su voluntad de ejercitar el derecho del tanto en los 
términos y condiciones de la ofena. 
111.- En el caso de que el arrendador cambie.cualquiera de los tCnninos de la ofena 
inicial. estará obligado a daT un nuevo aviso en fonna indubitable al arrendatario. 
quien a partir de ese momento dispondrá de un nuevo plazo de 1 S días 
paTa los efectos del pirrafo anterior. Si el cambio se refiere al precio. el arrendador 
sólo esti obligado a dar este nuevo aviso cuando el incremento o decremento del 
mismo sea de más de un diez por ciento. 
JV.- TratAndose de bienes sujetos al régimen de propiedad en condominio. se 
aplicaran las disposiciones de la ley de la materia. 
V.- Los notarios deberán cerciorarse del cumplimiento de este aniculo previamente a 
la autorización de la escritura de la compraventa 
VI.- La compraventa y su escrituración realizadas en contravención a lo dispuesto en 
este articulo serán nulas de pleno derecho y los notarios incurrirá.o en 
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responsabilidades en los tCrminos de la ley de la materia. La acción de nulidad a que 
se refiere esta fracción prescribe a los seis meses contados a partir de que el -
aJTendatario tuvo conocimiento de la realización del contrato. 
En caso de que el arrendatario no dé el aviso a que se refieren las fracciones 11 y 111 
de este articulo precluirá su derecho 

Las reglas del derecho del tanto a que aluden las fracciones 1, 11 y 111. es aplicable cuando el 
arrendador es propietario particular y no se encuentra sujeto a otro tipo de propiedad ?'o 
asi a los bienes sujetos al Régimen de Propiedad en Condominio, a quien o quienes se les 
aplicara la ley en la materia. 
De estas dos diferencias los notarios al autorizar las escrituras de compraventa deberan 
cerciorarse del cumplimiento del articulo que se comenta, ya que si lo hacen en 
contravención a lo dispuesto por dicho articulo, sus actos seriin nulos de pleno derecho e 
incurrirAn en responsabilidad en los términos de la ley de la materia. 
Los términos y el ejercicio del derecho del tanto, es benCfico para los inquilinos 

Art. 2448-K.- El propietario no puede rehusar corno fiador a una persona que reUne 
los requisitos exigidos por la ley para que sea fiador 
Tratándose del arrendamiento de vivienda de interés social, es potestativo para el 
arrendatario dar fianza o sustituir esa garantía con el depósito de un mes de renta. 

El artículo transcrito es confuso ya que no dice los requisitos que debe reunir el fiador ni 
explica detalladamente como debe ser la vivienda que se deba de considerar como de interés 
social. 

Art 2448-L.- En todo contrato de arrendamiento para habitación. deberán 
transcribirse integras las disposiciones de este capítulo. 

Con eso de " transcribirse integras" quiza el legislador quiso decir •• incluirse o citarse todos 
los articulas de este capitulo" ya que los articulas de dicho capítulo, norman el 
procedimiento del arrendamiento de los contratos de casa-habitación 

Art. 3042 - En el Registro PUblieo de la Propiedad inmueble se inscribiriin 

1.-. 
11.- . 
111.-. 
IV.- . 
.. No se inscribirán las escrituras en las que se transmita la propiedad de un inmueble 
dado en arrendamiento. a menos que de ellas conste expresamente que se cumplió 
con lo dispuesto en los articulas 2448-1 y 2448-J de este Código. en relación con el 
derecho del tanto correspondiente al arrendatarion 

Habiéndose establecido el derecho del tanto en favor del inquilino. asi como señaladas las 
reglas para su ejercicio. el legislador tiende a proteger con esta disposición al citado 
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inquilino~ dicha protección a manifiesta en una sanción consistente en Ja nea,ación de Ja 
inscripción rqistraJ. de aquello• ritulos por los cuales se transmite el dominio de la vivienda 
arrendada; dicha sanción es sünilar al notario que admire en su protocolo las escrituras. sin 
cerciorarse del cumplimiento del aniculo 2448·1 que establece las reglas pat'a el ejC"rcicio del 
derecho del ranto. 

Aniculo Transitorio Primero.· Los contratos celebrados con anterioridad a Ja 
promulgación del presente decreto continuaran en vigor respecto al término pactado 
por las partes. 

Con respecto a esta disposición. el legislador aclara que los contratos de arrendamiento 
celebrados con anterioridad a1 presente decreto de reformas. continuaran tal y como lo 
acordaron las panes. es decir que las actuales reformas no arectaran las decisiones hechas 
con anterioridad, la.s cuales serán respetadas, concluyendo estas hasta la fecha de término 
como Jo hayan acordado anteriormente . 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal el Titulo DCcimo Cuano Bis para quedar como sigue: 

TITULO DEC/MO CUARTO BIS 

uoe las Controversias en materia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a 
habitación". 1t1 

An 957.- A las conrro..-ersias que versen sobre arTcndamienro de fincas urbanas 
destinadas a la habitacion a que se refiere el Capitulo Cuano, del Título Sexto del 
Código Civil, les seran aplrc..tblcs las disposiciones de este Tirulo. e.'ICcepto el juicio 
especial de desahucio aJ que se Je seguirán aplicando las disposiciones del Capitulo 
Cuano del Título SCptimo de este Código 
El Juez tendrá las mas amplias facultades para decidir en forma expedita y pronta lo 
que en derecho convenga 

Esta disposición, siendo nue .. a. señala su ámbito de aplicación y válidamente excluye Jos 
procedimientos de desahucio. que se fundan en el cumplimiento de las obligaciones del 
arrendatario La conccsion de amplias íacultadcs aJ juzgador. cuando menos en tcoria. 

An 958.- Para el e1ercicio de cualesquiera de las acciones previstas en este artículo, 
el arrendador deberá exhibir el contrato de arrendamiento correspondiente con el 
escrito inicial de demanda A faha de este requisito no se dará curso a su acción 

El presente aniculo preve la acción de demanda por pane del arrendador. en tal caso es 
lógico que demuestre f'ehacientemente que es arrendador con el correspondiente contrato de 
arrendamiento de casa habitación. 

Ar1 959 - Una ,,..cz presentada la demanda con Jos documentos)' copias requeridas. 
se carrera traslado a Ja pane demandada citando a las panes para que concurran en 
un término de tres días al juzgado para que tenga verificativo la audiencia 
conciliatoria respecti,_.a Emplazandoce para que en cinco ..i'ias siguientes a Ja 
celebración de dicha audiencia conteste Ja demanda. oponga excepciones y haga 
vaJer su derensa en los términos del Capitulo Primero. Titulo Sexto de este 
ordenamiento. 

La disposición transcrita compariindola con Ja legislación anterior. introduce desde luego 
una novación que en este código solamente e:11:istia en materia familiar. en el divorcio 
voluntario. y en otra rama del derecho, el laboral. se usa en aras de un prorcdimiento rápido 
por Jo menos en teoría. 

lU Código de Proced.1.m.i.ento.s Civi.le.s paca el Oi.st.rito f"eder4.l, 3la. 
Ed.ición, Ed.1.to.rJ.aJ. Por.rUa, S.A., México, 1986. 
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En Ja pnictica ubremos que el con-er traslado a la parte demandada, Csra incurre en negativas 
aJ recibir Jas copias de pane del actuario. no abre la puerta,, injuria al funcionario, etc .• es 
decir cuando fa parte demandada no quiere desocupar el inmueble que habita. se arnafia para 
no aceptar el procedimiento legal 

Art. 960.- A la audiencia conciliatoria las panes deberán comparecer personalmente 
o por medio de apoderado o representante legal. quien deberá acreditar tal carácter, 
así como f"acultades expresas para transigir. en los términos de ley. Si alguna de ellas 
tüese persona moral, debera concurrir su administrador o quien legalmente la 
represente En la audiencia conciliatoria. el juez a través del conciliador escuchará las 
pretensiones de las panes y procurará una amigable composición. Si se obtiene el 
acuerdo entre las partes. se celebrará el convenio respectivo, que si reüne Jos 
requisitos de ley. será aprobado por el juez y tendrá ef'ectos de senlencia 
ejecutoriada.., dándose con ello, por terminado el juicio. 

NormaJmente en todas las audiencias concurTen las panes personalmente o por medio de 
representante JegaJ. el espirito del legislador es la de llegar a una amigable composición 
evitando de esta mencra un mayor desgaste en Ja maquinaria judicial y dándole una 
economía al procedimiento. 

Art. 96 J.- Si el actor no concurTe a la audiencia conciliatoria se Je lendrá por 
desistido de la demanda 
Si el demandado no concurre a la audiencia conciliatoria. o en ella no se logra la 
aveniencia de las partes, se asentara esto en autos y en la misma audiencia el juez 
citará al demandado para que en el término de cinco días conteste la demanda. 
oponga excepciones y haga valer sus def"ensas confbnne a lo dispuesto por el 
Capitulo Primero. Título Sexto de es1e ordenamiento 

Es normal que si el actor no asiste y no prueba su ausencia con documentos f"ehacientes. se 
le 1enga por desistido 
En cuanto al demandado. de no probar su ausencia. el juez en rumo debiera de condenarlo a 
Ja rebeldía y de esa manera no otorgarle mas tiempo sino declararlo en lo que corresponde a 
esa audiencia como perdidos sus derechos de def"ensa. 

Art. 962.- En Jos casos en que el demandado oponga reconvención se correrá 
traslado con ella al actor a fin de que conteste en un término de cinco días. 
En caso de que el arrendatario no conteste la demanda o Ja reconvención. se 
enlenderá en uno y otro caso negados los hechos. 

Con anterioridad a la vigencia de esta disposición, y de acuerdo a Jo que establecía el 
artículo 272 que era aplicable. se concedia un término de seis dias para contestar Ja 
reconvención. 
En cf'ecto de que se tenga por negados los hechos de la dcmand~ en Jos térm.inos del parra.ro 
segundo de la disposición que se comenta. es que la carga de Ja prueba corresponda aJ 
arrendador. supliendo con ello las deficiencias del inquilino. 
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Art. 963.- Una vez lranscurridos los plazos señalados en los articulas anteriores se 
abrira el juicio a prueba, siendo de diez dias fatales el periodo para su ofrecimiento 
que empezaran a contar a partir de que surta erectos el auto que tuvo por contestada 
la demanda o la reconvención en su caso Las partes aportaran las pruebas que hayan 
ofrecido y deberan presentar a sus testigos y peritos De manifestar bajo protesta de 
decir verdad no estar en aptitud de hacerlo. se impondni al actuario del juzgado la 
obligación de citar a los primeros y de hacer saber su cargo a los segundos. 
citándolos par-a la audiencia respectiva en la que deberán r-endir su dictamen pericial 
En dicha citacion se hara apercibimiento de arresto hasta por tres dias de no 
comparecer el testigo o el perito l-lue haya aceptado el cargo. sin cdusa justificada ai 
oferente se impondra una multa de diez veces el salario minimo diario general vigente 
en el Distnto Federal en caso de que el señalamiento del domicilio de los testigos o 
peritos resulte inexacto. sin perjuicio de que se denuncie la falsedad resultante. 
En caso de que por segunda vez no concurran los peritos o los testigos sin justa 
causa. el juez bajo su responsabilidad podrá declarar la deserción de una u otras 
pruebas 
Esta sanción se aplicará tambiCn en caso de comprobarse que Ja prueba se ofrecio 
con el propósito de retardar el procedimiento 

Tradicionalmente. es el arrendador quien con mayor frecuencia acude a la autoridad para 
tratar de recuperar el bien que dio en arrendamiento, y por tanto es el interesado en que el 
procedimiento se realice con Ja celeridad que la ley permite. Por su panc, tarnbiCn el 
arrendatario por costumbre y conveniencia trata de hacer que el procedimiento camine lo 
mas lento posible y la autoridad judicial con las disposiciones como las que se comentan. 
inclina su opinión en favor del inquilino a quien considera supuestamente .. mas dt!bil"' por 
no ser propietario Sin embargo, y en la actualidad. sabemos que el inquilino se hace valer de 
muchas maniobras sucias por desequilibrar las acciones del arrendador por no salirse del 
inmueble 

Art 964 - Dentro de los ocho días siguientes al periodo de ofrecimiento de pruebas 
señalado en el articulo que antecede, el juez citara a las partes a la audiencia de 
pruebas y alegatos 
En dicha audiencia se observaran las reglas siguientes· 

1.- El juez sólo admitirá las pruebas que se refieran a los hechos contro ... crtidos 
ti.- Las pruebas se desahogaran en la audiencia en el orden que el jue...: determine, 
atento su estado de preparacion 
111.- Se oiríin los alegatos de ambas panes 
IV.- El juez pronunciara su sentencia de manera clara y concisa a mas tardar dentro 
de los ocho dias siguiemes a la celebración de la audiencia 

Lo establecido por el presente aniculo. aparentemente sigue un procedimiento nonnal. las 
r-eglas señaladas de hecho y por derecho son justas para resolver los problemas en litigio de 
esos tiempos. 
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Art. 965.- Los incidentes no suspenderán el procedimiento. Se substanciaran con un 
escrito de cada parte. en los cuales deberán oft"eceTSe las pruebas. En el plazo 
improrrogable de ocho dias se celebrara la audiencia incidental en la que el juez 
dccidiri sobre la admisión de las pruebas. recibira las que sean conducentes y 
escuchará los alegatos. 
La resolución deberi pronunciarse en la audiencia incidental. 

En un plazo de ocho días improrrogables. el juez celebra la audiencia incidental en la que 
admite las pruebas si son viables. escucha alegatos y al final da la sentencia resolutoria 

Art. 966. - La sentencia definitiva pronunciada en autos sera apelable en ambos 
efectos. Las demás resoluciones lo serán solamente en el efecto devolutivo 

En la sentencia definitiva,. la parte afectada aun le quedaba un último recurso que es el de 
apelación. el cual sirve para impugnar la resolución jurisdiccional que permite someter una 
cuestión ya decidida en primera instancia a la reconsideración de un juez superior. 
competente para darle la solución que estime arreglada a derecho, tomando en cuenta los 
agravios fonnulados al efecto por la parte .-ecurrente 

Art. 967.- La apelación debe.-a interponerse en la forma y términos previstos por el 
Thulo Décimo Segundo del Código de Procedimientos Civiles. 

La disposición del presente articulo, obedece a un ordenamiento preestablecido en el Código 
de Procedimientos Civiles. en la que se debe tomar en cuenta la fonna y términos que el 
mismo establece. 

Art. 968.- En todo lo no previsto regirán las reglas generales de este Código de 
Procedimientos Civiles. en cuanto no se opongan a las disposiciones del presente 
Título. 

El legislador. al separar los juicios de arrendamiento del procedimiento ordinario. ha 
establecido las nonnas que se han comentado y ha considerado finalmente que en lo que no 
previó puedan y deban operar las normas generales establecidas por el Código de 
Procedimientos Civiles. 
En los artículos transitorios del decreto que modificó el código, creando los juicios del 
arrendamiento inmobiliario. se preve d caso de que las nuevas disposiciones no sean 
aplicadas retroactivamcnte. creó entidades judiciales denominados juzgados del 
arrendamiento inmobiliario y dispuso que fueran los Unicos que conocieran de este tipo de 
procedimientos. por supuesto. con gran regocijo de los inquilinos quienes de esta manera 
vieron alargados los procedimientos ya iniciados. 
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LEY ORGANJCA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMUN 

El paquete legislativo del cual se viene haciendo referencia en este capitulo. reformó los 
anículos 2. 16, 45. 49, SJ. v 93. v adicionó los aniculos 60 A, 60 B, 60 C, 60 D. 60 E y 60 F 
de Ja Ley Orgánica de los 

0

Tribu~ales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 11 

En la refonna de los primeros seis aniculos mencionados, se hacen los ajustes necesarios 
para el establecimiento de los juzgados de arrendamiento inmobiliario y en Ja adición de Jos 
seis restantes se instrumenta su funcionamiento e integración. 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

Art. 127.- El Instituto proporcionara habitaciones en arrendamiento, con opción de 
venta, en relación con lo dispuesto por el inciso B), fracción 1 del aniculo 1 OJ. 
conforme a los programas previamente aprobados por la Junta Directiva 

La idea de este articulo es el de dotar de vivienda al trabajador al darle en arrendamiento con 
opción de compra. con esta acción el trabajador adquiere certeza en su vivienda 

Art. 129.- Las ";"icndas propiedad del Instituto que se encuentren rentadas, podrán 
ser enajenadas a s.us arrendatarios a titulo oneroso, siempre y cuando sean 
trabajadores al ser..icio del Estado o pensionistas y bajo los lineamientos que señala 
el artículo anterior 

Es de notarse que de acuerdo a lo establecido por el presente articulo, las viviendas que 
produc1a el Instituto, solo las daba en arrendamiento~ pero con las presentes reformas. el 
trabajador tuvo la opcicn de comprar la vivienda que tenia en arrendamiento 

Art. 136.- Los arrendamientos con opción de venta de habitaciones a los trabajadores 
y pensionistas se regirá.o por las disposiciones reglamentarias que dicte la Junta 
Directiva, las que tendrán por objeto social, en todo caso, el beneficio de los mismos. 

Es competencia de la Junta Directiva. dictar las disposiciones que regirirn al arrendamiento 
con opción de compra. 

11 Código de Proced.L.-:1.entoa Civi.lea y Ley Or9áni.ca de l.os Tribunal.es de 
Justicia del Fuero ComUn. 31.a. Edici6n. Editorial. PorrUa, S.A. •• México,. 
1986, 

62 



LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

Se reforman Jos aniculos 2 y 30 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, el primero 
para agregar entre los obligados al cumplimiento de la ley hacia los arrendadores y 
arrendatarios de los bienes destinados para habitación del Distrito Federal. y se declara que 
la ley es de aplicación local en el Distrito Federal en materia de protección al inquilino en 
arrendamientos para habitación. Con respecto al articulo JO. establece la recuperabilidad de 
los pagos hechos en exceso de la renta convenida. 12 

Se adicionan los artículos 3 bis. 57 bis y 59 bis. El primero establece que es un arrendador y 
que es un arrendatario de acuerdo al Código Civil. 
Los dos restantes establece que la Procuraduria Federal del Consumidol" protege los 
derechos de los arrendatarios en el Distrito Federal. cuando se t.-ate de arrendamientos para 
habitación. de los cuales tendrá. representación, vigilancia y tutela de los derechos de los 
mismos. 

LEY DEL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES 
DESTINADOS A HABITACIÓN 

Mediante el Decreto respectivo. se autoriza la constitución del RCgimen de Propiedad en 
Condominio, para los inmuebles actualmente arrendados. sin obtener la declaratoria. las 
licencias, autorizaciones o permisos de construcciones urbanas y de salubridad a que se 
refiere el articulo 4o. de la ley respectiva. cuando hayan estado rentados du.-antc los últimos 
cinco ai'\os, .-especto de los cuales. propietarios e inquilinos asi lo convengan y cuando la 
propiedad admita cómoda división a juicio del Departamento del Distrito Federal, 
disponiendo del plazo de un ai\o para hace.- uso de ese derecho. u 

LEY DEL NOTARIADO 

Las modificaciones del articulo 126 de la presente ley, origina el siguiente comentario: 

Aunado a las refonnas al Código Civil en lo relativo a la inscripción de escrituras en 
las que se transmite la propiedad de un inmueble dado en arrendamiento y en las que no 
consta expresamente que se cumplieron con las disposiciones relativas al ejercicio del 

12 Ley Federal. de Protecc16n al. Consumidor. 9a. Ed1ci6n,. E.d.1to.r1al. Porrúa, 
S.A •• M6x1co. 1986. 

1
' Ley del. R6g1rnen de Prop1edad en Condominio de :Inmuebl.es, Deatinados a 
Habitac16n. Código Civ11 para el Distrito Federal.. 54a. &d. Edit. Por.rúa, 
S.A .• M6x1co, 19&6. 
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derecho del tanto a favor del inquilino, sancionadas con la no inscripción de los mismos. se 
establece una sanción a aquellos notarios que obligados por lo dispuesto en el articulo :::?448 
J inciso v. que señala la obligación de los notarios de cerciorarse del cumplimiento de las 
reglas para el ejercicio del derecho del tanto. como acto previo a la autorización de la 
escritura de compraventa y que contraviniendo lo anterior la autoricen. será.o sancionados 
con la suspensión del cargo hasta por un año Esta disposición beneficia al inquilino y a los 
terceros adquirentes en ,;rtud de que el acto fonnalizado en dicha escritura es inexistente 
por contravenir disposiciones de orden pUblico 14 

LEY FEDERAL DE VIVIENDA 

AJ modificarse la fracción V del artículo 2. fracción VJ del articulo 4o.. fracción 11 del 
artículo 6. fracción 111 del artículo l O y la fracción J del artículo 1 1 de la Ley Federal de 
Vivienda, mi opinión es el siguiente 

AJ ampliarse los lineamientos de la politica nacional de vivienda, con la inclusión de la 
cooperación de los sectores PUblico. Social y Privado en materia de vivienda para 
arrendamiento, preferentemente Ja de interés social, se indica la tendencia a incrementar la 
oferta de este tipo de ,;,;enda en beneficio de la población de bajos recursos. Conforme a 
esta nueva disposición. la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) hoy 
Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL). promoverá e instrumentará la politica de 
vivienda. incluyendo el lineamiento correspondiente a la vivienda en renta 
También se obliga a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 
que actúen en los diferentes aspectos de la construcción de vivienda. a promoverla y 
fomentarla para destinarlas al arrendamiento 

El legislador al pretender ampliar las atribuciones de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecologia al darle el correspondiente estimulo de la construcción de viviendas de 
interés social destinada al arrendamiento, las restringe en cuanto que dicha fracción 
correspondiente antes de ser reformada decia ··u - Promover. coordinar o realizar los 
programas habitacionales que determine el Ejecutivo Federal" Es por ello que esta reforma 
únicamente podrá el Ejecutivo Federal determinar la promoción, coordinación. realización 
de programas habitacionales en los que se estimule la construcción de viviendas destinadas al 
arrendamiento y no asi cualquier otro programa habitacional 
AJ modificarse el artículo 1 O de dicha ley, se amplia el contenido del programa sectorial de 
vivienda. obligando tanto a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología como a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a incluir en sus propuestas. 
acciones y lineamientos para la construcción de vivienda de interés social destinada al 
arrendamiento. Para que esta disposición sea extensiva a los gobiernos de los Estados y de 
los Municipios, deberá estipularse lo relativo en los acuerdos de coordinaciñn que al efecto 
se celebren o a través de los Comités estatales de normas y promoción de vivienda 

•• Ley del Notariado parad DiRri10 Federal. 6a. Edic16n. Edilorial PomJ.a, S.A , México. l 98S 
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En cuanto a la modificación del articulo 1 1. su disposición es contraria a las ref"onnas y 
adiciones a los artículos 2. 4. 6 y 1 O ya comentados. y se refiere a la oblipción de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. de considerarlas en sus 
programas de construcción de vivienda en arrendamiento y los recunos financieros a tasas 
de interés -prcf"crenciales • a tal efecto deberán promover ante las autoridades hacendarias el 
establccinUento de tasas de interés blando o preferencial. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

La adición de un segundo pirrafo a la fracción VI del anlculo J 3 de la presente ley. se 
refiere a la vivienda de interés social; realizada por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. No se refiere específicamente a la destinada al 
arrendamiento. pero puede afirmarse que la incluye. Al efecto establece que dichos suje1os 
deberán considerar en sus proyec1os el empleo de módulos. sislemas y componentes 
industrializados.'' 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

De acuerdo a las adiciones de los artículos S y 15 de esta ley, el Dcpartamen10 del Distrito 
Federal. cs1i obligado a planear y ordenar los distintos usos y reservas. a considerar la 
vivienda de interés social destinada al arrendamiento. estableciendo al ef"ccto los estimulas 
para su producción. 

Se ordena incluir en el contenido del Plan Director para el Desarrollo Urbano. la política de 
vivienda de interés 
social. 16 

t!> Ley de Obraa Pdb1..i.cas, 9a.. &d.i.c.i.6n, Ed.1.to.ri.a.1. PorrÍla., S.A ... Méxi.co, 
1986. 
u Ley de Desa.rro.l.l.o Urbano de1 Di.str.i.to Fede.ra.1 .. 9a.. EcU.c.i6n, Editorial. 
Por.rúa, S.A. México, 1986. 
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l.l LuReformu 

El 21 de iulin de 1993 fueron 9ublicados en el Diario Oficial de la federación, las ref01111lS y adicionesa diversu dil¡io¡icinMS en 
materia de arrendamiento. 

lmtuetTA» ~en cita 1011. 

a) Código Ci;1\ para el Distrito Federal en Materia Común, y para toda la República en Materia federal. 

b) Código de l'roced'1mientos Civiles para ti Distrito federal y 

t) Ley Ftderal de Protetción al Consumidor. 
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a) coomo CIVIL 
TITULO SEXTO 

DEL filENDAMIENTO 
CAPÍTIJLOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

1 DIS10SICION AN1BIOR. i INICIATIVA i 1EXTO APROBADO 1 

AlT. 2398.· Hay mendamiellto cuarulo lu\ART. 2391.· ... 
dos \ll!ICS contratantes se obligan 

AlT.139&.· ... 

recíprocamente, una, a conceder el uso o gou 
temporal de una cosa, y la otra, a pl81f por ese 
ut0 o goce un prttío cierto 

El arrendamicnlo no pude exceder de diez 
&001 \lira las fincas destinadas a habitación, de 
quince para las fincas destinadas al comercio y 
de veinte para las fincas destinadas al ejercicio 
de una indu!lria 

El arrendamiento no puede exceder de diez\EI anendamitnto no puede exceder de diez 
aflos pm las fincas de!linadas a habitaci6n y IAos pua las fincas dnti!lldas a habiutiiln y 
de veinte ailos p111 las fincas destinadas al de veinte IAos para las fincas destinadas al 
comercio o a la industria. comercio o a la industria. 

ART. 2406.· El mendamiento lhlit otorgarse ART. 2406.· El contnto de mendamiento ART. 2406.· El contrato de mcndlmictto 
por escrito cUll\do la rt11ta pase de cien pesos debe otorgarse por escrito. La falta de esta debe otorgarse poi escrito. La falll de esta 
aniales formalidad se impu111í al arrtlldador. formalidad se imputará al arrtlldador. 

ART. 2407.· Si el predio fuere rúllico y la ART. 2407.·(dcrogado) ART. 2407.-(derogado) 
mita pasare de mil pi:so1111uales, el contrato 
se otorgara t11 escritura pública 
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COD!fJOCIVIL 
CAPITULO U 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES Da ARRENDADOR 

( - DISPOSICIONANnlifOf J - -INICtATIVA - - - [ - - TEXTOAPROBAOO- -] 

ART. 2412.- El mendador esti obligado, 
aunque no haya pacto expreso: 
1.- A cntrcpr al mcndatlrio la finca 
mendada, con todas sus pertenencias y en 
estado de se!Vir para el uso convenido; y si 1.- A entregar al lllaldmrio Ja tinca 1.- A a11Tf811 al lllaldmrio Ja finca 
no hubo a>nlt!lio <1pr<SO, pan aquel a que mendada, con todas sus pertenencias y en mendadi, con todas sus pertcncncias y en 
por su misma naturaleza estuviere destinada; estado de se!Vir pan el uso conlt!lido; y si estado de servir pan el uso convenido; y si 
11.· A conservar la cosa arrendada en el no hubo convenio expr<SO, para aquel a que no hubo convenio expreso, pan aquel 1 que 
mismo estado, durante el mendamiento, por su misma naturaleza estuviere destinada; por su misma naturaleza estuviere destinadl; 
haciendo para ello todll las rep¡¡aciones asi como en condiciones que oliucan al asi como en condiciones que ofrUClll al 
nect!.Ws; mendatario la higiene y seguridad del mendatario Ja hi8iene y 1eKuridad del 
111.· A no estorbar ni embarllll de manera inmueble. inmueble. 
alguna el uso de la cosa arrendada, a no ser 
por causa de reparaciones urgentes e 
indispensables; J 111 V. (no cambia) 
IV.- A garantizar el uso o goce pacifico de la 
cosa por todo el tiempo del contrato; 
V.-A responder de los daños y perjuicios que 
sufra el arrendatario por los defectos o vicios 
ocultos de Ja cosa, anteriores al 
mendamiento. 
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CODIOO CIVIL 
CAPffiJLOlll 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL AAIENDAT Ak!O 

1 DISPOSICIONANIWOl m J u--------OOOATIVA _____ T ______ TEXTOA1lOBADO 1 

AllT. 2447 .• En lo1 l!!tl'damienlo1 que han AllT. 2447.· En loi arm!amiemos que han AJlT. 2447.· En los llRl!dlnialOI que hlft 
ikuado lllÍ! de cinco años y Cllllldo el du!ldo mis de cinro lflos y CUlllllo d iknlo lllÍ! de cinto lflos y ailllllo el 
imndawio h.t hecho mejllllS de i•nanci1 urcndatlrio ha hecho mejllllS de impolllntia UTtl1datario ha hecho mejllllS de--
en la fint1 arnndlda. tiene éste derecho, si en la fint1 111endlda, tiene ck!echo 11 que en 11 finc1 ll!endlda, tiene éste derecho si 
es1i al corril!lle en el pa¡o de la rmia, a que, etli al corriente en el pa¡o de la mita, 1 que, es1i 11 corricnle en el p111> de la lll'lll 1 que, 
m isualdld de condiciona, se le preliert 1 en iplldid de conditionn, en tlSG de ~ en iaualdld de condiciones, en caso de Wlll 
otro inte1eudo en el nuevo mendarniertto de 1e1 preferido en los té!minos del artkulo sea preferido m los téminol del l!liallo 
la finca. Tarnbitn gozará del d!!echo del 2441-l de este Código. 2~!-l de este Código. 
tll\lo li el propiellrio quiete vender la finca 
ll!elldlda. aplicándose en lo conducente lo 
dispuesto en los aniculos 2l04 y nos. 
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CODIGOCIVU. 
CAPITULO IV 

--"'" ~--y -· . •. ·-· ·- ·-·-

DEL ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA IWllTAClON 

r-- DlSPOSlCION OOEiIOR ! INICIATIVA ! TEXTO APMBAOO 1 

AllT. 2448.· las dispositiones de cste AllT. 2448.-1.as disposiciones contmidu en ART. 2448.· Las disposicionn tontaidu en 
capitulo son de orden público e ir.tetes social. los arúculos 2448-A, 2448-B, 2448-0 y los artículos 244S·A, 2448·8, 2441-0 y 
Por tanto son irrenuncilblcs y en 2448-H, son de orden público e interes social, 2448-H, son de orden publico e i111eits a, 
conset11enci1, cualquier estipulación cn por llnto son itteiwOOablcs y en por tanto son inetlll1Ci& y en 
contrario se tendrá por no pue!ll. co!lleCUenci& eu&lquicr estipulación en consccucnci& eu&lquier estipulltión en 

contrvio se tendrá oor no pum. contrario se tendrá por no outtl.&. 

AllT. 2448 B.· El mcndador que no h&¡a las ART. 2448-B.· El mendador que no h&¡a las ART. 2448-8. • El mendJdor que no "4a las 
obras que otdene la autotidad Wtitati& obtU que Oldtne la lUlotidad obtas que Oldene la lUIO!Ídlll 
tonesp011dicnte como necesarias para que correspondiente como netellrias p111 que CO!Tcspondicnte como necesarias para que 
una totalidad m habitable e higiénica, es una localidad sea habitable, higiénica y scsura una localidad sea habitable, hig\áica y llpll 
tcsponsable de los daftos y perjuicios que los es respcnsab!c de los dlftos y ptrjuicios que es responsable de los dtftos y ptrjuiciM que 
: iN¡wlinos sufran por esa causa. los inouilinos sufr111 por esa causa. los inuuilinos sufran por esa causa. 

ART. 2448 C.· La duración núnima de todo ART. 2448.C.· La dllflCión mínima de todo ART. 2448-C.· La duración minill\I de todo 
contrato de arrendamiento de fmcas urbanas contrato de ancndamiento de fincas urbanas contra de anendamiento de fincas urbws 
destinadas a la habitación setá de un año destinadas a la habitación seri de un año destinadas a la habitación seri de un allo 
fonoso para arrendador y anendatario, que fonoso para anendador y anendatario, salvo fonoso para anendador y anendatario, ul•o 
será prorrogable, a voluntad del arrendatario, convenio en contrario. convenio en contrario. 
hasta por dos años más siempre y cuando se 
entuen\te al corriente en el pago de las 
rentas. 
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CODIGO CIVIL 
CAPITT/LO IV 

DELARRENDAMIENTODEFINCASURBANASDESTINADASALAllABITACION 

C -DfSPOSICIDNANmJOR ! INICIATIVA ! lmOAPAOBADO l 

Alll 2448 D. - Pua los efectos de este Alll 2448 D. -... Alll 24480.- ... 
ClpÍ1Uio la renta deberá estipularse en 
moneda nacional. 

La renta solo podrá ser incrementada 
anUllmente; en su caso el aumento no 
podrá exceder del 85 por ciento del (Se deroga) (Se deroga) 
incremento porcentual, fijado al salario 
mínimo general del Distrito Federal en el 
año en el que el contrato se renueve o se 
DrOrT"""" 

ART. 2448 1.- Pua los efectos de este ART. 24481.- ... AP.T. 2448 l.- .. 
cipitulo el arrendaWio, si cm al corriente 
en el p110 de la rcnll tendri derecho a que, 
en igualdad de condiciones, se le prefiera a 
otro interesado en el nuevo arrendamiento 
del inmutble. 
Asimismo, tendrá el derecho del tanto en (Se deroga) (Se deroga) 
caso de que el propietario quiera vender la 
finca arrendada. 
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COD!OOOVIL 
CAPITULOIV 

DEL ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA HABITACJON 

1 DISPOSICIÓNANTERIOR / INICIATIVA / lEXTOAPROBADO -] 

ART. 2448 J.- El tjercicio del derecho del ART. 2448-J.- En el caso de que el ART. 2448-J.. En el cllO de que el 
lillto se sujetará! las 5Í8!Jien1emglas: pro~erlrio dd inmueble mcndado dtcid.t pr~erlrio del inmueble arrcndldo decidl 

enajenarlo, el o los arrendatarios tendrán enajenarlo, el o los mend.ttlrios tendrin 
l.· En lodos los casos el propítlarío deberí derecho a ser preferidos a cualquier tercero derecho a ser preferidos a cualquier tercero 
dar aviso en forma indubitable al arrendatario en los siguientes términos: en los si8!Jientes términos: 
de su deseo de vender el inmueble, J .• En todos los cllOS el propietario deberá 1.- En lodos los casos el propítlario deberá 
precisando el precio, términos, condicionr1 y dar aviso por escrito al arrendatario de su dar aviso por esenio al arrend.tlario de su 
modalid!des de la Compra-venia, deseo de vender el inmueble, precisando el deseo de vender el inmueble, precisando el 

precio, términos, condiciones y modalidades precio, lénninos, condiciones y modalidadcl 
!l.· EJ o los arrendatarios dispondrán de de lacompra·venla; de la compra-venia, 
quince días para notificar en forma ll.· El o los arrendatarios dispondrán de 11.- El o los arrendatarios diijlOndrin de 
indubiiable al arrendador su voluntad de quince dias para dar aviso por esenio al quince días para dar aliso por escrito 11 
ejerciw el derecho del tanto en los términos arrendador de su voluntad de ejercilar el arrendador de su voluntad de ~ercilar el 
y condiciones de la ofena derecho de preferencia que se consigna en derecho de preferencia que se con~8Jll en 

este articulo en los términos y condiciones de este articulo en los términos y condicionH de 
IJ! • En caso de que el arrendador cambie la oferta, exhíbitndo para ello las cantidades la oferta, exhibitndo para ello las cantidades 
cualquiera de Jos 1érminos de la ofena inicial exigibles al momento de la aceptación de la exigibles al momcnlo de la aceptación de la 
estará obligado a dar un nuevo aviso en forma oferta, conforme a las condiciones señaladas oferta, conforme a las condiciones seftaladas 
indubitable al arrendatario, quien a panir de en ésta; en ésta, 
ese momento dispondrá de un nuevo plazo de 111 • En caso de que el arrendador cambie 111.- En caso de que el arrendador cambit 
quince de dias para los efectos del párrafo cualquiera de los términos de la ofena inicial cualquiera de los términos de la oferta inicial 
anterior. Si el cambio se refiere al precio, el estará obligado a dar un nuevo a1iso por estará obligado a dar un nuevo aviso por 
arrendador sólo está obligado a dar este escri10 al arrendatario, quien a partir de ese escrito al arrendatario, quien 1 plltir de eie 

nuevo aviso c1J111do el incremento o momento dispondrá de un nue1·0 plazo de momento dispondrá de un nuevo plazo de 
decremento del mismo sea de más de un diez quince dias. Si el cambio se refiere al precio, quince dias Si d cambio se rdicre al precio, 
por ciento. el arrendador sólo estari obligado a dar este el arrendador sólo estará obligado a dar esle 

nuevo a1iso cuando el incremento o nuevo aviso cuando el incremento o 
IV.· Tratándose de bitnes sujetos al régimen decremento del mismo sea de más de un diez decremento del mismo sea de mís de un diez 
de propiedad en condominio se aplicaran las por cienlo, por ciento, 
di ~clones de la le en la materia IV. Tratándose de bienes su'e1os al ré imen IV. Tratándose de bienes sii"etos al ·men 
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de propiedad en condominio, se aplicaran tu de propiedad en condominio se aplicarin 1u 
V.- Las na1arios deberán cerciorarse del\disposicionesde la ley de la maleria; y dispo~cioncs de la ley en la materia y 
cumplimiento de este utículo previamente a V.- La compra-venta realiuda en V.- La compra-l'Ollta rwiuda en 
11 wtoriución de la escriiura de compra· contravención de lo dispuesto en este articulo contravención de lo dispuesto en este articulo 
venta. otorgará al arrendatario el derecho de otorg11á al anendatario d detecho dt 

dcnwld11 daños y perjuicios, sin que la dem&ndar daños y perjuicios, sin que la 
VI.· La compra-venta y su escrituración indemnización por dichos conceptos pueda i!Mlemniutión por dichos conceplos pueda 
realiudis en contrlvcnción de lo dispuesto ser mtnor a un 50% de las rentas pagadls por ser met\or a un 50% de lasren!IS pl8idu por 
en este artículo seria nulu de pleno detccho el arrendatario en los ultimas doce meses. La el mendatario en los ultimas doce tne!CS. La 
y los notarios incunirán en mponsabilidad en acción antes mencionada prescribirá sesenta acción antes mencionada prtstribiri 60 dias 
los términos de 11 ley de la ml!cria. La mión dias despuis de que tenga conocimiento el despuis de que tenga conocimiento el 
de nulidad a que se refiere esta fracción arrendatario de 11 realiucion de 11 anendatario de la realiuciOn dt \a 
prescribe a los 6 mests contados a partir de compraventa respectiva. compraventa respectiva 
que el anenda1ario tuvo conocimien10 de la En caso de que el arrendatario no cumpla con En caso de que el arrendatario no cumpla wn 
realización del conuato. las condiciones establecidas en las fracciones las condiciones establecidlS en las fr~ 
En caso de que el anendatario no dé el aviso 11 o 111 de este artículo, precluírá su detecho. 11 o lll de este articulo, precluiri su derecho 
a que se rcfieten las fracciones 11 y 111 de este 
articulo precluirá su detecho. 
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CODIGO CIVIL 
CAPITULO IV 

¡ ........ - ... .... 

DEL ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA HABIT ACION 

\ IDSPOSICIONANIBIOR ) INICL\tlVA \ 

ART. 2441K.· El propietario no puede ART. 244i·K.· Si varios arrendatarios ARl 2441.K.. Si Vl!ÍO! utendawio! 
ttlli111 como fiado! a una ~nona que tCÍlna hicitten uso del dtrecho de pteft1encia a que hicit1en uso del derecho de llfeíemltia a c¡11t 

los ttqui~tos exigidos por la ley pua que sea se tdit1e ti artículo ll!tcrior, será preferido el se refiere el aniculo anterior, sctá preferido ti 
fiidot. que tenga mayor antiglicdad arrendando pane que tenga maym antigutdad arrendando pane 
Tratilldoie del arrendamiento de viviendas de del inmueble y, en caso de ser igual, ti que del inmueble y, en c&SO de ser igual, el que 

1 prirntro exhiba la cantidad exigible en lo inteiés social es potestativo para e 1 primcto exhiba la Cllllidad exigible en los 
utendatlrio dar fi&nll o sustituir tsa garantí a términos de la fracdón ll del artículo términos de la fracción ll del aniculo 
oon ti dmñiho de un tW de renta. lllteiior salvoconvenioencontrario. anterior, salvo convenio en cot1ttario. 

ART. 2448 L En todo contrato de ART. 2448·L (Se deroga). ART. 2448-L (Se dctoga). 
arrendamiento para habitJción debelin 
transcribirse integras las díspo~ciones de este 
caphulo 
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CODIGO CIVIL 
CAPITIJLO V 

DEL ARRENDAMIENTO DE FINCAS RUSTICAS 

1 DISPOSICION ANl'WOR 1 INICIATIVA 1 MOAPROBAi>O --, 

ART. 2453.· El propietario de un predio ART. 2453.· (Se deroga). 
nistico debe cultivarlo, sin perjuicio de 
d~arlo descinsar el tiempo que 1t1 necesario 
para que no St agote su fertilidad. Si no lo 
cultiva, tiene obligación de darlo en 
mendlmiento o en ap11ceri1, de acuerdo con 
lo disllUesto en la Lev de Tierras Ociosas. 

CODIGO CIVIL 
CAP!TIJLO Vll 

DISPOSICIONES ESPECIALES RESPECTO 

ART. 2453.· (Se deroga) 

DE LOS ARRENDAMIENTOS POR TIEMPO INDETERMINADO 

¡- -DiSPOSiCIDNANTERlOR - 1 - lNICIATIVA 1 - TEXTOAPROBAillT=:J 

art. 2478.· Todos los arrendamientos, Stan de ART. 2478.· Todos los arrendamientos que ART. 2478.· Todos los arrendamientos que 
predios rusticos o urbanos que no St hayan no 5' hayan celebrado por tiempo no se hayan celebrado por tiempo 
celebrado por tiempo expresamente expresamente determinado, concluirán a expresamente determinado, concluirin a 
determinado concluirán a voluntad de voluntad de cualquiera de las panes voluntad de cualquiera de las partes 
cualquiera de las panes contratantes, previo contratantes, previo 11iso por escrito dado a contratantes, previo aviso por escrito dado a 
aviso a la otra pane, dado en forma la otra pane con quince dias de anticipación, la otra pane con quince dias de anticipación, 
indubitable con dos meses de anticipación si si el predio es urbano y con un año si es si el predio es urbano y con un ailo si es 
el predio es urbano y con un año si es rustico rustico rustico. 
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CODIGO CIVIL 
CAPITIJLO IX 

--.-·-~·•··.-·~·--••. ~<'-•··-~~ "> ·~··*•• M,,~,.-,,.,, 

DEL MOOO DE TElMINAll EL ARRENDAMIENTO 

! DISPOSlOON ANTEli.iO!i. l OOCiATIVA i lEXTO APRODAOO ! 

ART. 24".· Si ti wndamicnto se ha hecho ART. 2414.· Si el artcndlniento se ha hecho ART. 2414.· Si ti arttlldamítmo st ha hecho 
por tiempo determinado, concluye en el día por tiempo dctemWdo, ~uye en el día por tiempo detenninldo, concluye d ü 
prefijado lin nctelid¡d de dN!mcio. Sí no se prdijado. Si no 1t ha SCÑ!ldo tiempo, se prdijado. Si no se ha stllalado t~. 11 
ha sd.alldo tiempo, se observará lo que oblCIVará lo que dispotlel1 los articulo1 2478 obst11111í lo que dispoMll los anítulo1 2471 
diuvwn los artículos 2478 v 2479. lv2479. lv2479. 

ART. 24\S.· Valcido un conlrllo de ART.2485.· (Se deroga) AllT. 24'5· (Se deroga) 
111tndamicnto, tendrá dertcho el inquilino, 
~empre que este al comente en el pago de las 
rentas, a quc se le prorrogue ll1sta por un ailo 
ese contrato. Podrá el arrendador aumcntar 
hasta un diez por ciento la renta anterior, 
siempre que demuestre que los alquileres en 
la zo111 de que se trate han sufrido un alza 
despues de que st celebró cl contrato de 
111cndlmiento. 
Qutdan exceptuados de la obligación de 
prorrogar el COflUllO de mcndl!niento 101 

propietarios que quieran habitar la casa o 
culti•ar la finta cu~o mcndamiento ha 
vencido. 

ART.· 2486.· Si después de terrni!lldo el Art.· 2486.· (Se dcroga) Art.· 2486.· (Se deroga} 
mendamiento y 111 prórroga, si la hubo, 
continúa el arrendatario sin oposición en el 
goce y uso del predio y este es rilstico se 
entenderá rcnol'ado el contrato por otro año 
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CODUJO CIVIL 
CAPITIJLO IX 

b-·-~·t .. ,.._.,_":' ·--.... --.. ... ----~'"'""" .... ' ' 

DEL MODO DE TERMINAR EL ARRENDAMIENTO 

C------¡¡jSPOSlcJONANIERIOR \ INICIATIVA \ TEXTO APROBADO ! 

ART. 2487.- En el caso del artículo anterior, ART. 2487.- Si después de terminado d ART. 2487.- Si des¡iues de tcminldo el 
~ el predio fuera urbano, el mendamiento plaw por el que se celebró el mendamiento, plaw por el que se celebró el mcndlllicnto, 
continuarí por tiempo indefinido y el el mendallrio continúa ~n oposición en el el mendatario continúa sin o~ón en el 
mendatario deberi pagar la renta que uso y goce del bien mendado, continuari el uso y goce del bien mendado, contillllrl d 
CO!lesponda al tiempo que exceda al del mendamiento por tiempo indeterminado, mendamiento por tiempo indeteminado, 
contrato con meglo a lo que pagaba. estando obligado el mendatario a pagar la estando obligado el anendatario a p1111 la 

renta que corresponda por el tiempo que renta que corresponda por el tiempo que 
exceda conforme a lo convenido en el exceda conforme a lo convenido en el 
contrato; pudiendo cualquiera de las partes contrato; pudiendo cualquiera de las panes 
solicitar la terminación del contrato en los solicitar la terminación del contrato en los 
términos del articulo 2478. Las obligaciones términos dtl aniculo 2478. Las obligaciones 
contr~das por un tercero con objeto de contraidas por un tercero con objeto de 
garantizar el cumplimiento del arrendamiento garantizar el cumplimiento del mendamiento 
cesan al término del plazo determinado, salvo cesan al término del plazo determinado, salvo 
convenio en contrario. convenio en contrario 

ART. 2488.· Cuando haya prórroga en el ART. 2488.- (Se deroga) ART., 2488.· (Se deroga) 
contrato de mendamiento y en los casos de 
que hablan los dos anículos anteriores, cesan 
las obligaciorH:s otorgadas por un tercero 
par• la seguridad del arrendamiento, salvo 
convenio en contrario. 

11 



CODIGO CIVll. 
CAPITULO IX 

DEL MODO DE TERMINAR EL ARRENDAMIENTO 

1 DISPOSICION ANl'EllOl ... J . ooci.\nvT-- ! UXTO APlOBADO 1 

ART. 2489.- El 111cndador puede exigir la ART. 2489.- ... ART. 2489.- ... 
mcisión del contrato: 
1.- Por f~ta de pa¡o de la renta en los l.- Por falta de pa¡o de la 1t11t1 en los 1.- Por falta de pa¡¡o de la ltlCI 111 los 
términos prevenidos en los aniculos 2452 y términos previstos en la filctión 1 del tinninos previstos en la fmcibn 1 del utiallo 
2454; artículo 2425; 2421; 
11- Por usarse la cosa en contravención a lo 
dispuesto en la fracción 111 del articulo 2425: 
111.- Por el subarriendo de la cosa en lly lll- ... lly 111.- ... 
contravención a lo dispuesto en el anículo 
2480. 

IV.- Por daftos graves a la cosa ll!el1dada IV.- Por daftos grava a la cosa amndada 
imputables al arrendatario: y imputlbteul 111endatario; y 
V.- Por variar la forma de la cosa arrendada V.- Por variar la forma de la co11 amndlda 
sin contar con el consentimiento expreso del ~n contar con el consentimiento expreso del 
111cndador, en los términos del anículo 2441. mcndador, en los términos del IJ!iculo 2441. 

11 



,. 

ART. 2490.· El arrendlllrio puede exi~r la Ali.T. 2490.• El arrendatario puedt exip la 
ART. 2490.· En 101 casos del anítulo 2445,\resci~lindel contrato: reici~óndelconllalo: 
el llm1dllaria podri rescindir el contrato l.· Por contravenir el arrendadorla obligición l.· Por contravenir el ll!endado!la oblip:i6ll 
awido la pérdida del UIO fuere toa!, y aún a que se refiere la fracción 11 del anículo 1 que se refiere la fracción 11 del lllÍllllO 
Qlllldo l\iere parcial, IÍ la reparación durare l4ll deesteorde1wniento; 2412 dtesttordeNmitnlo; 
mis de dos meses. ll.· Por púdida total o parcial de la cosa ll.· Por plidida total o parcial de la cosa 

ll!eN!ada en los términos de los artitulos umi.da en los tilminos de lol lltiallos 
24ll, 2434 y 2445; y 2431, 2434 y 2445; y 
111.· Por la exi!lencia de defeclos o vicios 111.· Por la exiSlencia de ddeclos o vicios 
ocultos de la cosa, anteriores al ocultos de la cosa, antaiom 11 
arrendamiento y desconocidos por el ll!endamiento y desconocidos por el 
arrendatario. arrendatario. 

19 
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COD!GO CIVIL 
CAPÍTULO IX 

DEL MODO DE TERMINAR EL ARRENDAMIENTO 

[----o!SPilSiCIDNANJEiioa--T INICIATIVA 1 lEXl'OAPlOBADO 1 

ART. 2491.· Si el arrendatario no hiciere el ART. 2491.-{Se deroga) Al\T. 2491.-{Sc deroga) 
uso del derecho que para rescindir el contrato 
le concede el articulo anttrior, hecha 11 
reparación, continuari en el uso de la cosa 
(llgllldo la misma renta hasu que termine el 
IDiuo del mmllmiento. 

ART. 2494.· En el CISO del llticulo anterior ART. 2494.-(Sc deroga) ART. 2494.-(SE deroga) 
se obscrvari lo que dispone el articulo 24&6, 
~ el predio fuere rústico, y si fuere umano, lo 
que previene el articulo 2487. 
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CODIGO CIVU. 
CAPITULO JU 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y DE LOS TITULOS INSCRIBIBLES Y ANOT ABLES 

l DISPQSICION ANTERIOR j INICIATIVA i TEXTO APl.OBADO ] 

ART. 3042.· En el Registro Público de lalART. 3042.· ... 
Propiedd inmueble se inscribirín: 
l.· Los títulos por los CUJles se cree, decl!re, 
reconolCI, adquitra, transmita, modifique, 
limite, grave o eKtinga el dominio, posesiónlla!V.· ... 
originaria y los demás derechos reales sobre 
inmuebles; 
11. ·La constitución del patrimonio familiar, 
111.· Los contratos de arrendamiento de 
bienes inmuebles, por un periodo mayor de 
seis años y aquellos en que haya anticipos de 
rentas por más de rres años, y 
IV.· Los demás útulos que la ley ordene 
expresamente que sean rtgigrados. 

No se inscribirán las escrituras en las que se 
transmita la propiedad de un inmueble dado 
en mendamiento, a menos de que en ellas 
conge exprtsamente que se cumplió con lo 
dispuesto en los aniculos 24481 y 24481 de 
e~e Código en relación con el derecho del 
tanto correspondiente al arrendatario 

(SE dtroga último párrafo) 
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ART. 3042.· ... 

la IV.- ... 

(Se deroga último párrafo) 



b) COl>IOO DE PROCEDIMIENTOS CIVll.ES 
TITULO PRIMERO 

DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES 
CAPITULOII 

DE LAS EXCEPCIONES 

L DISPOSICIONANIBIOR 1 INICIATIVA 1 TEXTOAPllOBADO ! 

ART. 42.· En las mepciones de ART. 42.· En lis excepciones de ART. 42.· En las excepciones de 
litispendencia, conexidad y cosa juzgada, la litispendencia, conexidad y cosa juzgada, la litispendencia, cooexidad y cosa jul~ada, la 
inspección de los autos será también prueba inspección de los autos será también prueba inspecóón de los autos será tani!ién prueba 
bastante para su procedencia bastante para su procedencia, salvo las basunte para su proudencia, salvo las 

relativas a los juicios de arrendamiento rtlttivas a los juicios de amndamiento 
inmobiliario, en los que solamente serán inmobiliario, en los que soWnente strán 
admisibles como prueba de las mismas, las ldlnisiblcs como prueba de las mismas, las 
copias selladas de la demanda, de la copias scl/Jdas de la demanda, de la 
contestación de /1 demanda o de las cédulas contestación de la demanda o de las cédulas 
de emplazamiento del juicio primeramente de emplazamiento del juicio primeramente 
promovido, tratándose de las dos primeras promovido, tratind-Ose de las dos primeras 
excepciones, y en el caso de la última, se excqiciones, y en el CISO de la úhima. se 
debera acompañar como prueba, co~a deberá acompailar como prueba, copia 
certificada de la sentencia y copia del auto certificada de la sentencia y copi& del auto 
que la declaró ejecutoriada. que la declaró ejecutoriada 
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CO!>IGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
TITULO SEGUNDO 

REGLAS GENERALES 
CAPITULO V 

DE LAS NOTIFICACIONES 

_,,_. - ·--~--¡ ,....-..... ··~--·--..,_..... .. ~........,,~.,,., ...... 

! DISPOSICION ANIF.llOR r---- ---OOCIATIVA 1 TEXTOAPlOBADO ! 

ART. 114.- Será notificado personalmente ART.114.- ... ART. 114.· ... 
en d domicilio sti\alado por los litigantes: 
1.-EI cmplll.llllicnto 
del demandldo, y ~empre que se trate de la 
primt11 notificación en el juicio, IUllqUC sean 
dili8tllcias prcpalllorias; la V.- ... laV.- ... 
11.· El auto que ordena la absolución de 
posiciones o reconocimiento de documentos; 
111- La primera resolución que se dicte 
cuando se dejare de actuar por más de seis 
meses por cualquier motivo; 
IV.-Cuando se estime que se trate de un caso 
urgente y asi se ordene; 
V.· El requerimiento de un acto a la parte que 
deba cumplirlo; 
VI· La sentencia que condene al inquilino de VI.- La sentencia que condene al arrendatario VI.· La sentencia que condene al arrendatario 
cas.i habitación a desocuparla y la resolución de cas.i habitación a desocuparla; y de .:asa hlbitación a desocuparla; y 
que decrete su ejecución; 
VII.- En los demi.s casos que la ley disponga VIL· ... VII.- ... 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE LA FU ACIÓN DE LA LITIS 

! DISPoSICIDN ANTEiiOC J - - !NfdATIVA --L 'IBXTO An.OBADO l 

ART. 271.- Transcurrido el plazo fijado en ell ART. 271.- ... 
emplazamiento sin hlber ~do contestida la 
demanda se hará declaración de rebeldia, sin 
que medie petición de pane y se procederá de 
acuerdo con Jo prescrito por Jos artículos 
272-A a 272-F, obserbíndose las 
disposiciones del titulo noveno 
Para hacer la declaración en rehcldía, el juez 
examinará escrupulosamente y bajo su mas 
estricta responsabilidad si las citaciones y 
notificaciones procedentes están hechas al 
demandido en Ja forma legal, si d 
demandan!C no señaló casa en el lugar del 
juicio, y si el demandado quebrantó el 
arraigo 
Si el juez encontrara que el emplazamiento no 
se hizo correctamente, mandará reponerlo e 
impondrá una corrección disciplinaria al 
notificador, cuando aparezca responsable 

ART. 271.- ... 

Se presumirán confesados los hechos de la Se presumirán confesados Jos hechos de Ja Se presumirán confesados Jos hechos de la 
demanda que se deje de contestar. Sin demanda que se drje de contestar. Sin demanda que se deje de contestar. Sin 
embargo, se tendrá por contestada en sentido embargo, se tendrá por contestada en sentido embargo, se tendri por contestada én sentido 
negativo cuando se trate de asuntos que negativo cuando se trate de asuntos que negativo cuando se trate de asuntos que 
afecten las relaciones familiares, el estado afecten las relaciones familiare~ el estado afecten las relaciones familiare~ el csudo 
civil de las personas, cuestiones de civil de las personas y en los casos en que d civil de las personas y en los casos en que el 
arrendamiento de fincas urbanas para emplazamiento se hubiere hecho por edictos emplawnicnlo se hubiere hecho por edicJos 
habitación, cuando el demandado sea 
inquilino, y en Jos casos en que el 
emplazamiento se haya hecho por edictos 

84 



CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVll.ES 
CAPITULO U 

DEL\ PRUEBA 
REGLAS GENERALES 

[. DISPOSIClONAN1'FllOI ¡ · IN!tiA'riVA--T-TfXfO~Oil~-J 

ARl fü.. El tribunal dlllc rteibir las ART.m ..... ART.28S.· ... 
pniebu que le praenten lu panes siempre 
que esten pennilidu por la ley y se refitr111 a 
los puntos cuestionados. 
El auto en que se llllmill alguna prueba no es 
recurrible; el que la deseche es apellble en el 
efecto devolutivo, si fuere apelable la 
sentencia definitiva 

T ratindose de juicios de mendaniano Tratindose de juicios de arrendamiento 
inmobiliario, la prueba pericial sobre inmobililrio, la prueba pericial sobre 
cuantificación de ibños, reparaciones o cuantifie1eión de ibños, reparaciones o 
mejoru sólo será admi~ble en el periodo de mejoru sólo será admisible en el periodo de 
~ecución de senlencil, en la que se haya ~ción de sentencia, en la que IC haya 
declarado la procedencia de dicha prestación . declarado la procedencia de dicha prestación. 
Asimismo, trllíndose de informes que deban Asimismo, tratándose de infonnes qut debln 
rendirse en dichos juicios, los mismos dtberi n rendirse en dichos juicios, los mismos dtberín 
ser recabados por la pan e interesada. ser recabados por la pane interesada 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL JUICIO ESPECIAL DE 

DESAHUCIO 

---. .. ··--· --··---1--·····1 

[----DISPOS\tióNAN'lmóP.- ___ } ______ -ootiAtIV~ 1 TEXroAPlOBADO 1 

Alll U9.· la demanda de deiocupláón\AlllU9.-(Sederop) 
delle f'undlllc en la filtade pago dedos o 
mis metl!llllidades y ie IGoqlllllri con el 
contlllo do del l!mldlnilnto Clll!ldo 
ello Ñele necesario pm la l'llidez dd acto, 
collfonne al Código Civil. En caso de no m 
nete!Uio el contrato esaito o de bllime 
cumplido volu!ltlriamente por unbos 
cont111111tes sin otorgamiento dt documento, 
se justificui por medio de illformacion 
testimonial, prueba documental o cualquiera 
otra bailante como medio preparatorio del 
juicio. 

AllT.U9.-(Sedllop) 

&\ 
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CODIGO DE PROCED!Mmmos CIVILEs 
DEL JUICIO ESPECIAL DE 

DESAHUc10 

!mPOS1aoN~ 
!NICIATIVA 

Al.T. 490 .• PrCSC!U¡da la danmidi con el 1 Al.T. 490 -(Se derQP) 
dOCUl!lenlo o la justificación~ •• 
dictará auto el iutz mindando requerir 11 
~o par¡ que en el Ido de la 
dili8tRtÍI jullifiquc con el recibo 
corr~e tllll ll corrienie en el ¡ngo 
de lu remas, y no haciéndolo, se le prevttl@I 
que dentro de treinta días ~ la fillCl SÍn'e para 
habitación, o dentro de cuarema días ~ lirvt 
para Bito lllerC111til o industria!, o dentro de 
noventa si fuere tú11it1, Ploceda 1 

dtlotupar1¡, aptrcibido de Wiumiento 1 su 
costa si no lo efectúa. En el mismo acto se le 
emplazará par¡ qllt dentro de nueve dias 
oeurra a oponer las excepciones que tuviere. 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 

- ··--·· t ··- - •.. ~ - , 

CJ!!!PóS!fioNAN'tWOiH- H T ---------OOClATIVAHH nm T--- tmflAiloBAoo 1 

ART. 491.· Si en el acto de la diligencia\ART.491.{Scde!oga) 
justificare el menda!uin, con los Idos 
cotmpondicntcs, haber hecho d pago de las 
pensiones re:lamadas, o uhibitte copia 
sellada poi la Ofiti111 Ctnual de 
C011sisnaclone1, por 11 Ofitillil de Panes 
Cm del Tribunal o por un luz8140, de los 
ncritos de ofrecimiento de pago a los que 
hubiere acompallado los certificados de 
depósito respectivos, se pedírin tos 
cenificdos, recibidos los cuales, se darl por 
terminado ti procedimiento 
Si se exhibiete el impol\c, se mandara 
entregar al actor sin más trámite y se !Wi por 
1crmi!lldo et procedimienlo. 
Si se exhibicte copias de escritos de 
ofrecimiento de pago, se pedirin por oficio 
los CCl\ificados. Recibidos estos se dará por 
tmninido el procedimiento y se entregarín 
los certificados al arrendador a cambio de los 
recibos tormpondientcs En caso de 
presentarse recibos de pago, se mandará dar 
vista al actor por el término de tres días; si no 
los objeta, se dari por concluido el juicio; si 
los obj.ia, se citará para la audiencia de 
prud!as y alcgalos a que se refiere el anículo 
494. 

ART. 491.{Scd«op) 

" 
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CODIGO DE Pll.OCEDIMIF.N1'0S CIV!l.ES 
DEL JUICIO ESPECIAL DE 

DESAHUCIO 

[ DISPOS1CIONAN1EllOR 1 INICIATIVA l TEXTOAllOBADO l 

ART. 492.· Cuando duRnle el ~ fijado ART.492-(Sede!aga) 
put el dtlamcio ahiba el inquiliiio el reo'bo 
de las pensiones dlbidu o el importe dt ellas, 
dará ti juez por 1enniiwla la providencia de 
lw.amicnto ~n condenación en costas. Si el 
recibo pmcnlado es de feth& posterior o la 
elhibitibn, del impo!tc de las pellliones se 
hace fuera del termino seM!ado para e\ 
desahucio, también se dará por concluida la 
prolidencia de lwarniento, pero se 
tondtnarí al inquilino al pago de las costas 
tlllsadas. 

ARl 493.· Los beneficios de los plazos quclART. 49l{Sederoga) 
tite capitulo concede a los inquilinos, no son 
renuncilblH. 

All.T. 494.· El juez debe desechar de plano ART. 494.{Se deroga) 
las empáones diverm a las que el Código 
Civil, en los artitulos 2431 a 2434 y 2441 
concede al inquilino, para no pagar \a renta, 
siendo ~tas i!lldmisiblts si no se ofreten con 
sus prulbas. (sigue) 

19 

AJ.T. 492.{Sedl!op) 

Al\l 493.-(Se deroga) 

ART. 494.{Se deroga) 
o 



ART. 494.-(complemenlo) ART. 494.-(Se deroga) 

Admitida las excepciones, se Jllllldarí dar 
lista con ella por tres días al lelor, quien 
podrá ofrecer las pruebu que estime 
opor!Wlll; ldmi!idu iJs pruebas patinentes, 
ie citara pua Ja IUdiencit de pruebas, 
licpros y senlmcil 
Si oo ofoon pn¡tbis, se citlti pm 
resolución. 
Son improudcn1cs Ja nconvención y 11 
COl!lDCRSICión. 

ART. 495.· u sentencia que decme el ART. 495.-(Sederoga) 
desihucio seri aptllble en el efecto 
dtvolutívo; la que Jo nitgut seri 1ptllblt en 
ambos efectos 

ART. 496.· Si 11! excepciones fuerenfART. 496.-(Sederoga) 
declaridas procedenlcs en 11 misma 
resolución, dará el 1nDunal por laminada la 
providencia de lanwnien10. En wo 
ccnlrvW, en la scntencit se sdlJJ.rí ti plJzo 
para la desocupación, que sera el que falle 
para cumplirse el seilalado por el artículo 490 

911 

ART. 494.-(Sederoga) 

ART. 495.-(Sederop) 

ART. 496 -(Se deroga) 



CODUJO DE Pll.OCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL JUICIO ESPECIAL DE 

DESAHUCIO 

. -·~ ~---·v·~·-~-~---~·-----·-

[ - üfsl'Os1CK>NANTF.i101C - ¡- ---!Nii::iATivA ___ f - -~APióif~-] 

All.T. 497.· La dilipia de lmniato se\All.T.497.-(Sed!roga) 
entcnderi con el ejecutado o, en su defecto, 
con cualquier penona de la familil, 
doméstico, ponera o ponero, qente de la 
polici.a o vecino~ pudiéndose romper las 
umduras de la puerta si necesario fuere. Los 
1111ebles u objetos que en la CISI se 
encuentren, si no hubiere persona de 11 
familia del inquilino que los recoj1 u otra 
IUlorinda para ello, se remitirán por 
inventario a la demarcación de policia 
correspondiente o al local que designe la 
1utoridad administrativa, dejándose 
constancia de esta diligencia en 111tos. 
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ART. 498.· Al hacer d requcrinúento que se ART. 498.-(Se derogi) 
dispone en el articulo 490, se embargaran y 
dcpoiitllÍll bienes bastantes pm cubrir las 
~OMS uclamadl! si así se bubietc 
decretado. Lo mi!lllO se cbsemri al 
cjecutane el lw.&riento. 
El inquilino podrá 1111es dd remate que 
celeb!e en d desllucio, libruse de su 
OOlig&ción cubriendo las pensiones q11C 
adeude. 

COD!GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL JUICIO ESPECIAL DE 

DESAHUCIO 

ART. 498.-(Se deroga) 

1 DISPOSICION .ooEP.1011. \ IN!CIA.TIVA \ TEXTO APROBADO ) 

ARl 499. • Para la tjecución del desahucio se ART. 499.·(Se deroga) ART. 499.-(Se deroga) 
tiene como domicilio legal del tjecut&do, la 
finca o <kpan&mento de cuya dnocupación 
se trata. 
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COOICiO DE PROCEDIMlENTOS CIVILES 
CAPIT\JLOV 

DE LA VIA DE APREMIO 
DE LA EJECUCION DE SENTENCIA 

··r·--,--··-----~"·" 

¡---il1SPcfs1CloNANTEilóf - ] - --INICIATIVA-- -- ]-- - TEXTÓÁPRoBAOO-- -- ¡ 

ART. 517.· Si la sentencia e-0ndena a hacer ART. 517. .... ART. 517.· ... 
una cosa, el juez Stñalm al que fue 
e-0ndenado un plazo prudente para el 
cum~imicnto, atendidas las circunstancias del 
hecho y de lu personas. Si pisado el pluo el 
obligado no cumpti(re, se observarán las 
rqlas siguientes: 
l.· Si d hecho fuere personal del obligado y 
no pudiere presen!Mse por otro, se le 
compderá empleando los medios de apremio 
más eficaces, sin perjuicio del derecho para 
exigirle la responsabilidad ci~l; 
11 • Si el hecho pudiere presentarse por otro, 
d juez nombrara persona que lo ejecute a 
costa del obligado en el término que le fije; 
111.· Si el hecho consiste en el otorgamiento lalfl.· ... 1 alll.· ... 
de algún instrumento o la celebración de un 
acto juridico, el juez lo ejecutara por el 
obligado, expresandose en el documento que 
se otorgó en rebeldia. 

En el caso en que el arrendatario confiese o En el caso en que el arrend111rio, en la 
se allane a la demanda, el juez concederá u n contestación a la demanda, contitst o se 
plazo de cuatro meses para la desocupació n allane a la misma, el juez concederá un plazo 
dd inmueble. de cuatro meses para la dewcupación del 

inmueble. 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
CAPITULO V 

DE LA VIA DE APREMIO 
DE LA EJECUCION DE SENTENCIA 

C::DlsPOS!CióNANmi~ - T- - OOClATIVA --- -T ltXTOAPlOBADO 1 

AAT. S2S.-CU111do en vinud de 11Kntcncia!ART.525.- ... 
o de la detmninación del juu debe 
entregarse alguna cosa inmueble, se 
procederá inmediatamente a poner en 
pose~ón de la misma al actor o a 11 periona 
en quién fincó el remate aprobado, 
practicando a este fin todas las diligencias 
conducentes que solicite el interesado. 
Si la cosa fuere mucllle y pudit!e SC! habida, 
se le mandara entrtgar al actor o al interesado 
que indicará la resolución. Si ti oblipdo se 
resistitfe, lo hará el actuario, quim podrá 
emplw el uso de la fuerza pública y lllll 
mandar romper las cerraduras. 
En caso de no poderse entregar los bienes 
Stñalados en la sentencia, se despachará la 
ejecución por la cantidad que señale el actor, 
que puede ser moderada prudentemente por 
el juez, sin perjuicio de que se oponga al 
monto el deudor. 
Tratándose de las sentencias a que se refiere 
la fracción VI del articulo 114, i61o 
procederá el lal\llt1\iento, tmnll dias después 
de haberse notificado personalmente el auto 
de ~ecución 1 (último párrafo se deroga) 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
RECURSO DE RESPONSABILIDAD 

C - DJSPOSIClóN ANTERIOR - J - - -INICIATIVA- J -- TEXTO APROBADO - J 

ART. 731.- Las saW del tribunal superior ART. 731.- Las SIW del TnDunal Superior ART. 731.- Las saW del Tnbunal Supaior 
conocerá en única instancia, de las demandas conocerán en única instancia, de las demandas conocerán en única instancia, de las dcmlndu 
de responsabilidad civil presentadas contra los de responsabílidad civil presentadas contra los de responsabílidad civil presentadu contra los 
ijueces de lo civil y de lo familiar. Contra las jueces de lo Civil, de lo Familiar, del jueces de lo Civil, de In Familiar, del 
sentencias que aquellas dicten no se dará Arrendamiento Inmobiliario y de lo Arrendamiento Inmobiliario y de lo 
recurso alguno. Concursa!. Contra las sentencias que aquellas Concursa!. Contra las sentencias que aquellas 

dicten no se dará recurso alguno. dicten no sedara recurso alguno. 

~l 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
mm.o DÉCIMO SEX10 ll\S 

DE LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

( DISPOS\CION ANmJ.OR \ INICIATIVA \ 1EXTO APROllAOO j 

ART. 957.· A \u controver~u que verlt!I ART. 957.· A las tontrow~a1 que versen ART. 957.· A las controvcrw que ventn 

sobre arrendamíenlo de finw urbanas sobre el arrendamiento inmobiliario les serán sobre el arrendamiento inmobiliario les serín 
destinadas a la habitación a que se refiere el aplicables las disposiciones de este titulo. El aplicables las disposiciones de este titulo. El 
capitulo cuano, del titulo sello del Código iuez tC11drá 111 más ampli11 facullades para iuez tendrá \as más amplias facultades para 
Civil le serán aplicables las disposiciones de decidir en forma pronta y ex\l(dita lo que en decidir en forma pronta y "pedita lo que en 
este título, excepto el iuítío especial de derecho convenga. derecho convenga 
desahucio al que se le aplicaran las A las acciones que se intenten contra el fiador 
disposiciones del capitulo lV, del Titulo que haya otorgado fianza de carácter civil o A las acciones que se intenten cont!l el 
Septimo de este Código 1erceros por controversi11 deribadas del fiador que haya otorgado fianza de carácter 

arrendamiento, 1• aplicarán las reglas de este civil o terceros por cont1over~l! derivadas 
El juez tendrá las más amplias facultades para titulo, en los conducente. Igualmente, la del arrendamiento, se aplicarán las reglas de 
decidir en forma pronta y ex\l(dita lo que en acción que intente el arrendatario para cxi~r este titulo, en lo conducente. Igualmente, la 
derecho convenga al arrendado1 e\ pago de daños y perjuicios a acción que intente el ancmlatario para exi~r 

que se refieren los articulos 2447 y 2448-J se al anendador el pago de daños y pttjuicios a 
sujetari a lo dispuesto en este titulo. que se refieren los articulos 2447 y 2448-J del 

Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, se sujciará a lo dispue~o en 
este titulo. 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVD.ES 
ilT\JLO DECIMOSEXTO BIS 

- - ¡ --~ ,._ " ,_ ,_ .. ---·~--,---- ....... _ ....... ~ 

DE LAS CONTROVERSIAS EN MA TEll.IA DE ARRENDAMIENTO 

C DISPOSICIONANIBIOR----T INlCIATIVA \ TEXTOAPROBAOO ! 

ART. 958.· Para el tjercicio de cualquiera de ART. 958.· Para el tjercicio de cualesquiera ART. 958.· Para el tjcrcicio de cualesquiera 
las acciones previ1tas en este titulo el d e las acciones previ1tas en este rirulo, el e las accione¡ previstas en este titulo, el d 

ctor deberá e~hibir con su demanda el l!lelldador tkberá e<hibir con su dem&nda, el a actor deberá nhibir con su denwida el 
conuato de arrend!.mÍento c01Tespondiente, c ont11to de ari.ndamiento conespondiente, e ontrato de arrend!.mÍento cO!Tespondicnte, 
en caso de haberse celebrado por eltTÍlo. en el caso de llabe!se celebrado por escrito. en el caso de haberse celebrado por ~to. 

En la demanda, contestación, reconvención, En la demanda, contestación, reconvenciim, 
las partes deberán ofrecer las pruebas que las partes deberán ofrecer las pruebas que 
pretendan rendir durante el juicio. exhibiendo pretendan rendir dumte el juicio, exhibiendo 
las documentalts que tengan en su poder o e\ las documentale1 que tengan en su podei o el 
tscrito sellado mediante el cual hayan escrito sellado mediante el cual hayan 
1elicit1do los documentos que no tuvieran en 1elicitado los documentos que no tu~ieran en 
su poder en los términos de los articulas 96 y su poder en los tétminos de los articulos 96 y 
97decste Código. 97 de este Código. 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
TITULO DEClMO SEXTO BIS 

DE LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

·-·-¡~-· ··~· 

[ DISPOS!CION A.NTERIOR \ INICIATIVA \ TEXTO APlOBADO l 

AlT. 959.· \Jnavezadmitida la demanda con\ART. 959.· \Jnaveudmítida\adcmandacon ART. 959.· \Jna vezadmitida\adanriacon 
los documtn101 y copias rcqutridas, se los documentos y copias requeridas, se los documentos y copias ltqllClidas, se 
correrá traslado de tilas a la parte co1tm traslado de ella a la parre demandada, co1terá traslado de ella a la parte demalidlda, 
demandada, y se le emplwiá para que la señalando el juez en el auto de admisión, señalando ti juez en ti auto de ldnisión, 
conteste dentro del término de cinco días fecha para \a celebración de la audiencia de fecha para la celebración de la 111diencia de 

Ley, que deberá fijarse entre los 25 y 35 días Ley, que debtri fijarse entre 10! 25 y 35 di11 
posteriores a la fecha del auto de admisión de posteriores a la fecha del auto de admisión dt 
la demanda la demanda 
El demandado deberá dar contestación y El demandado debtri dar contestaci6n y 
formular en su caso reconvención dentro de fo1Tnular en su caso, reconvención dentro de 
los cinco días siguientes a la fecha del los 5 días siguientes a la fecha del 
emplaumiento. Si hubiera reconvención se emplazamiento Si hubiera reconvención se 
correrá traslado de esta a \a parte actora para correrá traslado de ésta a la parre actora para 
que la conteste dentro de los S días siguientes que la contc~e dentro de los S diu siguientes 
a la fecha de notificación del auto que la a fa fecha de notificación del auto q11t la 
admita. admita. Una vez contestada la demanda y, en 
Una vez contestada ta demanda y, en su caso, su caso, la reconvención o transauridos los 
ta reconvención. o transcunidos los plazos plazos para ello, el juez admiti1á lu p!llebu 
para ello, el juez admitirá las pruebas ofrecidas conforme a derecho y m:hwri las 
ofrecidas conforme a derecho y mhazará tas que no lo sean, fijando lt fomu de 
que no lo sean. fijando la fonna de preparación de las mismas, a efecto de que se 
preparación de \11 mismas, a efecto de que se desahoguen a más tardar en la auditncil de 
desahoguen a mis tardar en la audiencia de Ley 
ley. 
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COD!GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
TITULO DECIMO SEXTO BIS 

DE LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

l DISPOSICION ANTEllOll. \ INICIATIVA ! TEXTOAl'lOBADO 1 

ART. 960.· El demandado fonnulará la ART. 960.· De!dt la ldmi~ón de las prutbu ART. 960.· De!dt la admisión de las pniás 
~ en lo! látninot \11"1enidas P'll y baltt la ttlebtaci.ón de la illdm \t y baltt la ~ de lt llldilft:il 11 

el uticulo 260 de este Código. Si opusiere prepara el desahcgo de lu pruebas que hay111 prepmri el ~go de lu pnicbu c¡ue 
excepciones de col\Wdtd, litispendencia o sido admitidas drnuudo a lo siguiente: hayan sido admitida! de IQIC!do 1 \o 
coia juzpda. se dará vistt con ellu al ltlor J.. La piep111ción de lu pruebas quedará a liguit11te: 
para que ofrezca lu pruebas que considue argo de lu panes, por lo que debuín 1.- La preparación de lu pruebu quedui a 
oportuno presentar a los testigos, peritos y demh cargo de las partes, por lo que dchelin 
En los wos en que el demandado oponga pruebas que les hayan sido admitidas y solo presentar a los tt>1igo1, peritos y demh 
reconvención, se correrá tmlado con el!a al en caso de que dcrnuC>tren la impo~bilidad pruebas que les ha11111ido admitidas y sOlo 
ltlor a fin de que conteste en un tCmúno de de preparar directamente el desahogo de en caso de que demuestren 1t imposibilidad 
cinco diu. algunas de las pruebas que les fueron de preparar directamente el desahogo de 
En wo de que el arrendatario no conteste la admitidas, el juu en auxilio del ofuente alguna de las pruebas que les fueron 
demanda o la reconvención, \t entenderán en debtrá ex¡>edir !os oficios y citaciones y admitidas. el juet en auxilio del oft!ente 
uno y otro casos negados !os lttchos. realizar el nombramiento de peritos, incluso deberá expedir los oficios o citacilJllCs y 

poniendo a dispo~ción de la parte oferente realizar el nombramitllto de peritos, inclulO 
los oficios y citaciones respectivas, a efecto perito tercero en discordia, poniendo a 
de que las partes pieparen las pruebas y e1tas disposicion de la parte ofeiente los oficio1 y 
se desahoguen a más tardar en la audienci1 de cilacionts respectivas, a efecto de que las 
ley; partes preparen las pruebas y titas se 
11.· Si llamado un lesligo, perilo o solici1ado desahoguen a más tardar en la audiencia de 
un documento que hayan sido admitidos ley, 
como prueba, no se desahogan é~as a más 11.· Sí llamado un testigo, perito o solicitando 
tardar en la audiencia, se declarará d~erta la un documento que hayan sido admitidos 
prueba ofrttída por causa imputab\e al como prueba, no se desaltogan élllS a mis 
oferente tardar en la audiencia, se dttlarará desiClta 1t 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
TITIJLO DECIMO SEXTO BIS 

DE LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE APJ\ENDAMIENTO 

1 DIS'POSICION AN!BióR mm! INICIATIVA 1 TEXTO APROBADO --1 

All. 961.· Una vez conttstlda la demanda All. 961.· la audiencii de le-¡ a que se All. 961.- la audit11eía de lq l l¡llt se 
y, en su wo, la re¡:onvención d juez ~alarí refieren 101 artículos antt!ÍO!ts se dtlll!o!lari refieren los artículos anteriores se de!arrollari 
de iMtediato fe¡:ha y hora para la celebración conforme a las ~guientes reglas: totúormc a las siguientes reglas: 
de una audiencia prcm y de conciliación l • El juez deberá estar presente du1111te toda J.. El juez deberi estar presente du11111e toda 
dentro de los cinco días IÍguientes. la audiencia y mortará a las putes a concluir la audiencia y cihonui a Ju pll\es a CO!W:luit 
Si una de \u partes no concurre sin causa el liti~o mediante una amigable tOlllPQSÍtión; el liligio mediante una amigable compoliciUn, 
ju!\ifitada, el juez la 1111cionará con una 11.· De no lograrse la amigable composición ll - lle no logmse la amigable cnmpositión 
multa hasta pur los montos establecidos en la se pasará el desahogo de prueb1s admitidas y se pasará al desahogo tic pruebas admitidas y 
fracción ti del anicu\o 62 de C\te Código. Si que se encuentren prepaadas, dciandn de que se cncucnlr<n prr¡1andas, dejando dt: 
dejaren de concurrir ambas partes sin recibir las que no se encuentren prepatadas tecibit las que no se encuen\len pt~adas, 
justificación, el juziador las sancionará de las que se declararán desienas pO! causa las que se dedamán desienas por causa 
igual manera En ambos casos el juez imputable al oferente. por lo que la audiencia imputable al oferente, por lo que la audiencia 
procederá a mminar las cueslioncs 1ela1im no se suspenderá ni diferirá en ningún caso no se suspenderá ni óiferira en nil\8Ún mo 
a la depumion del juicio. pot falta de preparación o desahogo de las pot falta de preparacion o desahogo de las 
Si asistieren las dos partes, el juez examinará pruebas admitidas; pruebas admitidas 
las cuestiones relativas a la legitimación lll.· Desahogadas las pruebas, las partes 111 • Desahogadas las pruebas, las partes 
procesal y luego se procedera a procurat la alegatan lo que a su derecho convenga y el alegarán lo que a su derecho convenga y el 
conciliación que estará a cargo del juez dictará de inmedialo la resolución juez dictará de inmediato la 1esolución 
conciliadot adscrito al juzgado. correspondiente correspondiente. 
El conciliadot escuchará las ptctensiones de 
las panes y propondra alternativas de 
solución al füi~o, ptocurando una amigable 
compo~ción Si se obtiene el acuerdo en\le 
las panes, se celebratá el convenio 
relpctlivo, que si reúne los requisitos de ley 
!CIÍ aprobado por el juez y tendrá fuerza de 
cosa juzgada, dándose con ello, pot 
tenninado el juicio 

too 
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TITULO DECIMOSEXTO BIS 

DE LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENMDAMIENTO 

[- --DJSliOSiCiON ANTERIOR ! INICIATIVA ! TEXTO APROBADO ! 

ART. 962.- En caso de desacuerdo entre los ART. 962.- En wo de que dentro del juicio ART. 962.- En caso de que dentro dd juiQo 
litipntcs, el juez continuará con el dCll!Tollo a que se rdíert este titulo, se demande el a que se refiere este título, se demande el 
de la audiencia, y con las más amplias pago de rentas atrasadas por dos o más pago de rentas atrasadas por dos o mú 
facultades de dirctción procesal, examinará. meses, la parte actora podrá solicitar al juez meses, la pute actora podra solitit11 al juez 
en su caso, las excepciones de conexidad, que la demandada acredite con los recibos de que la demandada acredite con los recibos de 
litispendencia y cosa juzgada, con el fin de renta correspondiente o escritos de renta correspondiente o esaitos de 
depum el procedimiento. consign¡ción debidamente selbdos, que se consignación debidamente sellados, que se 

encuentra al corriente en el pago de las rentas encuentra al corriente en el pago de las rerúJ 
pacudas y no haciéndolo se embargarán pactadas y no haciéndolo se embarprin 
bienes de su propiedad suficientes para cubrir bienes de su propiedad suficientes p111 cubrir 
las rentas adeudadas. las rentas adeudadas. 

IU1 



ART. 963.- Concluida la IUdicncia pre>ia y ART. 963.· Para los efectos de ate tÍl1llo ART. 963.· Para los efectos de • lilulo 
de conciliación, el juez manda1' recibir el siempre tendri como domicilio lepl del iicqlre 11e tendri c:omo dolllicilio i.i dll 
pleito a prueba, por el ténmno de diez días ejecutado el imueble motivo del ejecurado el imuelJle lllOlivo dll 
fatales p111 su ofiecimiento, que empezuin a arrmdlmiento. arrendanicnto. 
contarse desde el día quiente al de la 
notificación del auto que l!llllda abrir el juicio 
1 prueba. 
Pm el ofrecimiento, admilión, prepmción y 
desahogo de pruebas, se squirín 111 re¡las 
est1blecid1S para el juicio ordinario civil. 
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ART. 964.· Dentro de los odio días ART. 964.· Los incidentes no suspenderin el ART. 964.· Los incidentes no suspenderin el 
sguientes a la conclusón del periodo de procedimiento. Se tramitarin en los términos procedimiento. se tramitarín en los términos 
ofrecimiento de pruebas, el juez citará a las del artículo 88 de este Código, pero la del aniculo 88 de este Códiio, pero la 
panes a la audiencia de pruebas, alegatos y resolución se pronunciará en la audiencia del resolución se prolllllCiari en la audiencia del 
IClltencia. juicio conjuntamente con la sentencia juicio conjuntamente con la IClltenáa 
En dicha audiencia se observarin lu reglas definiliva. definitiva. 
sguientes· 
l.· El juez sólo ldmitirá las pruebas que se 
refieran a los hechos controvertidos: 
11.. Las pruebas se desahogarán en la 
audiencia en el orden que el juez derermine, 
atmto su estado de preparación; 
111.· Se oirán lns alegatos de amabas panes; 
IV.. El juez pronunciará su sentmcia de 
manera breve y concisa o a más tardar dmtro 
de los ocho dw siguimtes a la celebración de 
la audiencia. 
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TITULO DECIMO SEXTO BIS 

DE LAS CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

( DISPOSICIONANTEllOR -:J: . -----iNiCIATIVA-- ! TEXTOAPP.OBADO J 

ART. 965.· Los incidentes no suspenderán el ART. 965.· Para la tramitación de ART. 965.· Para la tramitación de apelación 
procedimiento Se substanciarán en los apelaciones respecto al juicio a que se refiere rC!(ICCto del juicio a que se refiere este 
términos del aniculo 88 de este Código, pero C!te capitulo, se cstari a lo siguiente capitulo, se e~ará a lo siguiente 
la resolución deberá pronunciarse en la I · Las resoluciones y autos que se dicten l.· Las resoluciones y autos que se di4.1en 
audiencia incidental. durante el procedimiento y que sean durante el procedimiento y que sean apelables 

ART. 966.· La sentencia definitiva 
pronunciada en autos será apelable en ambos 
efectos. Las demii resoluciones lo serán 
solamente en el efecto devolutivo. 

apelables, una vez la interpuesta apelación, el una vez interpuesta la apelación, el juez la 
juez la admitirá ~ procede y reservará su admitirá si procede y relC!Vará su tramitación 
tramit1eión para que se realice en su caso, para que se realice en su caso, coajunlllllel!te 
conjunllmente a la tramitación de la con la tramitación de la apelación que se 
apelación que se formule en contra de la formule en contra de la sentencia definitiva 
sentencia definitiva por la misma pane por la misma pane apelante. Si no se 
apelante. Si no prescnlalá apelación por la presentara apelación por la misma pane en 
misma pane en contra de la sentencia contra de la sentencia definitiva, se 
definitiva, se entenderán consentidas las entenderán consentidas las resoluciones y 
resoluciones y autos que hubieran sido autos que hubieran sido apelados dunnte 
apelados durante dicho procedimiento, y dicho procedimiento; y 
11 • En los procedimientos en materia de 11. • En los procedimientos en materia de 
arrendamiento procederá la apelación arrendamiento no procederá la apelación 
extraordinaria extraordinaria 

ART. 966.· En los procedimientos de ART. 966.· En los procedimientos de 
arrendamiento las apelaciones sólo serán arrendamiento las apelaciones sólo serin 
admitidas en efecto devolutivo admitidas en el efecto devolutivo 

tOl 



-, 

e) LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 
CAPITIJLO VIII 

DE LAS Ol'EAACIONES CON INMUEBLES 

! DISIOSICION AN'lEAIOR ] INICIATIVA C TEXTO APIOBADO J 

ART. 73.. Los ICIOS rdaáonldos CDll ART. 73.· Los actos rmci0111dos too ART. 73.· Los actos rebcionldos too 

inmuebles sólo eslarin sujetos a em Ley inmuebles sólo est11in sujetos a esta Ley imluebles sólo estarin sujetos a ella Ley 
cuando los proveedores stlJJ frKcionadortS o cuando los proveedores StJll fraccion.tdores o cuando los pro1·etdores sean fritWottldores o 
constructores de vivienda! destinadas a ca sa consuuetores de viviendas destinadas a casa constructores de viviendas destin.tdas a Clll 

habitación, para venta al público o cuand o habitación, para venta al público o cuand o habitación para venia al pliblico o cuando 
OIOIJl!m al consumidor el derecho a u w oloijUm al consumidor el derecho 1 Ullt w ororsum al consumidor el dmcho 1 u 
inmuebles mediante el sistema de liem po inmuebles mediante el sistema de tiempo inmuebles mediante el sistema de tiempo 
comp111ído, en los témúnos de los aniculo s companido, en los términos de los articulo s companido, en los 1énnínos de los 1tticulos 
64 y 65 de 11 prtsenle Ley. Asimismo, est a 64 y 65 de la presente Ley. 64 y 65 de la presente l.ey 
Ley es aplicable a los arrendarnimtos de 
inmuebles destinados a casa hibitación en el 
Distrito federal, en cuyo caso el arrendatario 
se consideran como consumidor y el 

arrendador como proveedor. 

JIM 



3.4 EFECTOS SOCIALES DE LAS REFORMAS 

En las reformas del 7 de febrero de 1985 el legislador buscó favorecer al arrendatario. ya 
que era una clase social muy golpeada económica y legalmente por los propietarios y 
arrendadores de bienes inmuebles de casa habitación en esa Cpoca 
AJ entrar en vigor dichas refonnas. el arrendador fue perdiendo interCs en la inversión de 
construcción de bienes inmuebles en arrcndam.iento al tener utilidades desfavorables, ya que 
las refonnas inquilinarias no eran favorables a dicha inversión. 

De esta manera el capitalista buscó invertir en otros negocios que no fuera el de 
inmuebles para vivienda. 
Tomando en cuenta los antecedentes arriba enunciados; la construcción habitacional en 
especial en el Distrito Federal, empezó a decaer-. prueba de cito es la publicación del 
periódico .. La Pr-ensa .. que a la letTa dice 

.. Al r-econocer que existe un fuerte rezago en el número de viviendas que se necesitan. el 
Director de Planeación Estratégica del Grupo Financiero. Bancomer. Javier Femindez 
Carbajal. anunció que en el presente ai\o creceri la otorgación de créditos hipotecarios de la 
institución en más de 80 mil. 

Y en este sentido. sei'laló que la bursatilización será una medida imponante confonne 
esta demanda continuc. para poder permitir que las instituciones de crCdito puedan accesar 
recursos de largo plazo y puedan continuar otorgando viviendas nuevas 

El funcionario de Bancomer reconoció que en general. la dina.mica del sector de 
vivienda media particularmente ha sido extraordinario y en el caso del banco el crecimiento 
de la cartera de ... ivienda fue cercano al 1 00 por ciento durante 1992 y seguimos 
experimentando una fuerte demanda por el número de viviendas que se necesitan .. 1 

En tales circunstancias de la política habitacional, el 21 de julio de 1993 y bajo el Gobierno 
del Presidente de la RepUblica Lic. Carlos Salinas de Gonari, se decretaron las reformas de 
las leyes normativas en cuestiones de arrendamiento y que son: 

1.- Código Civil para el Distrito Federal en Materia ComUn y para toda la República 
en Materia Federal. 
2.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
3 .- Ley Fedaal de Protección al Consumidor 

Con estas nfbrnias la política salinista en materia habitacional. era supuestamente 
hacer regresar la inversión de capitales en la construcción de inmuebles para arrendamiento 
por lo que las citadas rcf"onnas se legislaron y adecuaron en favor del arrendador, es decir Jo 
contrario de las reformas del 7 de f"cbrero de 1985 

1 Di.•ri.o '"L• Pa:•n••'""' l.unea 15 de de 1993. 
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Claudia Villeaas. reponera del periódico "El Financiero .. escribe lo siguiente: 

º"LmERACION DE RENTAS EN CASAS-HABITACION. ESTIMULO PARA EL 
REGRESO DE CAPITALES AL SECTOR INMOBILIARIO" 

.. l>\uante los últimos ocho aftas los lineamientos generales del Código Civil en materia de 
arrendamiento de inmuebles han inhibido por completo las inversiones por parte de 
compaft.ias privadas en este sector. 

Como ef"ecto directo de esta situación se ha incrementado el déficit habitacional y el costo de 
las rentas, lo que tiene un efecto directo en el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

El proyecto de ley que refonnaria las condiciones para la renta de casas.habitación 
asegura lo anterior. y sei\ala que, al libet"arse el costo del arrendamiento para las viviendas y 
los periodos mínimos de ocupación. se generara una oferta abundante que significaf"á no sólo 
la mayor canalización de recursos a ésta área. sino el abatimiento de las cuotas. 

Derogando la limitación en el incremento de rentas se estimularla el regreso de 
capitales a este sector. se detendría la depreciación de los inmuebles por falta de inversión en 
su mantenimiento y se evitarían las ventas inmobiliarias a precios castigados. 

Asegura lo anterior la iniciativa de ley que envio el Presidente Carlos Salinas de 
Gortari el jueves pasado a la Cámara de Diputados, y que ayer se presentó formalmente a Jos 
representantes del Poder Legislativo. 

Estos cambios. de acuerdo con el documento. forman pane del esfuerzo del gobierno 
federal para alcanzar la meta en materia de viviendas para 1993 -más de 300 mil·. 

Luego de que en 1985 se efectuaron reformas al Código Civil en materia de 
arrendamiento .. como respuesta a las peticiones de diversos grupos demandantes de 
viviendas para habitación. y con el propósito de cuidar los intereses de los grupos más 
desprotegidos" la iniciativa asegura que dichos cambios tuvieron efectos adversos en el 
ritmo de inversión del sector habitacional 

Explica que el decremento de la ofena provocó que a pesar de las limitaciones 
legales. las rentas tuvieran un incremento efectivo como resultado del incremento de la 
demanda con relación al nUmero de inmuebles disponibles para su arrendamiento. 

··con ello. sólo se ha propiciado un grado de incertidumbre que ni alienta la creación 
de más viviendas en arrendamiento ni protege los intereses y derecho de las panes 
involucradas ... 2 

Aprobadas las reformas por el Congreso. el Ejecutivo Federal a cargo del Lic. Carlos Salinas 
de Gortari. difundió por todos los medios de que dichas reformas fomentarian y favorecerian 

2 Diario ""El Financiero" del 13 de: julio de: 1993. 
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Ja construcción de inmuebles para arrendamiento habitacional; trayendo como consecuencia 
el abaratam.iento de la vivienda. 
En este orden de ideas: el diputado priista Femando Lerdo de Tejada aseguró que .. la nueva 
ley inquilinaria pretende como principal objetivo, estimular a Jos inversionistas para que 
ofrezcan vivienda en los mejores tCrminos a quienes las quieran ... 3 

Marco Rascón del periódico La Jornada escribe: .. Partimos del hecho de que no fueron los 
legisladores los que se equivocaron sino de quien envió esa iniciativa para que se aprobara 
sin mayor discusión Los legisladores del PRJ fueron victimas de sus propios mecanismos y a 
ellos se les deriva la responsabilidad de una aprobación errónea, tratando de eludir el origen 
de la verdadera responsabilidad. Por eso las manifestaciones van a Los Pinos y no a la 
ca.mara•• 

Continúa escribiendo Rascón y dice: .. El neoJiberalismo perdió Ja dimensión del país cuando 
concibió y generalizó que el crecimiento económico era ••hacer negocios" rápidos y de 
grandes ganancias.•• 
••otra cosa hubiera sido para el gobierno, si el pasado miCrcoles 28 de julio, en vez de miles 
de inquilinos indignados. hubieran rodeado Los Pinos miles de inversionistas urgidos de 
construir viviendas en renta. Pero las cosas no fueron así". 
Los aliados financieros del gobierno están en negocios más ·•sustantivos" y "sustentables 
que andar tratando con inquilinos con Jos salarios deprimidos.··• 

Ante Ja irritación generalizada de ar:-endatarios por el resultado de la aprobación de las 
reformas que les era adverso y la presión de aJ,gunos ,grupos sociales y partidos politices que 
no estaban comprometidos con el Gobierno Federal, és1c, ordenó modificar las reformas 
citadas y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993.' 
El Decreto que modificó las reformas del 2 J de julio fue publicado el 23 de septiembre del 
mismo año, el cual quedó como sigue: 

PRIMERO.- Las disposiciones contenidas en el presente decreto entrarán en vigor el 
19 de octubre de J 998, salvo lo dispueslo por Jos transitorios siguientes 

SEGUNDO - Las disposiciones del presente decreto se aplicarán a panir del 19 de 
octubre de J 993. Unicamente cuando se trate de inmuebles que: 

1.- No se encuentren arTendados al 19 de octubre de 1993. 

11.- Se encuentren arTendados al 19 de octubre de 1993. siempre c¡ue sean para uso 
distinto del habitacional. o 

111.- Su consrn..cción sea nueva, siempre que el aviso de terminación sea posterior al 
J 9 de octubre de 1 993 

Diario "Uno Has Uno- 2 de aqosto de l.993. 
Diario "La Jornada .. del. 3 de agosto de 1993. 
Diario Oricial de la Federación, jul.io 21 de 1993. 
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TERCERO.- Loa juicios y procedimientos judiciales y administrativos actualmente 
en tr.imite. así como los que se inicien antes del 19 de octubre de 1998 derivados de 
contratos de arrendamiento de inmuebles para habitación y sus prórrogas que no se 
encuentren en Jos supuestos establecidos en el transitorio anterior. se regirán hasta su 
conclusión por las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y de la Ley Federal de Protección al Consumidor. vigentes con anterioridad al 19 de 

~ octubre de 1993. 

¡ 
1 

i 
1· 
1 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el 19 de octubre de J 993 ... 6 

11 OJ.ar.i.o OfJ.c.i.a..1 de la Federaci.6n., septJ.embre 23 de 1993. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS JURU>ICO DE LAS REFORMAS 

4. 1 Nuevas Regulaciones del Arrendamiento en las Refbnnas 

En base al estudio hecho en el capitulo anterior. en el cual se analizaron las reformas y 
adiciones del aniculado del Código Civil para el Distrito Federal. al Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor; pudimos percibir que el legislador tuvo una inclinación a fllvor del arrendador y 
como consecuencia en detrimento del arrendatario. Tal pareciera como si estas refonnas 
fueran una r-espuesta a las reformas del 7 de febrero de 1985. en que el legislador favoreció 
notoriamente al arrendatario. 

Corresponde en esta ocasión analizar si las refonnas que nos ocupan (21 de julio de J99J) 
fueron erróneas o positivas para las necesidades de arrendatarios y arrendadores en la 
actualidad. 

Por lo que toca a Ja clase arrendataria. tomamos en cuenta lo que manifiestan algunos 
inquilinos que hemos entrevistado en forma pr&ctica en los Tribunales de Arrendamiento del 
Distrito Federal. quienes por dem&s inconf"ormes. se manifestaron en contra de las citadas 
refonnas. 

Asimismo y estando en Jos citados Tribunales. entrevistamos algunos jueces que para no herir 
susceptibilidades omitimos sus correspondientes nombres pero que en Jo general manifestaron 
su aprobación para las reformas en cita ya que al decir de dichos jueces se eliminaron varias 
corruptelas, así como el de largos procedimientos legales que el articulado de la ley en la 
materia arrendataria propiciaba.., asi como algunas maniobras por parte de los litigantes 
defensores de los inquilinos, ya que para llevar un procedimiento de Cste tipo los hacían 
prolongar de dos. tres y hasta cuatro ai\os. A esto agregamos que en el campo de la práctica 
hemos podido constatar que para el lanzamiento de un detenninado inquilino con la sentencia 
ejecutoriada en su contra. estos aU.n se resisten y lo que es más se amafian y agreden a los 

·abogados litigantes y actuarios, quienes se ven seriamente amenazados en su integridad fisica 
y mas aún algunos han perdido la vida en el cumplimiento de su deber 

Asi. las citadas reformas han venido a terminar de tajo con todas estas maniobras al 
implementar aniculos que agilizan los juicios de arrendamiento que en un tCrmino de cuarenta 
días concluyen dichos juicios. 
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Como complemento a este comentario uno de los jueces entrevistados expresó: 

•• Adem&s las ref'onnas a la ley inquilinaria se hicieron con el fin de .justarlas al Tratado del 
Libre Comercio con el Canadá y Jos Estados Unidos de Noncamérica ... 

.Asimismo comentó el juez entrevistado que aJ tener México trato con el extranjero era 
evidente que vendrían exiranjeros a vivir en Mexico (Distrito Federal) quienes 
necesariamente tendrian que recurrir a la busca de vivienda que en su mayoria serian 
depanmnentos de an-endamiento, a quienes se les darian dichos depanamentos en c'lcelcntes 
condiciones y quienes a su vez pqarian por ellos precios adecuados al inmueble. 

Por lo tanto, con esta maniobra los únicos que salen afectados son los inquilinos de bajos 
insresos. que perciben un salario intimo al mínimo establecido por la ley, por lo cual prefieren 
abandonar dichos departamentos y huir a la perif"eria de la ciudad, aumentando así los 
cinturones de miseria existentes a quienes también se les conoce como .. Ciudades Perdidas ... 

En lo que corresponde a nuestra muy humilde opinión. en cuanto de que si son erróneas o 
positivas. quiero manif"estar sin el ánimo de evadir la realidad que todo documento, trabajo. 
estudio o legislación que es resultado de Ja acción del hombre, ni es negativo ni peñccto en 
todo; por lo tanto, las muhicitadas refünnas han sido actualizadas para responder a las 
necesidades de la población actual y corregir desviaciones y costumbres anejas. aunque con 
ellas se ha tenido que af"ectar el interés económ.ico de Ja clase más necesitada de Ja población. 
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4.2 OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR Y DEL ARRENDATARIO 

A.- Derechos y Obligaciones del Arrendador; 

DERECHOS.- El &1Tendador al celebrar contrato de arrendamiento adquiere derechos, Jos 
cuales están plenamente establecidos por el Código Civil para el Distrito Federal. 
Como primer derecho se Je debe de pagar la renta en los plazos y tCnninos convenidos. si no 
hubiese convenio ésta se pagará por meses vencidos así lo establece el aniculo 2448-E primer 
párrafo del Código citado. 

Otro derecho que tiene el arrendador en Ja relación contractual arrendador-arrendatario. una 
vez tenninado dicho contrato sea devuelto el bien inmueble objeto del mismo. en el mismo 
estado en que lo entregó es decir en buenas condiciones, haciendo el arrendatario todas las 
reparaciones que por el uso se hubiesen deteriorado. 

OBLIGACIONES - En México todos los contratos de arrendamiento son de ca.-ácter fonnal 
y por lo tanto el arrendado.- está obligado a darlo por escrito independientemente del monto 
de Ja renta. asimismo el arrendador tiene la obligación de dar copia al arrendatario una vez 
resistrado dicho contrato ante Ja autoridad competente del Departamento del Distrito Federal 
de acuerdo a Jo establecido por los articulas 2406, 2448-F y 
2448-G del Código Civil para el Distrito Federal actualmente en vigor. 

Asimismo el articulo 24 J 2 del Código citado establece: 

"El arrendado.- esta obligado, aunque no haya pacto expreso. 
l. A entresar al arrendatario la finca arrendada. con todas sus pertenencias y en estado 

de servir para el uso convenido; y si no hubo convenio expreso, para aquel a que por su 
misma naturaleza estuviere destinada, asi como en condiciones que ofrezcan al arrendatario la 
higiene y segurid.td del inmueble; 

11. A conservar la cosa arrendada en el mismo estado, durante el arrendamiento, 
haciendo para ello todas las reparaciones necesarias, 

111. A no estorbar ni embarazar de manera alguna el uso de la cosa arrendada. a no ser 
por causa de reparaciones urgentes e indispensables; 

JV.- A garantizar el uso o goce pacífico de Ja cosa por todo el tiempo del contrato~ 
V.- A responder de los daños y perjuicios que sufra el arrendatario por los def"ectos o 

vicios ocultos de la cosa anteriores del arrendamjento ... 1 

Juridicamentc, todo contrato de arrendamiento será formal independientemente del monto de 
Ja renta, por lo que el arrendador tiene la obligación de darlo por escrito, ast lo establecen Jos 
artículos 2406, 2448-F citados con anterioridad. Asimismo el articulo 2448-G obliga aJ 
arrendador de registrar el contrato de arrendamiento ante la autoridad competente del 

1 Cód.190 C.iv.il. p4ro11 el. Distrito Federo11l., 62o11. ed.ic.ión, Ed.itor.ial. PorrUa. 
s. A • ., Néx.ieo., o. F.~ l.993, po119. 417. 
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Depanamenlo del Distrito Federal. aun cuando dicho articulo no especifica quien deba ser la 
autoridad competente del Depanamento del Distrito Federal. se infiere que dicha autoridad 
deba MI" la Dirección General de la Taoreria de dicho Departamento~ ya que esta ea la 
Dirección encarsada de recabar impuestos provenientes de productos que las generan como 
es el caso de las rentas. 
En escc orden de ideas. el arrendador debe de dar en arrendamiento el inmueble con las 
condiciones requeridas. para que la habitación sea higiénica y segura. para que el inquilino 
pueda disfrutar de una vivienda digna y decorosa de acuerdo al mandamiento constitucional. 
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B.- Derecho• y Oblipcionea del AITendatario 

DERECHOS.- El arrendatario tiene derecho a que se le dé su contrato de arrendamiento por 
eK:rito el cual debe contener por lo menos: 

1.- Nombres del anendador y arrendatario; 
2.- La ubicación del inmueble; 
3.- Descripción detallada del inmueble objeto del contrato y de las instalaciones y 

accesorios con que cuenta para el uso y goce del mismo. asi como el estado 
que guardan; 

4.- El monto de la renta; 
S.- La garantía. en su caso; 
6.- La mencion expresa del destino habitacional del inmueble arrendado. 
7.- El tennino del contrato; y 
8.- Las obligaciones que arrendador y arrendatario contraigan adicionalmente a 

las establecidas en la ley (articulo 2448-F del Código Civil para el Distrito 
Federal).:: 

Tiene también derecho a que se le entregue copia de su contrato debidamente registrado ante 
la autoridad competente del Departamento del Distrito Federal. ya que si asi no sucede, el 
inquilino esta facultado para exigir y aún demandar dicha copia registrada. 

En cuanto a la renta. el inquilino tiene derecho a no pagarla sino a partir del día en que reciba 
el inmueble objeto del contrato de arrendamiento. 

El arrendamiento va más all& de proteger al propio inquilino. es decir, incluye también a sus 
familiares. en el sentido de que el contrato de arrendamiento no termina con la muerte de 
alguno de los contratantes ya que incluye al cónyuge. hijos y demiss familiares en los mismos 
términos del contrato siempre y cuando hubieran habitado real y permanentemente el 
inmueble en vida de1 arrendatario. 

Por lo tanto debe de entenderse. que al término de dicho contrato operará el juicio de 
desocupación o bien la celebración de un nuevo contrato de arrendamiento. 

En relación a la vivienda. el inquilino tiene derecho de l'"ecibir una habitación en condiciones 
que ofrezcan higiene y seguridad. 
Asimismo. en caso de que el propietario del inmueble arrendado decida enajenarlo el 
arrendatario tiene derecho. si esta al corriente en el pago de la l'"Cnta. a ser preferido sobre 
cualquier otro tercero para adquirir en compraventa la vivienda que ocupa~ asi lo establece ir:I 
Códiso Civil para el Distrito Federal en vigor. en sus articulas 2412 fracción I y 2447 
respectivamente 

Código C~Vi1, Ob. Cit. pag. 424. 
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OBLIGACIONES.- Como una obligación objetiva y elemental por parte del arrendatario son 
las que establece el articulo 2425 del Código Civil para el Distrito Federal y que a la letra 
dice; 

''El arrendatario esti obligado: 

1 A satisfacer la renta en la forma y tiempo convenidos~ 
11 A responder de los daftos y perjuicios que la cosa arrendada sufra por su culpa o 
negligencia, la de sus familiares, sirvientes o subarrendatarios~ 
lll. A servirse de la cosa solamente para el uso convenido o conforme a la naturaleza 
: destino de ella. n l 

La fracdon 1 del articulo citado. es ampliado por el articulo 2448-E del mismo ordenamiento 
en su primer pirrafo el cual establece . 
.. La renta debe pagarse en los plazos convenidos y a falta de convenio, por meses 
vencidos ••• 

A pesar de la ampliación en cit~ procesalmente aun no queda claro en que tiempo la renta es 
cobrab:e ";ªjudicial. en caso de que el inquilino no pague en tiempo establecido, es decir al 
vencim:cnto del mes. situación que no contemplan el Código Civil para el Distrito Federal o 
el Código de Procedimientos Civiles para et Distrito Federal. respectivamente; por lo que 
recurrimos a la siguiente tesisjurisprudcncial: 

Cód..i.90 Civil. ob, cit. pag. 420 

Cód.ig:o Civil.,. ob. cit. pag. 424 
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"CONSIGNACION DE RENTAS. TERMINO PARA HACERLA. 

La Suprema Cone ha sostenido la tesis de que el arrendatario debe de pqar la renta o hacer 
la consignación de ella dentro de los diez días siguientes al vencimiento. lapso que racional y 
prudentemente se ha fijado para cumplir con dicha obligación. Por tanto, si el arrendatario 
hizo Ja consignación respectiva dentro de dichos diez días. no incurrió en impuntualidad. ••' 

La redacción de dicha tesis jurisprudenciaJ. deja en claro que después de diez dias la renta 
deberá ser cJtigida en fonna extrajudicial o judicialmente. 

Asimismo dicha renta deberá pagarla el arrendatario en el lugar convenido, en Ja casa 
habitación o despacho del arrendatario. teniendo obligación de pagar dicha renta hasta el día 
en que entregue la cosa arrendada. 

Si el arrendatario establece en dicho inmueble una industria peligrosa, tjene éste la obligación 
de asegurar el inmueble, contra riesgo probable que sea originado por el ejercicio de dicha 
industria. 

Tiene el arrendatario Ja obligación de no variar la fonna de la cosa arrendada, sin el 
consentimiento expreso del arrendador pero si lo hace es responsable de los daftos y 
perjuicios que sufra el inmueble por su culpa; teniendo además Ja obligación de restituirlo tal 
y como Jo recibe, exceptuando lo que hubiere perecido o menoscabado por el tiempo o por 
causa inevitable ajena a él. 

:o Sem.n•rio Judicia.l de .la Federación, Cuarta Parte r. Tercera. Sa.l.a; Tesis 
Ejecutori••, M•xico, D. F •• 1985, paq. 126. 
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4.3 IMPACTO SOCIAL DE LAS REFORMAS 

De •cuerdo al capitulo ur subcapitulo 3 .4 de H Efectos Sociales de las Reformas .. el 
cual comentamos ampliamente~ el presente subcapitulo es consecuencia de aquel. en el cual 
comentamos Jos efectos que causaron las refonnas del 21 de julio de J 993 en la sociedad 
inquilinaria. quienes fueron afectados en sus intereses juridicos y economicos 
prioritariamente 
El Ejecutivo Federal al notar tal descontento, optó por modificar dichas ref"onnas como ya 
dejamos establecido en el capitulo anterior y por Jo tamo el impacto social es negativo ya que 
no trajo el beneficio a la sociedad inquilinaria como se quiso dar a enlcnder. 

En este orden de ideas, la reponcra Maria Isabel Melchor 53.nchcz del periódico "El 
Financiero,.. entrevistó a Guillenno Martin. especialista en vivienda urbana del Centro 
Operacional de Vivienda y Poblamiento (COPEVI) quien al respecto comentó: 

BENEFICIARA A MONOPOLIOS Y NO A INQUILINOS LA REFORMA AL CODIGO 
CIVIL EN MATERIA DE ALQUILER DE VIVIENDAS 

••El decreto que reforma el Código Civil en materia inquilinaria fonaleccril al monopolio de 
los propietarios de terrenos y al factor financiero que concurre como socio en el negocio 
inmobiliario en Ja ciudad de México, debido a que los cambios legales se traducirán en mayor 
especulación y aumento del valor del suelo. 
Paralelamente. el déficit de vivienda, Ja pérdida del poder adquisitivo y la expulsión de 
inquilinos que se espera con la entrada en vigor del decreto, implicarán el deterioro en las 
condiciones de vida de cerca de 3 millones de capitalinos. de los cuales. en un plazo muy 
cono, las dos terceras panes verán cancelado su derecho a tener un lugar donde vivir en la 
metrópoli y se veran obligados a emigrar a la periferia." 6 

Revela lo anterior un estudio realizado por Guillermo Manin del Centro Operacional de 
Vivienda y Poblamiento (COPE\.,), quien sostiene que en las Ultimas décadas la poWica de 
liberalización del régimen inquilinario ha derivado en Ja expulsión masiva de inquilinos de las 
8.rcu centrales de la ciudad y modificaciones hacia usos del suelo no habitacionales. 

La nueva política de vivienda contenida en el decreto (21 de julio de 1993), explica Martin 
mas que promover la vivienda popular. busca dinamizar el mercado inmobiliario para hacerlo 
atractivo a la inversión extranjera y para ampliar Ja incidencia del sector financiero. 

De acuerdo a Manín. esta politica habitacional ha dado lugar aJ surgimiento de un mercado 
inf"onnal de vivienda de alquiler. producto del crecimiento del subarriendo y de la población 
marginal de vivienda popular para arrendamiento en áreas de e"pansión reciente de la ciudad 

6 Di.•:r.io .. El. F.in•nc.ie:ro"", enero 20 de l.994. 
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receptora (Chalco, Cuajimalpa. Tlahuac y Chimalhuacan). que se han convertido en zonas 
altamente congestionadas. con mayor presión de crecimiento y con alto grado de deterioro 
ecológico. debido a la carencia de servicios públicos asi como por la insalubridad. 
hacinamiento y promiscuidad en la que ·viven sus pobladores, 

Este mercado inf'onnal constituye lo más de la ofena de vivienda en alquiler y aunque en 
condiciones muy precarias contribuye significativamente a la oferta de nueva vivienda para 
renta 
Este proceso ha sido producto de la diferencia entre los ingresos de la población y los precios 
del suelo. 

De acuerdo a los comentarios del especialista. tomando cifras del Banco de MCxico se 
estima que entre 1988 y 1992 los salarios se incrementaron nominalmente 78 por ciento, en 
tanto que las rentas crecieron ::!.75 por ciento en una ciudad donde el 70 por ciento de las 
familias tienen ingresos de tres salarios mínimos o menos 

Por lo que respecta al valor del sucio en las cuatro delegaciones centrales del Distrito Federal 
ha tenido incrementos substanciales (altos) El caso má.s representativo es el de la colonia 
Polanco, en la Delegación l\.1iguel Hidalgo, donde el valor del suelo se incrementó 242 por 
ciento entre enero de J 99 J y abril de 1993, según estimaciones del especialista citado. 

Para concluir sobre el tema r..fartin dijo que se preve la idea de convenir al Distrito Federal en 
un gran centro mundial de negocios, el cual se reílcjarñ en una destrucción acelerada de la 
vivienda popular en las delegaciones centrales, lo que dará lugar a grandes zonas de 
degradación que eventualmente serán destituidas exclusivamente por comercios y oficinas. 

Es asi como concluye el especialista entrevistado por la reportera del periódico " El 
Financiero". Jo cual coincide claramente con lo anteriormente comentado en cuanto a las 
citadas reformas inquilinarias de que no fue motivo de una inspiración netamente social y 
humanista como se quiso dar a entender en su momento 

i>or lo antenonnente comentado, queda claro que el " Impacto Social de las Reformas" en la 
·· sociedad inquilinaria" ha sido totalmente negativo, ya que de acuerdo a la investigación 
realizada~ las multicitadas reformas del ::? l d!' julio de 1993, fueron totalmente nefastas para 
los inquilinos y m&s aún para aquella clase social que sus ingresos económicos están por 
debajo de los salarios mínimos. 
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CAPITULO V 

ALTERNATIVAS DE SOLUCION AL PROBLEMA DE VI'\"IE:-..-OA EN MEXICO 

A través del desarrollo del presente trabajo, nos hemos percatado que en !\.féxico desde tiempos 
muy remotos a habido dif'erentes organismos de vivienda de carácter social y que a t.-avés del 
tiempo han venido e":olucionando y cambiando de nombre. 
Es por ello que hemos retomado de los más recientes y conocidos actualmente por Ja sociedad 
polhico social del pais, por lo tanto creimos pertinente estudiar los siguientes organismos 
promotores de "ivienda. 

S. J Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (FOVISSSTEl 

Con el fin de dar una solución y establecer una alerta mas amplia de vivienda. se han creado diferentes 
organismos promotores de la misma. de los cuales se ha hecho reícrencia en el primer capitulo. 

Con lo que respecta aJ Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Sen.idos Sociales de Jos 
Trabajadores del Estado (FOVISSSTE.). éste tiene su origen al adicionarse la fracción undécima inciso 
F del Apartado B del aniculo 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por decreto presidencial publicado el 28 de diciembre de 1972. se crea la Comisión Ejecutiva como 
Organo de Gobierno del Instituto, para operar el Fondo de la Vivienda. En esta misma lecha se 
reformó Ja Ley Federal de los Trabajadores al Sen.;cio del Estado 
Sin embargo. se puede afirmar que como antecedente más remoto del Fondo, se encuentra la Dirección 
General de Pensiones Ch .. ;Jes y de Retiro, que el lo de enero de 1960, ya convenido en Instituto de 
Scgurirdad y Servicios Sociales de Jos Trabajadores del Estado (ISSSTE), estableció como una 
prestación económ.ica. el otorganúento de prestamos hipotecarios para adquirir en propiedad casas y 
terrenos, asi como la construcción de conjuntos habiracionaJes para asignarlos a Jos trabajadores en 
renta o venta. 

Actualment~ d FOVJSSSTE, tiene como base en su organización y funciona..m.icnto, las disposiciones 
que se conuenc:n en los articulas 4o, 16 fracción V, 90 bis-J, 90 bis-U, y del J 00 al 126 de la Ley de 
dicho Instituto. 
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Objecivoo del Fondo 

En los 1énnino• del articulo JOO de la Ley del ISSSTE. son objeto o finalidad del Fondo: 

-Establl!leer y operar un sistema de financiamiento que pennita a los trabajadores. obtener credito 
barato y suficiente mediante prCsramos con sarantia hipotecaria o bien a travCs del otorgamiento de 
una saranti• personal. en los casos que expresamente determine Ja Comisión Ejecutiva. Estos 
préstamos se haran por una sola vez. 

-Coordinar y financiar programas de constnu:ción de habitación destinadas a ser adquiridas en 
propiedad por Jos trabajadores que carezcan de clJas, y 

-Los dern&s que esta Ley establece. 

Integración del Fondo 

El órgano supremo del FOVISSSTE, lo constituye Ja Junta Directiva del Instituto. 
U junta Directiva se compone de once miembros; cinco seran Jos respectivos tirulues de las 
Seaehlri&I siauientes: dos de Hacienda y C..-édito PUblico; Salud, Desarrollo Social y Trabajo y 
Previsión Social; d Director General que aJ efecto designe el Presidente de Ja República; los cinco 
restanles seran designados por Ja Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. 
Et Presidente de la República dcsignanl de entre los miembros de la Junta Directiv, a quien deba 
presidirla. 

Concsponde a la Junta Directiva: 

-En relación con el Fondo de la Vivienda: 

a) Examinar y en su caso aprobar, dentro de los úUimos tres meses del año, el presupuesto de ingresos 
y egresos, asl como los prognunas de labores y de 6nanci81n.iento del fondo para el siguiente año; 

b) Establecer las reglas para el otorgamiento de créditos, 

e) Vigilar que Jos crc!rditos y los financiamientos que se otorguen. se destinen a Jos fines para los que 
fUeron prognunados; y 

d) Las demás funciones necesarias para el cumplimiento de los fines del Fondo; y 

-En general realizar todos aquellos actos y operaciones autorizados por esta Ley y Jos que fuesen 
necesarios para la mejor administración y gobierno dd Instituto. 
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El Organo de Gobiemo para la operación del Fondo de la Comisión Ejecutiva. 

La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda estara integrada por nueve miembros; uno designando 
por ta Junta Directiva. propuestas del Director del Instituto. el cual hari las veces de Vocal Ejecutivo 
de la Comisión; un vocal nombrado por cada una de las siguientes Dependencias; dos de la Secretaria 
de Hacienda y Credito Público; Secretaria del Trabajo y Previsión Social y Secretaria de Desarrollo 
Social y cuatro vocales mas nombrados a propuesta de la Federación de Sindicatos de los Trabajadores 
aJ Servicio del Estado. Por cada vocal propietario se designar.i. un suplente. 

Las atribuciones de la Comisión Ejecutiva son. 

-Resolver sobre las operaciones del Fondo excepto aquellas que por su importancia aJneriten acuerdo 
expreso de la Junta Directiva la que debera acordar lo conducente dentro de los quince días siguientes 
a Ja fecha en que se haga ta petición correspondiente. 

-Examinar. en su caso aprobar y presentar a Ja Junta Directiva los presupuestos de ingresos y egresos, 
los planes de labores y financiamientos, asi como los estados financieros y el infonne de labores 
fonnulados por el Vocal Ejecutivo. 

-Presentar a la Junta Directiva para su aprobación. el presupuesto de gastos de administración. 
operación y vigilancia del Fondo, los que no dcbcran exceder el 0. 75 por ciento de los recursos totales 
que administre. 

·La Comisión Ejecutiva procurara que los gastos a que se refiere la presente fracción sean inferiores a1 
límite sei\alado. 

-Proponer a la Junta Directiva las reglas para el otorgamiento de créditos y las demas que le señale la 
Junta Directiva. 

Et Vocal Ejecutivo de la Comisión tendni las siguientes facultades y obligaciones: 

-Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con voz pero sin voto, para infünnar de los asuntos del 
Fondo · 

-Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Comisión Ejecutiva. relacionados con el Fondo; 

·Presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva dentro de los dos primeros meses del Mo siguiente. los 
estados financieros y el infonnc de actividades del ejcrcicio anterior. 

-Presentar a Ja Comisión Ejecutiva. a más tardar el último dia de septiembre de cada año. los 
prcsupueslos de ingresos y egresos. el proyecto de gastos y Jos planes de labores y de financiamientos 
pan el afta siguiente; 
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-Presentar a la consideración de la Comisión Ejecutiva, un infonne mensual sobre las actividades de la 
propia Comisión; y 

-Presentar a Ja Comisión Ejecutiva para su consideración y en su caso aprobación. los programas de 
financiamiento y créditos a que se refieren las fracciones I y II del aniculo 103 del ISSSTE. a ser 
subastados y otorgados. segun corresponda.. por el Instituto 

De acuerdo al aniculo 1O1 de la Ley del ISSSTE. los recursos de Fondo se integran· 

Con las aportaciones que las dependencias y entidades enteren al Instituto por el equivalente a un 5°/o 
sobre el sueldo bilsico de los trabajadores, prevista en la fracción VI del artículo 21 de la presente ley~ 
con los bienes y derechos adquiridos por cualquier titulo, con los rendimientos que se obtengan de las 
inversiones de los recursos a que se refiCf"en las anteriores fracciones. 

Los Recursos del Fondo se Destinan: 

Al otorgamiento de créditos a los trabajadores que sean titulares de depósitos constituidos a su favor 
por más de 18 meses en el Instituto. El importe de estos créditos dcbcran aplicarse a los siguientes 
fines: 

a) A la adquisición de habitaciones cómodas e higiénicas incluyendo aquellas sujetas al régimen en 
condominio cuando carezca el trabajador de ellas~ 

b) A la construcción., reparación., ampliación o mejoramiento de sus habitacioancs. 

e) Al pago del enganche, en el porcentaje que acuerde la Junta Directiva a propuesta de la Comision 
Ejecutiva y de los gastos de escrituración., cuando tenga por objeto la adquisición de viviendas de 
interés socia!~ y 

d) Al pago de pasivos contraidos por Jos conceptos anteriores. Asimismo. el Instituto podra descontar 
con la responsabilidad de las instituciones de crédito, créditos que éstas hayan otorgado para aplicru-se 
a los conceptos sei\alados en los incisos anteriores 
Al financiasniento de la construcción de conjuntos habitacionaJes para ser adquiridos por los 
trabajadores mediante créditos que otorgue el Instituto, directamente o con la participación de 
entidades públicas y/o privadas. Asimismo. el instituto podra descontar con la responsabilidad de las 
instituciones de crédito. financiantientos que éstas hayan otorgado pMa la construcción de conjuntos 
habitacionalcs para los trabajadores. 

Estos financiamientos sólo se conccdcran por concurso tratilndose de prognunas habitacionalcs 
aprobados por el Instituto y que se ajusten a las disposiciones aplicables en materia de construcción. 
En todos los financiamientos que el Instituto otorgue plll"B la realización de conjuntos habitacionalcs. 
cstablcceni la obligación para quienes las construyan. de adquirir con preferencia.. los materiales que 
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provengan de empresas ejidales. cuando se encuenrren en igualdad de calidad y precio a los que 
ofrezcan otros proveedores 
Los trabajadores tienen derecho a ejerecer el crédito que se les otorgue, en la localidad que designen. 
-Al pago de capital e intereses de la subcuenta dell Fondo de la Vivienda de los Trabajadores en los 
términos de Ley. 
-A cubrir los gastos de administración, operación y vigilancia del Fondo conforme a esta Ley. 
-A la inversión de inmuebles destinados a sus oficinas y de muebles estrictamente necesarios para el 
cumplimiento de sus fines; y 
-A las demás erogaciones relacionadas con su objeto 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sólo otorgará créditos 
para vivienda a los trabajadores que sean titulares de depósitos constituidos a su favor por mit.s de 
dieciocho meses en el Fondo de la Vivienda, administrado por el propio Instituto 
Los cr-éditos que otorgue el Instituto. se asignaran coníonne a un sistema de puntuación que para taJ 
cf"ecto considere los factores señalados en el articulo 1 08 de Ja Ley y que tiene por objeto seleccionar a 
los trabajadores que sean suceptibles de ser acreditados, entre aquellos con mayor necesidad de 
vivienda,. dando preferencia a los trabajadores de mas bajos recursos y considerando en forma 
equitativa y proporcional las diversas regiones del país 
Son sujetos de crCdito, Jos trabajadores de base, los de confianz.a. y los eventuales que presten sus 
servicios a los poderes de Ja Unión, Gobierno del Distrito Federal y a Jos organismos que se hayan 
incorporado aJ régimen del JSSSTE 

Los factores que se consideran para el otorgamiento de crédito por pane del FOVJSSSTE son Jos 
siguientes: 

a) El salario Base o Bilsico del "trabajador"; 
b) El número de bimestres aportados aJ "FOVJSSSTE" por Ja "afiliada" (Dependencia o Entidad de la 
Adnúnistración Pública) en favor del "trabajador"; 
e) El saldo de la subcuenra de vj,,.-ienda de Ja cuenta individual del "SAR" del "trabajador"; 
d) El numero de dependientes económ.icos del "trabajador", 
e) EJ ser propietario de un terreno donde se pretenda construir la vivienda 
f) EJ ser arrendatario de la vivienda que pretenda adquirir 

Cuando el número de puntos acumulados por el propio "trabajador" dercchohabienle, de corúonnidad 
a los criterios senaJados sea igual o superior a la puntuación minima establecida por Ja "Comisión 
Ejecutiva" para Ja Entidad Federativa o Municipio de que se trate, podr.i soliciiar al ''FOVJSSSTE" su 
credito. para lo cual, deberá presentar la siguiente documentación. 

a) El último estado de cuenta emitido por la institución de crédito respectiva que contenga el saldo de 
la subcuenta de vi'"ienda de su cuenta individual deJ SAR.. así como en su caso, los comprobantes 
bimestrales de aportaciones posteriores a Ja fecha de dicho estado de cuenta y, cuando corresponda a la 
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hoja Unica de servicioa. constancia de sen.icio activo. recibos de sueldo, o constancia expedida por el 
"lnsdruto" ~las aportaciones y periodos cotizados a su favor; 
b) La cuidencial permanente de scn.icios expedido por el propio "Instituto" que determine a Jos 
dependientes económicos del "trabajador", 
c) Copia del Ultimo recibo de sueldo, 
d) Copia del acta de nacimiento del "trabajador", y 
e) Documentación que acredite el domicilio del "trabajador". 

(Las solicitudes) Si el "trabajador" obtiene la puntuación mínima requerida para recibir un crédito y en 
el supuesto de que su cónyuge de igual menera preste sus servicios al Estado, éste Ultimo podrá 
obtener un crédito hasta por el 75% del monto máximo que pudiera corresponderle en base al cálculo 
de crédito por edad y salario, siempre y cucndo ambos créditos se apliquen a una misma vh.ienda y el 
cónyuge tenga como mínimo el pericdo de cotización establecido. 
Con relación aJ parrafo anterior, tanto cJ "trabajador" como su cóyuge, deberán PJ"esentar, además de la 
documentación correspondiente, copia certificada de su matrimonio 

El precio máximo de la vivienda será de 1rescien1as veces el "Salario Mínimo Mensual". 
Las solicitudes de crCdito de Jos dercchohabientes seran sellados de recibido por la oficina del 
"FOVISSSTE". con un nU.mero de folio consecutivo y una clave de la oficina rcc:eptora. entregando aJ 
solicitante eJ recibo correspondiente 
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5.2 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) 

Antecedentes: 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda (lNFONAVlT) para los Trabajadores fue fundado 
en abril de 1972; este organismo es de solidaridad social. de composición tripartita (trabajadores, 
Gobierno Federal y patrones) 

Objetivo 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. en los términos de su Ley 
Reglamentaria. es un organismo de servicio socia\ con personalidad juridica y patrimonio propio, 
que tiene como objeto: 

-Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. 
-Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores, atener crédito 
barato y suficiente para la adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, 
·La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de habitaciones de los trabajadores, y 
·El pago de los pasivos contraidos por los trabajadores con terceros, por los conceptos 
mencionados. 

En consecuencia. tiene tambien la finalidad de coordinar y financiar programas de construcción de 
habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores. 

Estructura Interna 

Los órganos que integran el Instituto son: 

La Asamblea General, El Consejo de Administración, La Comisión de Vigilancia,. El Director 
General. dos Directores Sectoriales, La Comisión de tnconfonnidades y de Valuación y de las 
Conüs1ones Constitutivas Regionales. 
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Origen y Distribución de los Recursos 

Los recursos con los que se forma el Fondo. provienen de la obligación patronal de aponar el 5.,,,ó 
del salario integrado de sus trabajadores. que representan el 96~/o del total de los mismos. 
Estas aponacioncs se recolectan sin ningun costo financiero para el Fondo a través de Ja 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. acumulándose en la cuenta de depósito individual de 
cada trabajador (SAR). 

En el caso de los trabajadores que han recibido crc!ditos. las empresas están obligadas a seguir 
apenando el 5ª,-0 de ese monto acumulado. el 40~0 se destina para la amonización del crédito y el 
restante 60% se acumula en su cuenta individual 

Sujetos de Crédito 

Es sujeto de crédito todo aquel trabajador que sea titular de depósitos constituidos a su favor en 
el propio Instituto. 
Los créditos solamente podrán ser solicitados. tramitados y obtenidos en forma personal por los 
propios trabajadores, o a través de representantes debidamente acreditados al efecto ante el 
Instituto. 
Los trabajadores podr8.n recibir creditos del Instituto por una sola vez. 
Los créditos que otorgue el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. se 
asignaran confonne a un sistema de puntuación que toma en cuenta los factores sc1'alados en el 
artículo 47 de la Ley del citado Instituto y que tiene por objeto seleccionar a los trabajadores que 
seran suceptibles de ser acreditados, entre aquellos con mayor necesidad de vivienda. Del monto 
de crCdito otorgado al trabajador deberá descontarse un porcentaje del 5°,,ó de gastos financieros y 
de operación del crédito. el cual sera determinado por el Consejo de Administración 

Por lo que respecta a los factores que se toman en cuenta para el otorgamiento de un crCdito son: 

a) La Capacidad de pago, es decir el salario del trabajador en los términos del artículo 143 de la 
Ley Federal del Traoajo, 
b) La edad del trabajador; 
c) El saldo de Ja subcuenta de vivienda de Ja cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro 
del trabajador (SAR); 
d) El nUmero de aportaciones al Instituto efectuados por el patron en favor del trabajador y 
e) El nUmero de los dependientes económicos del trabajador 

Política de Distribución de Créditos 

El otorgamiento de los crCditos estará sujeto a la disponibilidad de recursos aprobados por el 
Instituto, para los conceptos previstos en los incisos de la fracción 1 del articulo 42 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de Ja Vivienda para los trabajadores, confonne al programa 

127 



financiero respectivo que se elaborará por irea geogrifica. El precio miximo de las viviendas que 
podrán ser objeto de los créditos que otorgue el Instituto, seran de trescientas veces el salario 
núnimo mensual. Asimismo dichos crc~ditos estarán cubiertos por un seguro para los casos de 
incapacidad total permanente o muerte, asi como para los casos de incapacidad parcial 
permanente del 50% o má.s. o de invalidez definitiva en los términos previstos por la Ley del 
Seguro Social, de acuerdo a lo seftalado en el aniculo 51 de la Ley del Instituto, que libere al 
trabajador o a sus beneficiarios del adeudo, gravá.menes o limitaciones de dominio derivados de 
los mismos 
El costo del seguro quedara a cargo del Instituto. 
Cuando el número de puntos determinados por el propio trabajador derechohabiente sea igual o 
superior a la puntuación mínima establecida por el Consejo Administrativo, podrá presentar su 
solicitud de crédito en las oficinas de crédito del Instituto, para lo cual deberá. presentar la 
siguiente documentación: 

a) El Ultimo estado de cuenta emitido por la institución de crédito respectiva que contenga el 
saldo de la subcuenta de vivienda de su cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro, así 
como los comprobantes bimestrales de aportaciones posteriores a la fecha de dicho estado de 
cuenta y, cuando corresponda el documento expedido por el Instituto, sobre las aponaciones a su 
favor hasta el primer bimestre de 1992; 
b) La tarjeta de afiliación expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, que dctennine a 
Jos depcndicnlcs económicos del trabajador, o las actas de nacimiento de los hijos menores de 18 
años hasta de::!~ años si se comprueba que estan estudiando~ 
c) Copia del último recibo de sueldo o. en su caso. constancia ex.pedida por el patrón~ 
d) Copia certificada del acta de nacimiento del trabajador, y 
e) Documentación que acredite el domicilio del trabajador. 

El Consejo de Administración autorizará el formato de las solicitudes de crCdito, que será de libre 
reproducción, con la sola obligación de cumplir fielmente con las caractcristicas de dicho fonnato. 
Tanto las agrupaciones sindicales como patronales, podrán ayudar a los trabajadores a calcular la 
puntuación que les corresponda de acuerdo a fonnatos especiales que el propio Instituto prepara 
previamente y que cuyas consideraciones hemos comentado anterionnente. Asi como 
acompanarles en la presentación de la solicitud y en el trá.mite del crCdito respectivo ante el 
Instituto. " 

Recuperación de Créditos 

En cuanto a la recuperación de cn~ditos se efectUa mediante el descuento de un porcentaje en el 
salario del trabajador el cual varia entre un 20 y 25%, de acuerdo al rango salarial del mismo y 
con una tasa de interés del 4 y 8% (6% ponderado) anual para todos los casos y en un plazo de 
amortización no menor ni mayor de 30 años. La tasa de interés sera detenninada por el Consejo 
Administrativo de acuerdo al articulo 44 de Ja Ley del Instituto y que a su vez se &Justara cada vez 
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que se modifiquen los salarios mínimos. inc.-cmentindose en la misma proporción en que aumente 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
El Instituto en f"orma permanente investiga nuevas técnicas de construcción. diseilos y materiales 
adecuados a las diferentes zonas del territorio nacional. Cuando el caso lo amerita se recurre a 
mecanismos financic.-os. como el aumento de las tasas de descuento. que penniten flexibilidad en 
la fónnula de recuperación 

Se han establecido exenciones de impuestos en el otorgamiento de licencias y pennisos de 
construcción. asimismo se ha facultado al Instituto. para inscribir directamente en el Registro 
PUblico de la Propiedad, las viviendas adquiridas por los derechohabientes como una concesión 
adicional. 

Sin embargo. a pesar de los esfuerzos en los actuales niveles de inflación. el sistema de 
financiamiento no es operable en la asignación de créditos a largo plazo para los estratos con nivel 
de ingreso bajo y medio bajo. esto hace que Jos sistemas de financiamiento de vivienda sean 
especialmente vulnerables al crecimiento de los precios. con Jo que dificilmente el Fondo dejará de 
descapitalizarse. En esta situación, Ja disminución del poder o cobertura de financiamiento que el 
organismo ha suf'rido, es a causa de Jos diversos aspectos en cuanto a la captación de recursos y 
costos. 
En cuanto a la captación de recursos, se observa que las aportaciones recibidas por el Instituto. 
tiene como base el salario de los trabajadores y Cste se ha rezagado en relación a Jos índices de 
costos de edificación de la vivienda; por otra parte. el nUmero de derechohabientcs se ha visto 
disminuido por .-educciones en la planta productiva. 
En cuanto a las amortizaciones. el plazo de éstas se reduce debido a que las cuotas resultan 
mayores dado el aumento de salarios, inducido por el proceso inflacionario, sólo que su eíecto 
para el Instituto, es en tCrminos nominales y no reales. 

La tasa de imcr-és que el Instituto otor-ga Jos créditos. r-esulta insuficiente para compensar la 
pér-dida del poder de compr-a representado por el incremento de precios de Jos insumos y 
consccucntememe de los costos 
Respecto a estos últimos. el costo de la tierra se ha visto incr-ementado. det-itdo a la especulación 
de que es ob;eto este recurso. Tambien al no disponer de pr-edios ya urbanizados, el fnstiluto 
incurre en ·r.-abajos de urbanización costoso por el uso intensivo de maquinaria Por otro lado, la 
estructura del mercado de materiales no permite al Instituto obtener precios preíercnciales para 
sus construcciones. 

El aspecto Juridico-Administralivo vigenle para la construcción, representa una lramiración 
excesiva y viciada ante las autoridades locales, Jo que incrementa el costo de las obras por el 
..-etraso que ocacionan en las mismas. A cerca de Jos procesos de construcción, se considera que 
por inadecuados motivan el retraso de las obras, ampliando los tiempos de producción 
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5.3 FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES (FONHAPO) 

Antecedentes 

La Ley Organica del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A.. public.ada en el 
Diario Oficial de Ja Federación el 4 de enero de 1947, dispuso en su articulo 46 la creación de un 
"Fondo de Casas Baratas". el cual seria dest:inado principalmente a proyectar y realizar casas baratas y 
de precio medio, &.ccionar y urbaniz.ar ten-enos para el servicio de habitaciones populares. demoler y 
substituir tugurios y condicionar habitaciones detcctuosas y otorgar prestamos inmobiliarios 

El 4 de mano de 1949, se publicó en el Diario Oficial de la Federación. la Ley Orgánica del Banco 
Nacional Hipotecario Urbano y de Ob..-as Püblicas, S A .• misma que abrogó Ja anterior. En su aniculo 
47 estableció Ja creación del "Fondo de Habitaciones Populares", en esta creación sólo se dió el e&mbio 
de nombre ya que las funciones y fines de dicho Fondo. quedaron igual 

El 23 de cnef"O de 1985, fué publicado en el Diario Oficial de la Federación. un "Acuerdo'" que 
modificó el contrato constitutivo del Fideicomiso Fondo de Habitacioancs Populares; dicha 
modificación fue hecha a propuestas de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologja (SEDUE) hoy 
Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL), como coordinadora del sector dentro del cual se 
encuentra agrupado el citado fideicomiso; dicha Secretaria solicitó y obtuvo, en los términos del 
articulo 9o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. la autori7.ación del C. 
Presidente de la República, la mencionada modificación que en su punto PRIMERO establece: "Se 
autoriza al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A.. en su canicter de fiduciario del 
Gobierno Federal en el Fideicomiso Fondo de Habitaciones Populares. a modificar el contrato 
constitutivo de la referida entidad. pu-a quedar en Jos siguientes términos: 
l. En Jo sucesivo. el Fideicomiso Fondo de Habitaciones Populares se denominará -Fideicomiso Fondo 
Nacioal de Habitaciones Populares- (FONHAPO)". 

Actualmente el FONHAPO, tiene como propósito basico el atender las necesidades de vivienda de la 
población preferentemente no asalariada y con ingresos menores a dos y medio veces del sarario 
minimo. 

Objetivos: 

a) Financiar el desarrollo de programas de vivienda popular en las siguientes modalidades: 

-Lotes y/o servicios 
- Vivienda progresiva 
- Vivienda mejorada 
-Vivienda terminada 
-Apoyo a Ja producción y distribución de materiales. 
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Estos prosramas se llevan a e.abo mediante el establccinüento de las siguientes lineas de crédito: 

-Estudios y proyectos 
-Adquisición de suelo 
-Urbanización 
-Edificación 

~~ -Apoyo a la autoconstrucción 

b) Fmanciar los programas de vivienda de los organismos del Sector Püblico Federal. Estatal y 
MurúcipaL Sociedades Cooperativas y todas aquclJas organizaciones legalmente constituidas que 
tengan como finalidad la construcción de vivienda popular. 
e) Fmanciar la adquisición y construcción de unidades o conjuntos habitacionaJes populares. para que 
sean dados en arrendamiento. 
d) Solicitar y recibir o adquirir suelo. bajo cualquier rCgimen de tenencia y comercializar terrenos con el 
fin de obtener recursos para Ja vivienda popular o para constituir sus reservas territoriaJes para el 
cumplimiento de los prognunas. e) Fomentar. apoyar y desarrollar mecanismos que permitan el 
abaratamiento de la vh-ienda y sus insumos. 
f) Otorgar créditos hipotecarios con garantia fiduciaria para Ja adquisición de viviendas populares 
g) Otorgar financiamiento a programas de parques de materiaJes que se integran como apoyo a la 
vivienda popular 
h) Descontar o redescontar titulos de crédito dcribados de préstamos otorgados en operaciones que 
tengan relación con los fines del fideicomiso. 
i) Garantizar el pago de capital y de intereses de documentos o valores que con intervención de 
instituciones de crédito. se emitan para destinar los recursos procedentes de las mistnaS. al 
cumplimieñto dt: los fines del propio fideicomiso. 
k) Previo el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. obtener créditos de cuaJquier fuente 
interna de financiamiento. en moneda nacional. cuidando que las tasas de interés y demás servicios de 
las operaciones activas pennitan el debido pago de las operaciaones pasivas. En ningun caso se podran 
obtener créditos de fuentes externas de financiamiento. 
ll romentar y participar en actividades cientificas técnicas o de cualquier otro orden. relacionadas con 
el servicio de habitaciones populares. 
m) Apoyar otras medidas de fomento. sostenimiento, consulta. concursos. estudios y propaganda de 
habitaciones populares. 
n) En general. promover el mejoramiento de las condiciones de habitación de los sectores de la 

· población económicamente débiles. 
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El Fideicomiso Fondo Nacional de H.tM.taciones Populares., es un fideicomiso público que forma parte 
de Ja Administración Pública Paraest.atal y en su organización y financiamiento debe sujetarse a las 
reglas del decreto de Ja Secretaria de Programación y Presupuesto hoy Secretaria de hacienda y 
Crédito PUblico. publicadas en el Diario Oficial de la Federación cJ 27 de f"ebrero de J 979. 
El 6deicomitente es cJ Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Programación y Presupuesao 
hoy Secretaria de Hacienda y Credito PUblic.o y el Fiduciario es el Banco Nacional de Obras y Sef"Vicios 
Públicos. S.N.C .• y los fideicomisarios son los adquirentes de inmuebles, beneficiados con Jos 
financiamientos a tazas y plazos prcíercnciaJes que les otorgue el fideicomiso. 

Como resultado de la polirica de descentralización emprendida por el Gobierno Federal, el Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares, se ha estructurado de la siguiente manera: 

Su órgano supremo es el Comité TCcnico y de Distribución de Fondos, presidido por el titular de la 
Sccn:taría de Desarrollo Social. en su calidad de coordinadora de sector, un representante de la 
Sectrcraria de Hacienda y CrCdito PUblico, en su calidad de fidcicomitente Unico del Gobierno Federal. 
un representante del Fondo de Operación y Descuento Bancario a Ja Vivienda del Banco de MCx.ico, 
un representante de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Adm.inbistrativo. quien funge como 
comisario y un representante del Banco Nacional de Obras y Servicios PUblicos, en su calidad de 
fiduciario . 
.Estos dos últimos concurren a las sesiones del com..itC, con voz, pero sin voto Un Director General y. 
Una Arca central con seis unidades administrativas que dependen de Ja Dirección General y son las 
sib>tJicntes: 

-Gerencia de CrCdito 
-Gerencia de Finanzas y Administración 
-Gerencia de Planea.ción 
-Coordinación de Delegaciones 
-Coordinación Juridica y 
-Contraloria Interna 

Tienen como funciones generales las activid.-dcs de Dirección, Coordinación y Normatividad. así como 
las de Planeación, Supervisión y Control del Ejercicio Presupuesta!. 

Sistema de Otorgamiento de CrCdito 

El Sistema de Otorpmiento de Cn!dito es un proceso clasificado en varias fases, cuya sccuc:ncia 
facilita aJ acreditado la tramitación de un financiamiento. Este sistema considera de manera integral los 
aspectos financieros. sociales, técnicos y jurídicos; que se expresan en las siguientes lineas· 
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Fianancicras 

a) Distribución de 1a Inversión.- Canalizar la mayor parte de los recursos a acciones de bajo costo a fin 
de beneficiar a un mayor número de familias de menores ingresos 
b) Condiciones Crediticias.- Se aplica un esquema financiero y condiciones de pago que se adecüen a 
la capacidad de pago de los beneficiarios. pennitiédoles conocer el monto de sus pagos y el plazo de 
recupaación. 
e) Ingresos destinados al pago de crCdito.- Opera con condiciones de credito que impliquen a pagos 
equivalentes como maximo al 25º/o del ingreso del jefe de familia. 
d) Nivel de recuperación.- Se obtienen niveles de recuperación que pennitan al organismo. financiar la 
construcción de dos .,,;vlcndas. con lo que se recupere de los creditos concedidos previamente a tres 
familias. 
e) Subsidios.- De ser autoriz.ados, se orientan a la población de menores ingresos dentro del estrato 
socio-económico atendido por el Fideicomiso. 

Sociales 

a) Beneficiarios de los recursos.- Se asegura que los recursos subsidiadns con que se financian los 
progTaJna.S de vivienda se destinen efectivamente a población que cumpla con el perfil de beneficiarios. 
definido por el organismo. 
b) Atención a población de menores ingTesos.- Se atiende prioritariamente a la población de menores 
ingresos del perfil de beneficiarios y en panicular a los asalariados 
e) Participación de los beneficiarios.- Se incorpora la participación de la población, en todos los 
crCditos en sus diferentes fases, con el objeto de compartir los derechos y obligaciones que se derivan 
de obtener un financiamiento y en base a una demanda manifiesta por la población. 

Técnicas 

a) Los fines del FONHAPO es lograr la eficiencia en la aplicación de los recursos mediante acciones de 
vi,;enda a bajo costo y buena calidad, optimisando el financiamiento a programas en que se ofrezca a 
los beneficiarios por un mismo costo la mejor combinación de ubicación, alcances de urbanización, 
superficie de lote etc 
b) Caracteristicas - En estas se impulsa la generación de aJtemativas tCcnicas de diseño y utilización de 
materiales que permitan la edificación de viviendas con mayor espacio, lo gr .indo un desarrollo de obras 
en menor tiempo. 
e) Habitabilidad.- Se financia unicamente a programas que se enf"oquen a satisfacer las necesidades 
prioritarias de habitabilidad y en las cuales esten previamente definidas las po'iibilidadcs de proyectos, 
costos y ser.;cios de la vivienda. propiciando unidades habitacionales que permitan a los beneficiarios 
ocupar de inmediato los irunuebles financiados. 
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Jurídicas 

a) Los programas habitacionales impulsadas por el FONHAPO. son totalmente apegadas a la 
normatividad juridica. logrando que sus financiamientos se ajusten a dichas normas vigentes y desde 
sus tres niveles de Gobierno, Federal. Estatal y 1\.funicipal Dando con ello programas financieros en 
que los beneficiarios obtcgan la seguridad juridica en la propiedad 
b) Garantía del Credito.- El FONHAPO otorga créditos en los cuales los recursos quedan debidamente 
garantizados y además cuenta con una simplificación administrativa ante las autoridades competentes. 
par-a la obtención de la documentación necesaria para la adquisición de inmuebles de carácter 
habitacional. 

Sujetos de CrCdito 

Para la operación del fideicomiso se reconocen como sujetos de crédito. los siguientes organismos: 

-Organismos de la Administración PUblica Centralizada. 
-Gobiernos de los Estados, Municipios y organismos de la Administración Pi.iblica Paraestatal. 
-Instituciones Nacionales de crédito Autorizadas, que operan de acuerdo a la Ley Reglamentaria del 
Servicio de Banca y Crédito 
-Sociedades Cooperativas. 
-Organismos Sociales y Mercantiles legalmente constituidas que realicen programas de Vivienda. 

Beneficiarios Finales 

Los beneficiarios de los financiamientos debcran cumplir con el siguiente perfil: 

-Ser persona fisica. preferentemente no asalariada y ser mayor de edad. 
-Tener un ingreso total no mayor de 2.5 veces el salario mínimo regional diario. 
-No poseer propiedad inmobiliaria en la localidad en cuestión. Excepto en el caso de Programas de 
v¡..,;enda f\.fcjorada 
-Tener dependientes económicos. 

Bases Para el Otorgamiento de Crédito 

El sistema de otorgamiento de crédito se encuadra en un proceso. clasificado en varias tases. cuya 
secuencia f"acilita al acreditado la tramitación ágil del crédito, considerando simultáneamente los 
diferentes aspectos que Jo integran: financieros, juridicos, técnicos y sociales. Dicho proceso es el 
siguiente: 
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a) Aprobación 

Esta etapa se inicia con una cana de intención que presenta el solicitante. la cual se sujeta a la 
voificación de sus datos básicos para emitir el primer dictamen de factibilidad que califique como un 
sujeto de credito 
Posterionnente se integra un expediente de un anteproyecto específico. el cual quedara sujeto a una 
evaluación de los documentos que lo componen (financiero. jurídico. técnico y social) para detenninar 
la factibilidad del mismo y a propuesta del Director General y delegado fiduciario especial se presenta 
Ja solicitud de credito correspondiente al comité- técnico y de distribución de fondos 
Desde el momento de presentación al comité tCcnico. se estipula un monto de escaJant.iento. aplicable 
tanto aJ financiantiento del Fondo i'-:acionaJ de Habitaciones Populares como a Ja aponación del 
acreditado El margen de escalamiento no podr3 ser superior aJ 5~'ó de la inflación prevista para el 
periodo de ejecución de las obras 

b) Contratación 

Los créditos autorizados por el comite técnico disponen de un plazo máximo de ti-es meses despues de 
su aprobación. para pi-oceder a su conta-atación y ejecución Para ello se i-cquerira del pi-oyecto 
completo en todos los aspectos mencionados asi como el cumplimiento de Jos requisitos legales taJes 
como liciencias y permisos oficiales Los pi-esupuestos que sustenta el pi-ograma. debernn calcularse 
con base a costos estimados a la fecha pi-evista de contratacion del crédito 

Los costos indii-ectos, en el caso de obras poi- administi-ación, no podi-an ser superiores al l 5o/o si se 
Tefiei-c a obras poi- concurso. el porcentaje má.ximo sera del 27%. En ambos casos. el fideicomiso 
cargara un 2% adicional soba-e el total del ci-édito por concepto de supervisión y conuol. 
Para los casos de programas de apoyo a la pi-aducción y distribución de materiales los costos indii-ectos 
van de un 3%1 a un 5% máximo 
El acreditado dcbei-á pi-esentar para sanción del fideicomiso. el esquema de l'"CCUperación aplicable a su 
aponación Cualquier modificación al pi-oyecto original api-obado. dcber.i estar a-espaldada con los 
documentos que la justifiquen '.\' ser integrados aJ expediente 

c) Ejercicio del credito 

Es la fase comprendida enti-e la contratación del crédito y Ja tenninación de la obrn. La disposición de 
los i-ecursos depcndea-a de la programación aprobada por el fideicomiso 
El poi-centaje de anticipo en los pi-agramas que contemplen la ejecución de la obra y/o la compra de 
equipo. se calculara con base al monto contratado y sei-it desde el J 00/0 hast;J un máximo de 400/á 
detcnnina.ndose de acuerdo a las caractcristicas particulares del proyecto en cuestión. buscando reducir 
el impacto de Ja inflación en los programas financiados Los anticipos se iran descontando 
proporcionalmente en las mirústracioncs siguientes 
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La comprobación del anticipo no deberi exceder de 25 días hibiJcs a panir de Ja f"echa de su erttreg,oJ.. 
La solicitud de anticipo superiores aJ 201% sólo se otorgaran si el acreditado demuestra una estrategia 
documentada para la compra y suministro de mas:erialcs en función de un adecuado caJenduio de obra 
a satisfacción del Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
Cuando el c:redito contemple sólo la adquisición de suelo, la compra de inmuebles a rerceros o cuando 
se trale de créditos para habitación de mat~es. el financiamiento se podni hacer en una sola 
edli.bición. 
Para los csrudios y proyectos, la asignación de recursos comienza con una primera suministración que 
servirá de capital de trabajo al acreditado. rerenicndo el Fondo Nacional de Habitaciones Populares. un 
porcentaje que. dependiendo del ale.anee del estudio. será del JO aJ 200/o del monto total del crédito 
como garantía a liberarse con la entrega finaJ del producto. Durante el ejercicio se suministrani. de 
acuerdo al calendario y alcances establecidos 
Es requisito del fideicomiso que todo acreditado se responsabilice por vidas ocultos de Ja obra 
ejecutada por un periodo de un ano. de tratarse de obras realizadas por constructores. dicho requisito 
deberá e~ garantizado por una fian.l'.a 
Los avanc.cs fisicos y financieros de la obra seran determinados por la supervisión del crédito que 
rcaliz.a el fideicomiso, a fin de autorizar el suministro de los recursos que estará en función del avance 
fisico de Ja obra y que dcbera ajus1arse al calendario establecido, en el caso del primer suministro. sólo 
se autoriz.ari despucs de comprar la correcta aplicación del anticipo. 
Las solicitudes de disposición to1aJ o parcial deJ monto adicional aprobado para escalamiento en 
contratación. se atenderan de acuerdo a los siguientes criterios: 

-Si el avance de obra eslá de acuerdo al prognunado, el csca:Jarniento se hará efectivo con el soporte 
correspondiemc y se mantendnl el porcentaje de aportación del acreditado. 
-Si el avance fisico es inf'erior al programado, el acrec:füado deberá incrementar su aponación en la 
misma proporción en la que aumemc escalamiento 

Cualquier cambio durante el ejercicio del credito debeni prever su impacto en Ja capacidad de pago de 
los beneficiarios finales, para evitar que este signifique su expulsión del programa como consecuencia 
del mismo. El acreditado prodnl realizar el cobro del enganche durante el 1iempo de ejecución de Ja 
obra, previa Ja sancion del fideicomiso. 

Adjudicación a los Titulares de Vivienda 

El mecanismo de adjudicación es definido por el acreditado desde la contratación del crédilo. Una vez. 
concluida la obra se procede a integrar el cierre de ejercicio deJ crédito mediante la ocupación de las 
obras realizadas por los beneficiarios. en fimción deJ padron de adjudicación previsto y dando a 
conocer los precios de comercialización sancionados en Ja fase de finiquito. 
AJ momento de la adjudicación se deberan contratar los seguros de vida y cuando COTTCSp<>nda. el 
9eg\lro de dai'los. 
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d) Recuperación 

En esta f'asc se inicia la recuperación del crédito otorgado. de adccuerdo con el esquema financiero 
definido en el contrato o convenio definitivo 
En el caso de crCditos para obra.. si el tCnnino de ésta se da en la fecha p..-ogramada. la recuperación se 
iniciará dos meses despuCs, considerando el salario minimo vigente al momento de concluir la obra 
Las amortiz.acioncs al crédito seran anuales y los pagos de los beneficiarios al acreditado scran 
mensuales. salvo en aquellos casos en que el estudio de factibllidad correspondiente detennine por las 
caracteristicas del proyecto, otra periodicidad del pago del crédito por parte del acreditado. ello 
implicar& una carga financiera máxima del 2o/a anual. 

Las condiciones financieras para la recuperación. se definiran sobre el monto total financiado por el 
fideicomiso. 
Inicialmente la recuperación se detenninará a partir del porcentaje de afectación salarial de la región en 
que las acciones se realicen y se considerara el salario minimo regional dictaminado por la Comisión 
Nacional de los Salarios Minimos, vigentes al final de cada año calendarizado. Los cambios sucesivos 
entraran en vigor, para efectos de pago a partitr del primero de abril del año siguiente, es decir. si el 
salario mínimo aumenta durante el aflo, el monto se mantiene sin variación alguna hasta abril del año 
siguiente. En el caso del programa de apoyo a la producción y distribución de materiales, la 
recuperación se iniciará a los 90 días del último suministro 

Finiquito 

La etapa de finiquito se refiere a la elaboración del convenio definitivo y la entrega del último 
suministro de crédito. 
El proceso de finiquito en créditos de obra, se inicia a partir del 85o/o de avance fisico del crédito, 
rcquiriendose de la integración final de los expedientes tecnico-financiero, jurídico y social. Lo anterior 
implica contar con el acta de tenninación de obra. el c&lculo de los costos finales del crédito, 
incluyendo el monto financiado por el Fondo Nacional de Habitaciones Populares. la verificación final 
de la adjudicación de acuerdo al perfil socioeconómico determinado al inicio y el establecimiento de 
precios de comercialización 
Las condiciones financieras del programa se establecen a partir del salario nunimo regional inscrito en 
el contrato de apertura de crédito o en el convenio modificatorio~ en ningun caso el fideicomiso 
actualiz.ará el monto del mismo si en el ejercicio del crCdito ocurrienm incrementos salariales 
En los programas de estudio y proyectos el finiquito se iniciará una vez que el producto haya sido 
sancionado a satisfacción del Fondo Nacional de Habitaciones Populares, para entregar el último 
suministro para aquellos progra.inas de apoyo a la producción y distribución de materiales en los que se 
otorgue anticipo, el finiquito se danl a la f'echa de entrega del saldo del crédito En los casos en los que 
el importe del crédito se entregue en una sola exhibición, el inicio del proceso de finiquito sera 
automático 
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Modificación del CrCdito 

Las modificaciones a los montos contratados por acción y totaJes que rebasen el monto escalado, sólo 
se aprobaran por excepción y previa aprobación del ComitC Técnico. siempre y cuando el acreditado 
demuestre que los incrementos en costos o reducción de acciones (originados por cambios en las 
especificaciones. volúmenes de obra o incrementos salariales), se deben a causas no imputables a él. 

Supervisión del cCdito 

El Fondo Nacional de Habitaciaones Populares, tendrá la facultad de supervisar en campo el desarrollo 
del crédito en sus diversas fases, así como la documentación soporte de tipo financiero, juridico, 
técnico y social. antes, durante y después del periodo del cierre del ejercicio del crédito. La supervisión 
se iniciará con la visita preliminar al predio como requisito de aprobación. Asimismo, el Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares. supcrvisari la aplicación de la aportación del acreditado de 
acuerdo con el programa establecido. 

De juzgarse pertinente y como mecanismo de evaluación. el personal del Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares, está facultado para establecer una relación directa. tanto con el acreditado 
como con los beneficiarios, en cualquier etapa del crédito. 
El fideicomiso se reserva el drccho de solicitar información sobre el avance 6sico y financiero antes. 
durante y después del ejercicio del crCdito. 
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5.4 FIDEICOMISO DE VIVIENDA. DESARROLLO SOCIAL Y URBANO. (F!VIDESU) 

Antecedentes 

El Fideicomiso de Vivienda. Desarrollo Social y Urbano, forma pane de la Administración PúbUca 
Paraestatal, creado por acuerdo del C Secretario de Programación y Presupuesto, el 14 de nm.iembre 
de J 983 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre del mismo año. 

El FJVJDESU está integrado por: 

a) Fideicom.itente: Es el Gobierno Federal, de Ja Secretaria de Programación y PresupL:esto; 
actualmente esta Secretaria ha des.aparecido como tal y pasó a fbrmar pane de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público 

b) Fiduciario: Es el Banco Nacional de Obras y Servicios Püblicos. representado por su area fiduciaria. 

e) Fideicomisarios: Las personas fisicas o grupos beneficiarios de los programas de vivienda y 
desarrollo que realice el Fideicomiso y con representantes de las Secretarias de Hacienda y Cn!dito 
Público, Desarrollo Social, OficiaHa Mayor del Departamento del Distrito Federal. Contraloria General 
de la Federació~ quien funge como Comisario y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. en 
su calidad de Fiduciario, estos dos últimos concurren a las sesiones del Comité Técnico con voz pero 
sin voto. 

Organo de Gobierno 

El órgano de Gobierno es el H. ConUté Técnico y de Distribución de Fondos. presidido por el titular 
del Departamento del Distrito Federal, en su calidad de Coordinador de sector, quien tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 

Facultades del Comité Técnico 

-Aprobar Jos pr-ogramas y presupuestos de la entidad. corúonnc a Ja Ley Feder-al de las Entidades 
Paraestatales y la de Pr-esupucsto. Contabilidad y Gasto Público FcdcraJ. debiendo presentarlos a su 
coordinadora sectorial para los tnimitcs corTCSpOnc:lientes .. 
-Aprobar el programa anual ordinario de labores y en cualquier tiempo, Jos extraordinarios que se 
consideren necesarios para el cumplimiento de sus finmes. 
-Establecer las políticas de inversión. Administración y de Distribución de Fondos, asi como las 
relativas a la recuperación de los créditos otorgados. a las del cobro de Jos rendimientos y su prelación 
y fijar las reglas para la aplicación de dichos fündos aprobando las condiciones de Jos financiarruentos 
que se obtengan. 
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¡: -Aprobar las reglas de selección de acreditados y requisitos que el fiduciario deberá observar para el 
otorgamiento de créditos y para la enajenación de bienes del fideicomiso. 
-Aprobar las reglas y establecer los criterios y requisitos para mantener la estructura financiera de 
operación del fideicomiso y la recuperación adecuada de los créditos que otorgue las amortizaciones de 
capital y las tasas de interés aplicables 
-Establecer politicas de inversión de Jos fondos del fideicomiso e instruir al fiduciario respecto aJ 
destino de los recursos Uquidos que no tengan que ser aplicados inmediatmnente a los fines del mismo. 
-Aprobar con base en los lineamientos que señale el Depanamento del Distrito Federal y la instirución 
fiduciaria. confonne a los criterios de la Secretaria de la Contraloria General de Ja Federación. los 
sistemas de control. auditoria interna e infonnación que pennitan el seguimiento pennanente y el 
diagnóstico de la." actividades prognuruitico-presupuestalcs a cargo del Fideicomiso. 
-Autorizar a Ja instirución fiduciaria para que ~estione y contrate créditos, con las garantias que el 
propio Comité Técnico detennine, incluso las de bienes inmuebles que llegaren a integrar el patrin10nio 
del fideicomiso. solicitando a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en su ca.so, autorización. 
-Facultar a la institución fiduciaria para emitir bonos certificados de participación irunobiliaria u otros 
títulos de crédito, destinados a captar en el mercado de dinero los recursos financieros necesarios. 
-Facultar al fiduciario para Ja celebración de convenios de coordinación y colaboración con otras 
entidades y dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y Paraestatal. en 
concordancia con los fines del fideicomiso 
-Aprobar la fonna. tCnni,.os y criterios que deban observarse en los programas de construcción. 
autoconstrucción de vivienda y de conjuntos habitacionales en las acciones de mejoramiento. 
rehabilitación o regeneración de '1.i'l.iend~ en la de construcción de vivienda~ en las de construcción de 
vivienda progresiva o pie de casa y en los programas de desarrollo urbano y social_ 
-Aprobar Ja constitución de los fideicom.isos que se establezcan en cumplim.iento de progra.tnas 
específicos de vivienda que le sean encomendados por las autoridades correspondientes y que por su 
naturaleza requieran de un manejo independiente e instruir aJ Banco Nacional de Obras y Servicios 
PU.blicos,. a proceder en consecuencia. su caJidad de Institución fiduciaria.. infbnnando lo conducente a 
: 1 Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico. 

r.;nes y Ob;ctivos del r-1VIDESU 

-Promoción de programas de construcción y mejoramiento o restauración de ... ; ... iendas, 1ruc10 de 
viviendas~ inicio de vivienda progresiva o pie de casa, de dotación de infraestructura y urbanización 
olisi~ de supervisión de programas, proporcionando para su realiz.ación. dirección y asistencia técnica 
y administrativa. ascsoria y gestoria para los tnimites relacionados con las obras en que intervenga o 
participe el fideicomiso 
-A la construcción de unidades y conjuntos de vivienda vcnicaJ terminada o conjuntos habitacionales. 
-AJ otorgamiento de crCditos para la construcción. al mejoranúento y adquisición de vivienda 
relacionada con et fideicomiso, a.si como para la adquisición de materiales de construcción o pago de 
mano de obra en los programas de mejoramiento o autoconstrucción. cuando se trate de vivienda 
progresiva o de vivienda sustituta.. provisional o transitoria. 
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-Gestionw Jos financiamientos que sean requeridos para Ja realización de los fines anteriores. asi como. 
c:elebru- Jos actos juridicos. converUos y contratos. constituyendo el rCgimen de propiedad en 
condominio en Jos bienes innkleblcs que llegaren a integrar su patrimonio cuando fuere necesario. para 
facilitar su dcsiino final, de ser vendidos o arrendados. 
-Desarrollar a través de Ja constitución de fideicomisos en los que se afecten recursos del patrimonio 
del propio fideicomiso. programas especiales de vivienda que le sean encomendados por las 
autoridades correspondientes y que por su naturaJez.a requieran de un manejo independiente tanto 
administrativo como financiero. 

Fuentes de Financiamiento 

Uno de Jos fines del fideicomiso es la promoción, mejoram.iento o restauración de la vivienda. para Jo 
cual el fideicomiso utiliza recursos provenientes de las SOC".icdades nacionales de crédito en su 
modalidad de crédito puente. 
Asimismo Ja construcción de unidades habitacionales, conjuntos de vivienda tenninada. en donde de 
manera fundamental seran utilizados Jos recursos provenientes de aportaciones del Gobierno Federal. 
del Distrito Federal. entidades püblicas. o privadas y organismos financieros. de vivienda. De igual 
f"onna se otorgaran crCditos para Ja adquisición de tierra., construcción. mejoranUento y adquisición de 
vivienda o materiales de construcción 
En cumplimiento a Jos fines del Fideicomiso, y con el objeto de dar respuesta a Ja diversidad de 
demandas que plantea la población objetivo del mismo. Los financiamientos que éste otorgue. se 
dirigiran hacia Ja promoción y realiz.ación de programas de vivienda, desarrollo sociaJ y urbano. 
destinados a satisfacer las necesidades de la población de ingresos minimos en el Distrito Federal y de 
manera Prioritaria., aquella que enfrente problemas urbanos y sociales relacionados con la vivienda. 
El FIVIDESU capta las demandas en forma directa a través de su área social o bien a través de las 
diversas instancias del Departamento del Distrito Federal. la Presidencia, la Secretaria de DesarrotJo 
Social. los Organismos Federales de Vivienda y las Cámaras de Diputados y Senadores. 

La actividad del Fideicomiso parte de cuatro programas básicos que. con la combinación de alcances. 
pennitcn diseñar proyectos, que a la vez que dan inicio o facilitan la ternlinación del proceso de 
edificación de la vivienda. se adcúan a la capacidad de endeudamiento de los solicitantes. 
Los programas aludidos son 

-Lotes con servicios 
-Vivienda Progresiva 
-Vivienda mejorada 
-Vivienda tcnninada 
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Cn!ditos Otorgados por d FIVIDESU. 

l.- Con recusos propios: -=se operan tres modalidades= 
1.- Venta • crédito: En desarrollos rcaliz.ados por el fideicomiso en predios de la .-cserva 

territorial del organismo o transferidos a é.ste por el Depanamento del Distrito Federal. el Fideicomiso 
vende a plazo la vivienda incluyendo en el costo, el valor de la construcción y del suelo, en el monto en 
el que se le transfirió. 

2.- CrCdito· En los desarrollos realizados por el Fideicomiso en predios aportados por los 
grupos de solicitantes, el Fideicomiso financia la cdific.ación. adecUa el pago del enganche de acuerdo aJ 
costo del terreno y determina el monto de las mensualidades, verificando que se cubra la totalidad del 
endito. 
Una variación al cn!clito es el caso de programas de autoconstrucción y mejoramiento, en los que se 
otorga el financiamiento en especie. 

3.- Compra de telTCflOs: Se aplica unicamente en aquellos programas en los qaue el 
Departamento del Distrito Federal tiene contractualmente el "derecho al tanto" en la compra de las 
viviendas. otorgando aédito a los nuevos beneficiarios. 

U Con Recursos Ajenos 

En el caso de contar con recursos no presupucstales (de la banca o de organismos de vivienda) y 
dependiendo del mecanismo de recuperación establecido con el agente financiero, el FIVIDESU Opcnl 

como acrnfüado y promotor durante la ejecución de la obra. quedando a cargo del agente financiero la 
recuperacion o en su caso cJ FIVIDESU actuará como acreditado. encargMdose de Ja recuperación. 
trasladando en este caso el esquema financiero del prestatario a los beneficiarios. 

De los Sujetos de Crédito 

En su operación el Fideicomiso reconoce los siguientes sujetos de credito: 

... ) Personas fisicas 
b) Personas de Derecho Público o Privado, que realicen programas de vivienda. 
e) Integrantes de Asociaciones Civiles o Grupos Sociales. dotados de personaJidadjuridica. 

En todos los casos el FlVlDESU otorga aéditos en forma individual. por eJJo aun cuando la gestión se 
realice por mecanismos de grupo, como en Jos casos b y e, sus miembros dcberan reurúr cJ pcriiJ 
solicitado a las persona.$ fisicas. 
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Perfil del Beneficiario 

Los beneficiarios de los financiamientos dcberan cuplir con el siguiente perfil: 

a) Tener capacidad legal para contratar-. edad de J 8 a 64 ai\os. 
b) Ser jefe de familia y/o comprobar tener dependientes económicos. 
e) Tener un ingreso total comprobable de t .S a J.S veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal. Teniendo la posibilidad de compactar el ingreso de los cóyuges 
d) Con excepción de los programas de vivienda mejorada y autoconstrucción en terrenos propios. 
comprobar mediante certificado de no propiedad, que el solicitante y su cóyuge no son propietarios de 
irunuebles en el Distrito Federal. 
e) Comprobante de residencia en el Distrito Federal 
O No ser dcrechohabiente de ninguno de los fondos solidarios de vivienda y no tener crédito. con 
.. su.na sociedad nacional de crédito 

Politicas 

El sistema de otorgamiento de credito y asignación de vivienda es un proceso dividido en varias etapas 
subsecuentes. cuyo cumplimiento implica cubrir una serie de requisitos de orden social. jurídico. 
técnico y financiero, el seguimiento de cada etapa facilita al acreditado o adquirente de la vivienda la 
tramitación de su financiamiento 

Políticas Sociales 

Otorgar financiamiento a los grupos de solicitudes que aporten el sucio para el desarrollo de sus 
programas; para la adquisición de vivienda ejecutada en los terrenos puestos a disposición del 
organismo, a la población que por problemas de orden social o urbano requieran de una oferta 
alternativa de vivienda. 
Apoyar la consolidación de la vivienda de la población de menores ingresos, mediante programas de 
autoconstrucción. mejoramiento y acceso a la autoconstrucción y mejoramiento. así como a la 
adquisición de materiales a bajo costo en los parques de materiales. Se promueve la participación de los 
-.olicitantes en todas las fases de gestión del crédito, con objeto de compartir los derechos y 
obligaciones que se derivan de la obtención del financiamiento, así como de la ocupación y 
mantc:rúm.iento de las unidades habitacionales. 

Politicas Jurídicas 

Los tCITCllos que aponen los grupos sociales legalmente organiz.ados. esten debidamente inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad, a su nombre y libres de gravámenes. que los financiamientos y 
asiganción de viviendas que otorgue el fideicomiso. mediante contratos de venta o crédito. se ajusten a 
las nonnas legales vigentes (Ley de Obras Públicas. Ley de Adquisiciones. de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, sus Reglamentos., etc). 
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Que los beneficiarios de los prosramas y uiganación de vivienda. oblenpn seauridad jurídica. 
mediante la-pública coneopondiente. 

Políticas Financieras 

Las políticas del FIVIDESU en cuestiones financieras es optimizar el uso de los recursos en la 
producción de los programas de vivienda. dirigidos a la resolución de problemas urbanos vinculados 
con la vivienda. a fin de beneficiar al mayor- número de familias de la población. 
Se opera financicrvnente con condiciones de crédito que impliquen pagos equivalentes como máximo 
al 2S% del ingreso familiar, cuidando como máximo los pagos se ubiquen al 509/o del ingreso del 
beneficiario. Asimismo proa.al'Uldo obtener niveles de recuperación que permitan al fideicomiso. 
financiar programas de vivienda adicionales a los realizados con los recursos presupucstales asignados 
al organismo. Se ernpléan mecanismos para estimular el ahorro previo a la entrega de la vivienda 
medimtte pagos a cuenta del enganche. diferidos desde el inicio de Ja obra hasta la entrega.recepción de 
las viviendas, y fomentar la creación de fideicomisos de ahorro para la compra de suelo. 

Ejercicio del Crédito 

Esta fue se divide en dos vertientes: del bcncficiario y de la ejecución de obra. 

l .·Del Beneficiario: 

Contrato 

Se finna el contrato de compra·venta en abonos con clausula rescisoria o de cn!dito. dependiendo del 
tipo de programa. el cual deberá estipular los tenninos y condiciones de la operación. Simultáneamente 
otorga garantía quirografaria. 

Enganches 

De no haber cubieno el enganche en fonna anticipad, Jos pagará como requisito para la recepción de 
la vivienda. 
P .agari tambiCn Jos seguros de vida y dalias. 

Asipnción 

La asiganción de las viviendas se realiza de preferencia. por el mecanismo definido por los beneficiarios 
y aprobado por el orpniuno. 
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El oraanismo hace entrqa de la vivienda mediante un acto de entrega-rccepdón. en la que se 
consianan en su caso. los detalles de obra pendientes. 

2.-De la Ejecución de la Obra 

En esta f"ase el FIVIDESU se encarga de hacer los tramites de licitación con el fin de contratar con la 
empreu. constructora y pva lo cual, toma en cuenta el importe de los anticipos para el inicio de las 
obras y que seran como máximo del 3~-o del monto contratado. disponiendo de un 200/a para la 
adquisición de materiales y un 100/o para el inicio de las obras. 

E91tuema Crediticio 

Los créditos que otorga el fideicomiso se basan en un esquema financiero, en el que el monto del 
crédito y su amortización se expresan en veces salarios núnimos. La carga financiera se fija indexando 
al monto el incremento del saluio minimo 
El sistema de amortización es en pagos mensuales constantes. en salarios mínimos vigentes hasta 
cubrir el ntimao de salario núnimos contratados. 
El contnito de crédito 91Cftala el adeudo en pesos. así como su equivalencia en veces salarios núnimos. 
El interés por aplicar en el monto del crcdito seni. igual a cada incremento del salario mínimo, aplicando 
al saldo insoluto en pesos. 
Para fines de pago. los pagos mensuales se ajustaran al mes siguiente a la fecha en que entre en vigor el 
nuevo salario mínimo. 

Plazo de pago 

Los pagos mensuales se haran en un periodo de recuperación que se dcterminanl en forma precisa por 
programa y capacidad de pago del beneficiario. plazo que no excederá de 20 aiios; para lo cual el 
fideicomiso habrá. bcriñcado que la capacidad de pago del acreditado. permite la recuperación del 
credito otorgado. 

Condiciones Financicnas 

Se definen a la contratadón del crédito dependiendo del tipo de programa y capacidad de pago. la cual 
incluye: 

-El monto a recuperar 
-El porcentaje de enganche máximo del 10-/e para créditos de más de 2.000 veces saalarios núnimos. 
-La f"echa de inicio de recuperación 
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-El porcentaje de afectación salarial o número de salaños núnimos diarios que el beneficiario pagará 
ad&..-. 
-El plazo de recuperación del crédito. 
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CONCLUSIONES 

1.- El hombre desde la epoca primitiva. se ha enfrentado al problema de conseguir un lugar en donde 
vivir y refugiarse el y su f'amilia. protegidos de los fenómenos naturales y defenderse de algunos 
animales peligrosos que pudieran ocacionarle un dai\o en su persona y en su patrimonio f"amiliar. 

2.- Entre los animales. el ser humano sobresale por su inteligencia. por sus facultades de observacion 
y de imitación; es así como el hombre aprendió a utilizar la piedra, Ja madera y ot.-os materiales que 
Je sirvieron para construir sus primeras chozas o cabai'ias. tas cuales con el tiempo fue mejorando 
hasta JJegar a las modernas construcciones que existen en la actualidad 

3.- El derec:ho a la vivienda nace simultáneamente con la condición. naturaleza y necesidad del 
hombre a la vivienda digna y decorosa; de acuerdo a to que sei\ala el Derecho Constitucional 
Mexicano. a partir de ta adición de la fracción V del aniculo 4o. de nuestra Carta P.fagna como un 
derecho eminentemente social. 

4.- Siendo el derecho a ta vivienda eminentemente social, se dice que tambiCn es una garantia 
constitucional para que las clases de bajos ingresos económicos. tengan acceso a una vivienda de la 
cual puedan disfiutar conjuntamente con su familia. 

S.- El contrato es un instrumento licito y permitido para que sea el medio por el cual. las partes 
contratantes puedan fonnalizar sus relaciones contractuaJes; que para los efectos del presente trabajo 
puede ser para los contratos de arrendamiento de casas habitación o para aquellos inmuebles 
destinados a una industria o comercio. 

6.- Etimológicamente, el tCnnino contrato proviene del latin •• contractus" que significa contraer, 
estrechar. 
En Roma fue donde tuvo su origen y ha recobrado importancia en todo el mundo. En MCxico se ha 
difundido y legalizado en todas sus modalidades este instrumento que es el contrato. 

7 .- El contrato de arrendamiento tiene sus antecedentes históricos en el Derecho Romano. Los paises 
que con mayor arraigo retoman esta fonna de relación contractual son: Franci~ Espai'lia y MCx.ico 

8.- Las refonnas inquilinarias objeto de estudio de la presente tesis. no son de carácter social ni 
mucho menos para darle solución al problema habitacional de las clases sociales de bajos ingresos 
económicos; como el Ejecutivo Federal pretendió enfocarlo. 
El Congreso aprobó las citadas reformas inquilinarias, con las protestas de partidos opositores al PRI 
asi como de grupos sociales~ dichas protestas de inconfonnidad eran dirigidas al C. Presidente de la 
RepUblica {Lic. Carlos Salinas de Gonari) en la que se manifestaba que dichas reformas eran falsas, 
cngoi'liosas. tendenciosas y en el sentido más sucio y corrupto de la palabra "política habitacional" • 
ya que dichas reformas no atacaban al problema de la vivienda para darle una solución real. 

9.- Las refonnas inquilinarias se legislaron pensando favorecer a los arrendadores a quienes 
obligaron mejorar la calidad de sus inmuebles, en especial aquellos destinados al arrendanüento 
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habitacional. asilo demuestran los aniculos 2412 y 2448-B del Codigo Civil vigente para el Distrito 
Federal. en los cuales se establece que las vi>..;endas deben ser habitables. higiCnicas y seguras. 
Es de suponerse. y al no haber un manual habitacional que reglamenie las caractcristicas de las 
viviendas y su correspondiente pago por concepto de arrendamiento; que se autoriza al arrendador 
en forma ticita a elevar sus rentas de acuerdo a la oferta y demanda del mercado habitacional 

10.- Siendo el Distrito Federal una ciudad donde ha tenido mayor concentración humana. el 
problema habitacional ha sido cada día mayor. 
La población má.s afectada por dicho problema habitacional. indudablemente es la de escasos 
recursos económicos ya que las refonnas inquilinarias impactaron fuene y negativamente sobre dicha 
población, reOej.:indose ademis en ella los problemas sociológicos como son· bajo nivel cultural. 
económico. politice. social y un umbral delincuencia! de grandes proporciones 

11.- En el ámbito juridico. Jas reformas al Código Civil para el Distrito Federal. Código de 
Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Protección al Consumidor~ en su conjunto fueron dailinas 
para la clase social de bajos recursos económicos. como lo dejamos establecido en el capitulo 
correspondiente de la presente tesis. 

Los daños causados en fonna directa son. el alza en el precio de las rentas ya que estas se dispararon 
sin control. así como la pérdida de la prórroga para el inquilino la cual necesariamente le afectó en su 
persona y en su familia. ya que le hizo perder seguridad en su vivienda. Así como el aconamiento del 
proceso, ya que en un periodo de 40 dias concluye dicho procedimiento con la correspondiente 
sentencia. 

12.- Siendo la~ reformas inquilinarias negativas para Ja clase social de bajos recursos económicos. el 
Estado intenta disminuir estas deficiencias a través de la creación de organismos de vivienda 
Dichos organismos fueron creados para el financiamiento, compra, construcción, ampliación y 
terminación habitacional de t.:arácter social. 

13.- La solución al problema habitacional en ~1Cxico, específicamente en el Distrito Federal, no ha 
sido fácil a pesar de ser atacado por dos canales. uno el Estado que escudado por la crisis 
económica. sus resultados han sido casi nulos Por otra pane la iniciativa pnvada que también toma 
pane en esta dificil tarea pero que ve en tal actividad un negocio en el que está de por medio el lucro 
y el enriquecimiento personal 

14.- En el rubro Estado existen varios organismos promotores de vivienda de interés social, 
sobresalen por su infraestructura y capacidad de producción de viviendas Jos siguientes· 

a) Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de Jos Trabajadores del 
Estado. (FOVISSSTE). 

b) Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONA VIT), 

e) Fondo Nacional de la Habitación Popular. (FONHAPO) y 

d) Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y Urbano (FIVJDESU) 
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PROPUESTA 

15.- Por medio de la presenle tesis profesional. proponao que el Ejecutivo Federal envie una 
iniciativa de ref"ormas al conpeso a ef'octo de que el an.iculo 2448-C del Códiao Civil para el Distrito 
Federal. que fuera reformado el 21 de julio de 1993. quede como sigue: 

ACTUAL 

An. 2448-C.- La duración nuruma de todo 
contrato de anendamiento de fincas urbanas 
datinadaa a la Mbitación _,. de un afto f'ono90 
pua anendador y arrendatario. aalvo convenio en 
contrario. 

INICIATIVA 

Art. 2448-C.- La duración mínima de todo 
contrato de arrendamiento de fincas urbanas 
destinadas a la habitación _... de un ano Corzo.o 
para arrendador y arrendatario. salvo convenio en 
contrario. 

Trat"1do11e de inmuebles de arrendamiento de 
interés social y si el UTendatario se encuentra al 
corriente en el paso de las rentas~ éste tendra 
derecho a que se le prorroaue por un afta y por 
una sola vez. su contrato de arra1danúento. 
pasando el correspondiente incremento si lo 
hubiere, siempre y cuando demuestre 
f"ehacientemcnte haber contraído deJ"echos y 
obligaciones que le impidan abandonar la zona de 
influencia. con anticipación y sin que medie dolo 
u omisión. 

Art. 2448-M.- La Ley Federal de Vivienda 
sei'ialará las características que deberán de reunir 
las ";viendas de interés social. previa consulta 
con los oraanismos que promueven las viviendas 
en cita. 
Asimismo. se dará la intervención de la Secretaria 
de Deaan-ollo Social (SEDESOL) corno cabeza 
del sector vivienda nue es. 
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